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Ref. Expediente No. 03298-2015 
6DOC• 	7-- 31b55 

Abogado 
DIEGO CEVALLOS SALGADO 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

1 /I MAR. 2017 

La emisión del presente informe se la realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución de Alcaldía No. A 004 de 12 
de febrero de 2015. 

I. SOLICITUD: 

Con Oficio No. SG 619 de 08 de marzo de 2017, por disposición del señor Presidente de la 
Comisión de Uso de Suelo, conforme con lo establecido por el artículo 28 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, nos solicitó criterio legal relacionado con el Proyecto de Ordenanza 
Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 086 del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Mediante Oficio No. EPMGDT-2017-016 del 31 de enero de 2017, la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo", remite a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda el alcance del estudio de mercado y justificación técnica del 
nuevo programa arquitectónico del Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad 
de Quito, justificando los cambios que deberían implementarse en la Ordenanza No. 086. 

2. Con Oficio No. STHV-DMPPS-1002 de 03 de marzo de 2017, al que se adjunta el 
informe técnico de modificación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito", el Secretario de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, emite criterio técnico favorable para la modificación del 
Proyecto Urbanístico Auitectónico Especial Centro de Convenciones Metropolitano de 
la Ciudad de Quito". 
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3. Mediante Oficio No. SM-0325-2017 de 10 de marzo de 2017, el Secretario de Movilidad 
manifiesta que de acuerdo con la información expuesta por los representantes de la 
Empresa Pública Metropolitana de Turismo, ese incremento de área no incide en 
modificaciones relativas al número de plazas de estacionamientos, así como tampoco en 
los diseños correspondientes a los accesos y salidas vehiculares y demás componentes 
relativos a la movilidad. Por lo expuesto, dicha Secretaría se ratifica en las conclusiones 
del Informe Técnico No. SMDPP-036/16 de fecha 24 de junio de 2016. 

4. Con Oficio STHV-DMPPS-01191 de 10 de marzo de 2017, el Secretario de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, como alcance al Oficio referido en el numeral anterior, adjunta la 
propuesta de cambio de los anexos 1,2 y 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0086, el 
Alcance del Estudio de mercado y justificación técnica del nuevo programa arquitectónico 
del Centro de convenciones Metropolitano de Quito y el Oficio No. SM-0325-2017 de 10 
de marzo de 2017, generado por la Secretaría de Movilidad, sobre la ratificación del 
informe del Estudio de Tráfico y Propuesta de Medidas de Mitigación del Proyecto Nuevo 
Centro de Convenciones Metropolitano de Quito. 

III. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y v), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
"[...J El ejercicio de la facultad normativa en las materias ce competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...] ; x) Regular y controlar el uso del suelo en 
el territorio del distrito metropolitano de conformidad on las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra [...]". 
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3. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece corno finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones". 

4. La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo 26 establece: 

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de planificación 
urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios 
que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en predios ubicados en 
áreas de centralidades según el PMOT, con extensiones mayores a 4.000m2; y, 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo propuesto por el 
proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación especial, o sea susceptible de 
modificación en virtud del interés público — privado concertado, 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las 
establecidas en el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las 
contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al 
mantenimiento de las áreas naturales. (...) 

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación técnica de 
estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su aprobación por el Concejo 
Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo reglamento técnico. (...) 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa citada y considerando los informe técnicos citados, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que se continúe con el trámite 
de aprobación de la propuesta de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 086 mediante 
la cual se aprobó el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones 
Metropolitano de la Ciudad de Quito", en razón de los sustentos técnicos expuestos por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Secretaría de Movilida y de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo". 
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No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza la siguiente recomendación al proyecto de 
ordenanza remitido: 

En el párrafo que consta a continuación de los considerandos incluir el artículo 240 de la 
Constitución de la República. 

Adj. e' ediente completo. (i ‘c 9:9 
EY-........, 
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ALCALDÍA 

Quito D.M., 

Oficio No. STHV- 	1211 

Doctor 
Sergio Garnica 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO 
Presente 

De mi consideración: 

En alcance al oficio STHV-DMPPS-1191 de fecha 10 de marzo de 2017, enviado a 
Procuraduría Metropolitana con hoja de control 2017-034246, por el cual se remiten 
los anexos que sustentan la reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 086 del PUAE 
Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, tengo a bien remitir el oficio No. 
SM-0343-2017, ingresado con hoja de control 2017-035467 de la Secretaría de 
Movilidad, mediante el cual se comunica que en relación al oficio No. SM-0325-2017, 
se han detectado errores involuntarios en las fechas ahí señaladas, por lo cual se 
procede a adjuntar el oficio mencionado debidamente rectificado. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/Arg. JadoÉ.o Heildoíza 

• SECRETARIO DE TERRITORIO, 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adj.: Oficio No. SM-0343-2017 y oficio No.SM-325-2017 (rectificado) 
JHB/gr 
2017-03-14 

GENERAL Hoek 	  

I SECRETARIA RECEPC1Ó DE DOCUMENTOS 
wocu, aniipoTrw- 

395 23C.,3 	www.quito.gob.e(. 

16 



4. 

• 

• 



Particular que pongo en su co 

Atentamente, 

os fines pertinentes. 

SECRETARÍA DE 

MOVI U DAD 
ALCALDÍA 

Quito DM, 	1 4 1:9g, 23,17 
Oficio No. SM- 	3 4 3 -2017. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza B. 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presente 

Asunto: Ratificación del Informe sobre el Estudio de Tráfico 
y Propuesta de Medidas de Mitigación del Proyecto 

Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano de Quito 

De mi consideración: 

Como alcance al Oficio No. SM-0325-2017 de fecha 10 de marzo de 2017, remitido a Ud. 
con Ticket # 2017-033815 del 13 de marzo del mismo año, me permito informarle que, en 
razón de que se han detectado errores involuntarios en las fechas del Informe Técnico N° 
SMDPPM-036/16 y del oficio No. 0325, a los cuales se hace referencia en el mismo, se ha 
elaborado la corrección de ese oficio, rectificando las fechas, tal como se indica a continua-
ción: 

(...) de fecha 24 de marzo de 2016, enviado con oficio N° 0490 de fecha 29 de mar-
zo de 2016 que aprobó el Plan Masa del Proyecto Nuevo Centro de Convenciones 
Metropolitano de la Ciudad de Quito. 

- 
JJcr 

Rubén Darío Tapia Rivera 	O 	 f • Secretario de Movilidad 

Adj. Oficio No. SM-0325-2017 (oficio rectificado). 

Elaboración: MProaño 
	

DPPM 2017/03/13 

Revisión: 
	

MNarváez 
	

DPPM 2017/03/13 

Municipio del Distrito Metropolitan—o—déQuito 
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1 
Quito DM, 	

0 MAR. 2017 

Oficio No. SM- 	0 325 -2017. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza B. 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presente 

Asunto: Ratificación del Informe sobre el Estudio de Tráfico 
y Propuesta de Medidas de Mitigación del Proyecto 

Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano de Quito 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento efectuado en las reuniones de la Mesa Técnica de los Proyec-
tos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAES), efectuadas el 15 de febrero y 3 de 
Marzo de 2017 en las que, los funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana de Turis-
mo, expusieron las modificaciones que proponen efectuar a la Ordenanza N° 086 sanciona-
da el 3 de diciembre 2015 referida al Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano de la 
Ciudad de Quito -Plan Masa-, en razón de que se requiere ampliar el Centro de Exposicio-
nes de 20.000 a 28.000 m2, mismos que han surgido del análisis de mercado realizado por 
el promotor del proyecto y que tienen que ver con el mejoramiento de su funcionalidad. 

Para el efecto, se requiere entre otros pronunciamientos, el de la Secretaría de Movilidad, 
en el sentido de que se ratifique lo expuesto en el Informe Técnico N° SMDPPM-036/16 que 
sirvió de documento habilitante para la aprobación de la mencionada Ordenanza. 

De acuerdo con la información expuesta por los representantes de la Empresa Pública Me-
tropolitana de Turismo, ese incremento de área no incide en modificaciones relativas al nú-
mero de plazas de estacionamiento, así como tampoco en los diseños correspondientes a 
los accesos y salidas vehiculares y demás componentes relativos a la movilidad. 

Por lo expuesto, esta Secretaría se ratifica en las conclusiones del Informe Técnico N° 
SMDPPM-036/16 de fecha 24 de marzo de 2016, enviado con oficio N° 0490 de fecha 29 de 
marzo de 2016, que aprobó el Plan Masa del Proyecto Nuevo Centro de Convenciones Me-
tropolitano de la Ciudad de Quito. 

tentamente, 

Rubén Darío Tapia Rivera 

6t

Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

¿IcillUrclC1011. 	; iviproano 	urPM zu1t/03/0/ ¡ fiejs. 

Revisión: 	Mnarváez 	DPPM 2017/03/07 
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Señor Procurador: 

SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

HAR 2017.  
• 

Quito, 
Oficio STHV-DMPPS- 1191 

fflufftelP/0 DEL DISTA/T0 
YietilorOLITA/Y9 PE MUTO 
PirDCWIADVIFÍII MEICOPDUIRNA 

Fecha: 1 
BAR ow I i 

Firma de recepción.... 	, .... . 

3 29 	1Z- 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Presente: 

Hoy. ....... 

Como alcance al oficio No. STHV-DMPPS-1002, del 3 de marzo de 2017, generado por 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, por medio del presente adjuntamos la 
siguiente documentación: 

1. Oficio No. SM — 0325-2017 , del 10 de marzo de 2017, generado por la 
Secretaría de Movilidad, sobre la ratificación del informe del Estudio de Tráfico y 
Propuesta de Medidas de Mitigación del Proyecto Nuevo Centro de 
Convenciones Metropolitano de Quito. 

2. Propuesta de cambio de Anexo No.1 de la Ordenanza Metropolitana No. 0086, 
que contiene la implantación referencial del proyecto urbanístico arquitectónico 
especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

3. Propuesta de cambio de Anexo No.2 de la Ordenanza Metropolitana No. 0086, 
que contiene el perfil urbano referencial del proyecto urbanístico arquitectónico 
especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

4. Propuesta de cambio de Anexo No.3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0086, 
que contiene las etapas de consolidación del proyecto urbanístico arquitectónico 
especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

5. Alcance del Estudio de mercado y justificación técnica del nuevo programa 
arquitectónico del Centro de Convenciones Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Arq. Jacobo Herd¿iza. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto oficio No. STHV-DMPPS-1002, del 3 de marzo de 2017 
Elaborado: 	1 Arq. Pablo Macanchi ll 10.03-2017 

Revisado 	Arq. María González 19-1- 
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SECRETARIA DE 

TERRffORIO 
ALCALDÍA 

— - • 
Oficio STHV-DMPPS- 1002 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes adjunto el proyecto de Ordenanza 
denominado "Reforma a la ordenanza metropolitana No. 086 del proyecto urbanístico 
arquitectónico especial CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA 
CIUDAD DE QUITO:' 

Adicionalmente, remito: 

• Informe Técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 
• Borrador de ordenanza del PUAE Reforma a la ordenanza metropolitana No. 086 

del proyecto urbanístico arquitectónico especial CENTRO DE CONVENCIONES 
METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO. 

• Exposición de motivos. 

Atentamente, 

/je• 	 "r) 

Arq. Jacobo Herdoiza. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 8. 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presente 

10 MAP. 2.317 
Quito DM, 
Oficio No: SM- 0325 

ALCALDÍA 

-2017. 

Asunto: Ratificación del Informe sobre el Estudio de Tráfico 
y Propuesta de Medidas de Mitigación del Proyecto 

Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano de Quito 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento efectuado en las reuniones de la Mesa Técnica de los Proyec-
tos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAES), efectuadas el 15 de febrero y 3 de 
Marzo de 2017 en las que, los funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana de Turis-
mo, expusieron las modificaciones que proponen efectuar a la Ordenanza N° 086 sanciona-
da el 3 de diciembre 2015 referida al Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano de la 
Ciudad de Quito -Plan Masa-, en razón de que se requiere ampliar el Centro de Exposicio-
nes de 20.000 a 28.000 m2, mismos que han surgido del análisis de mercado realizado por 
el promotor del proyecto y que tienen que ver con el mejoramiento de su funcionalidad. 

Para el efecto, se requiere entre otros pronunciamientos, el de la Secretaría de Movilidad, 
en el sentido de que se ratifique lo expuesto en el Informe Técnico N° SMDPPM-036/16 que 
sirvió de documento habilitante para la aprobación de la mencionada Ordenanza. 

De acuerdo con la información expuesta por los representantes de la Empresa Pública Me-
tropolitana de Turismo, ese incremento de área no incide en modificaciones relativas al nú-
mero de plazas de estacionamiento, así como tampoco en los diseños correspondientes a 
los accesos y salidas vehiculares y demás componentes relativos a la movilidad. 

Por lo expuesto, esta Secretaría se ratifica en las conclusiones del Informe Técnico N° 
SMDPPM-036/16 de fecha 24 de junio de 2016, enviado con oficio N° 0490 de fecha 29 de 
marzo de 2017, que aprobó el Plan Masa del Proyecto Nuevo Centro de Convenciones Me- 
tropolitano de la Ciudad de Quito. 

Atentamente, 

Rubén EYa151- a 07áRiírelé 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolita 

. .2;1  z4 	hi-rt,y  - - 
risyilshorsozwoo,-,twyun-res? 
SECRETARIA DE It<5,:liJ0 
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ANEXO No.1 

Implantación 	Referencial 	del 	Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 

Quito". 
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ANEXO No.2 

Perfil Urbano Referencia! del Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 

Quito". 
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ANEXO No.3 

Etapas de consolidación Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico 	Especial 	"Centro 	de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 

Quito". 
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CDU1197, 
G.. 	saSIT•vul 	 JOGI.Vvi ae. Ticket#2017-014648 

Oficio N°000016 Quito Turismo 
impreso por Walter Patricio Gaybor Sotomayor (mvargas@quito-turismo.gob.ec), 31/01/2017 - 13:30:43 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 O m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 31/01/2017 - 13:30:23 

Cola 	 SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y 	 Creado por 	 Gaybor Sotomayor Walter Patricio 

VIVIENDA 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

pgaybor@quito-turismo.gob.ec  

jherdoiza (Jacobo lierdoíza Bolaños) 

Información del cliente 
Nombre: 	 Patricio 

Apellido: 	 Gaybor 

Identificador de 	Patricio Gaybor 
usuario: 

Correo: 	 pgaybor@quito-turilmo.gob.ec  

Artículo #1 

De: 	 "Patricio Gaybor" <pgaybor@quito-tunsmo.gob.ec>, 

Para: 	 SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 

Asunto: 	 Oficio N°000016 Quito Turismo 

Creado: 	 31/01/2017 - :3:30:23 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 Oficio_N*000016_Quito Turismo.pdf (977.0 KBytes) 

Remito Oficio N°000016 de Quito Turismo 
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auno 
TURISMO 

Oficio Nro. EPMGDT-2010 n0016 
DM Quito, 31 de enero de 2017 

Arquitecto 
Jacobo Herdo(za 
SECRETARIO DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

En alcance al oficio No. STHV-5539-2016d de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda recibido 
el 19 de diciembre de 2016 en relación al Proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de 

Quito y en donde se indica que: 

"La Mesa Técnica es una instancia técnica encargada de analizar las propuestas de los promotores 

de un PUAE, por lo que con la finalizad de atender su solicitud se requiere remita: 

"Justificación técnica del nuevo programa arquitectónico del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito" en la Etapa 1, fase 1 y 2; y, 

Propuesta de reformas de la Ordenanza No. 086, con los respectivos justificativos técnicos" 

Me permito adjuntar a la presente "El Alcance del estudio de mercado y justificación técnica del 
nuevo programa arquitectónico del Centro de Convenciones Metropolitano de Quito". El mismo 

que realiza un análisis y revisión de los diseños presentados por el Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable y que tuvieron el informe favorable de Quito Turismo en cuanto a su 

funcionalidad 

Las recomendaciones del informe se refieren a: 

1. Solicitar que el nuevo diseño planteado y el programa arquitectónico en la Etapa 1, fasel y 2 
sea presentado a la mesa técnica del PUAE a través de la Secretaría de Territorio Hábitat y 
Vivienda para su revisión y de ser el caso proceder a plantear los cambios en la Ordenanza 

No.086, relacionados con las Obras Básicas. 

2. Que los planos de implantación y anexos técnicos que sean parte del proyecto de desarrollo 
integral del Centro de Convenciones Metropolitano de Quito puedan ser modificador por la 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda a solicitud del promotor y de acuerdo a los análisis 

de mercado y necesidades futuras de cada componente del proyecto (obras básicas y 
complementarias) para mantener su flexibilidad en el desarrollo futuro. 1)‘ 

1 
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mitro 
TURISMO 

3. La revisión y ajuste del o de los estudios de mercado y del programa arquitectónico del 
proyecto mencionados en la Ordenanza No. 086 deberán mantener la conceptualización 
original del proyecto, teniendo en cuenta que el objetivo principal del mismo es fomentar el 
turismo de reuniones de la ciudad, por lo que el edificio del Centro de Convenciones con sus 
áreas esenciales y complementarias (Obras Básicas) deben mantener su proporción y primar 
sobre las áreas complementarias; Comerciales, Culturales y Centro de Negocios. 

Finalmente solicitamos por su intermedio; se sirva convocar con carácter de extraordinario a una 
Mesa Técnica con la finalidad de presentar los ajustes del proyecto y proceder inmediatamente en 
las instancias correspondientes la modificación de la Ordenanza No. 086 del Centro de 

Convenciones Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

PatricioGaybor S. 
GERENTE GENERAL ( S ) 

c.c./ Sr. Álvaro Maldonado —Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad, MDMD 
Sr. Santiago Albán — Coordinador de Despacho Alcaldía — MDMQ 

skt.1'21' PRoDucTivo COIVill,ETITIVI:AD 

RECEPUON Tipol New  :ARO' 	  
No TRÁMITE. 	  'V  I  I f —t-C I D_  

FECHA DE INGRE 	9.9.17 	 F 	I G‘‘ 
RECIBIDO POR __ 

INF 3952300 EXT 123. - 12320 

SECRETARIA 
DE TERRITORIO 11513  

HAWAI' Y ,V1V4.11DA 

(311 5'-42(012£ ORA: 

FECHA: 2 FEs 

RECIBIDO POR:... 
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1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

• La Ordenanza Metropolitana Nº 3535 del 9 de agosto de 2004 menciona en 

su Art 1"Los terrenos que pertenecen al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, ocupado actualmente por el Aeropuerto Mariscal Sucre serán 
destinados a un parque de la ciudad, en el que se aprovechará la 
infraestructura construida para un Centro de Convenciones, una vez que se 
ponga en servicio el nuevo Aeropuerto".  

• Posteriormente en el año 2008, se realiza el "Concurso Internacional de Ideas 

para el Parque del Lago", el cual recibe 196 propuestas de 25 países, y que 
principalmente solicitaba conceptos de carácter paisajístico para el parque y 
el futuro Centro de Convenciones.  Inmediatamente al concurso, en el año 
2009, se dispone la contratación del ganador de la competición para la 
elaboración del "Anteproyecto del Parque del Lago", el cual lleva a un nivel 
más preciso la idea original mostrada en el concurso, la cual incluía un Centro 
de Convenciones que originalmente contaba con Auditorios, además de 
Museo y Centro Interactivo de Ciencias. 

• En junio de 2011 Quito Turismo realiza la consultoría "Análisis, diagnóstico y 
factibilidad de reconversión del actual edificio terminal de pasajeros del  
Aeropuerto Mariscal Sucre en un Centro de Convenciones y Exposiciones 
para la ciudad de Quito."  , este estudio determinó que de acuerdo a las 
condiciones de mercado, arquitectónicas y económicas si era factible 
reconvertir centro de convenciones y exhibiciones, sin embargo la consultoría 
también recomendó la necesidad de profundizar los estudios tomando en 
cuenta las recomendaciones, que establecen que el Centro de Convenciones 
esté complementado con infraestructura y equipamiento adicional, se 
decide realizar un dimensionamiento general del área.  

• En febrero de 2012 se entrega la consultoría "Dimensionamiento de 

equipamiento en los terrenos del actual Aeropuerto Mariscal Sucre para El 
Complejo del Centro Convenciones y Eventos de Quito", para determinar el 
equipamiento adicional y el plan masa del complejo Centro de Convenciones 
de Quito tomando como insumos, la propuesta del Parque del Lago y de la 
reconversión del terminal Mariscal Sucre.  

• A fin de determinar las necesidades mínimas de infraestructura que la ciudad 

necesita, el modelo de gestión necesario, las condiciones y bases de un 
posible proceso de alianza estratégica, en abril 2012 se contrata la consultoría 
"Elaboración del modelo de las bases de concurso y el modelo de contrato 
para el diseño, construcción, operación y transferencia de la infraestructura, 
equipamiento y facilidades del centro de convenciones de Quito, en los 

inmuebles del aeropuerto Mariscal Sucre (AIMS), según el régimen jurídico 
aplicable". Esta consultoría determinó en mejor detalle:  el programa básico  
de obras, un plan de negocio simulado (que incluye análisis financieros 
desde la perspectiva pública versus la privada), una hoja de ruta sugerida  
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para llevar a cabo un proceso de alianza estratégica,  el modelo de 

participación público —privada y un modelo de contrato para el proyecto. 

• El 31 de julio del 2012, a través de la Resolución de Consejo No. C 408, se 

regula el proyecto del Parque de la Ciudad y su Centro de Convenciones, 

disponiendo la integración parcelaria  de los lotes de terreno que conforman 

el área en donde se encuentra ubicado las antiguas terminales del Aeropuerto 
Mariscal Sucre, así como, aprobar el proyecto del Parque de la Ciudad y 

autorizar el fraccionamiento del área de terreno sobre el cual se desarrollará 
el Centro de Convenciones, estableciendo una dimensión de 11,4 hectáreas 
ubicados en el espacio señalado a continuación: 

• La Resolución No. A 0002 del 30 de enero de 2013, resolvió autorizar a la 

Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico ("Quito 

Turismo"), a coordinar, preparar, elaborar y adoptar las medidas necesarias, 
conforme al ordenamiento jurídico nacional y metropolitano vigente, para la 
ejecución del proyecto de desarrollo del "Centro Metropolitano de 

Convenciones de la Ciudad de Quito".  Adicionalmente, le encargó la 

administración y uso del área e instalaciones referidas en esta Resolución a fin 

de precautelar el uso eficiente de los recursos municipales. 

• El 1 de febrero 2013, se expide la Ordenanza Metropolitana No. 0352, del 

Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 

Redesarrollo de su Entorno Urbano.  El Artículo No. 13 de esta Ordenanza  

refiere que: "El Centro de Convenciones se implementará en los edificios 
donde funcionan las terminales aéreas del actual Aeropuerto Internacional 
Mariscal Sucre, sobre la base de las determinaciones de esta ordenanza. El 
proyecto de adecuaciones de las edificaciones existentes será aprobado por el 

órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda del Distrito Metropolitano 

de Quito, de conformidad con el orgánico funcional del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. El cambio de uso y el aumento de la ocupación 
requerirán de la aprobación de un Proyecto Urbano Arquitectónico Especial" 

• A partir de mayo del 2013, en el amparo de la Resolución No. A 0002, Quito 

Turismo inicia la operación del Centro de Eventos Bicentenario,  
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comercializando los espacios de las antiguas terminales  del aeropuerto de 

Quito. 

• El 12 de junio de 2013, el Directorio de Quito Turismo, aprobó el proyecto 

denominado "Centro Metropolitano de Convenciones de la Ciudad de  

Quito", mismo que integra dos elementos: a) obras básicas: compuestas por 
un  centro de convenciones, un recinto ferial y una arena de espectáculos; y,  
b) obras o servicios complementarios,  que se refieren a negocios que 

complementen y potencien la dinámica de las áreas de eventos y 
espectáculos. 

• Con fecha 31 de julio del 2013, fue lanzado el procedimiento público de 

selección del socio privado para el financiamiento, construcción, operación y 

mantenimiento del Centro de Convenciones,  al amparo de lo establecido en 
el Capítulo II, De los Mecanismos Asociativos, de Expansión y Desarrollo, 
artículos No. 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y la Ordenanza 
Metropolitana No. 406. En este concurso se presentó un único oferente, 

mismo que, no completó la información de la oferta técnica,  por lo que el 14 

de marzo de 2014, el referido proceso de selección fue declarado desierto. 

• El 10 de junio del 2014, se emite un informe técnico para el re lanzamiento 

del procedimiento público de selección del proyecto, en el que se incluyó la 

necesidad de un estudio de mercado.  

• El 9 de febrero del 2015, se hace la entrega del informe final con la  

actualización de demanda y oferta para el proyecto. A partir de este estudio 

se analizó y estableció  con mayor detalle las áreas y espacios requeridos 
para congresos, convenciones y ferias que integrarían el Nuevo Centro de 

Convenciones,  considerando dentro del desarrollo del proyecto la posibilidad 
de integrar en una única infraestructura los salones destinados a centro de 

convenciones y las áreas para recinto ferial,  todo esto con el fin de generar 
una mayor eficiencia en los espacios. 

• A fin de evaluar la percepción del mercado sobre este nuevo 

dimensionamiento del proyecto, se generó un proceso de muestras de 
interés entre el 11 al 28 de febrero del 2015. Para lo cual fue remitido a una 

base de 286 contactos la presentación que resume los requerimientos 
mínimos del proyecto,  así como, el modelo de gestión que hasta la fecha 
representaba una Alianza Público Privada al amparo de la Ordenanza 

Metropolitana No. 406. 

• De este proceso se obtuvo 42 respuestas, de las cuales 23 manifestaron su 

interés en participar en uno o varios componentes específicos del proyecto, 

teniendo que solo 7 manifestaciones de interés se refieren a la ejecución 
integral del proyecto (financiamiento, diseño, operación y mantenimientpj. 



• El 11 de marzo del 2015, a través del Directorio de Quito Turismo se aprueba 

la hoja de ruta establecida de acuerdo a los resultados levantados en el 

proceso de muestras de interés de febrero de este año, en la que se planteó 
la posibilidad de invitar los posibles participantes a presentar un proyecto a  

nivel de pre factibilidad hasta el 10 de abril,  considerando lo establecido en 

los artículos No. 30 y 31 del Ordenanza Metropolitana No. 406. 

• El 10 de abril del 2015 fueron receptadas dos cartas de interés para participar 

en el proyecto, sin embargo ningún proyecto fue presentado. 

• El 1 de julio de 2015 se firmó el contrato No. 46-GEN-AJ-2015, con el Arq. 

Ernesto Bilbao para proveer el servicio de asesoría especializada para el 
Dimensionamiento del proyecto integral del Nuevo Centro de Convenciones 
de Quito, mismo a ser presentado y aprobado como un Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial (PUAE),  considerando lo indicado en el artículo No. 

13 de la Ordenanza Metropolitana No. 352. 

• El 10 de julio de 2015, las empresas AECON & ADC remiten una carta al 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito expresando su voluntad de 

crear un  proyecto legado como una contribución para ap_oyar  a los 

ciudadanos de Quito, en iniciativas sociales y culturales, y como una  
iniciativa de responsabilidad social corporativa.  En el referido documento 

AECON & ADC indica que el legado será una donación de quince millones de 

dólares para financiar el Nuevo Centro de Convenciones, ubicado en el Parque 

Bicentenario. 

• El 7 de agosto del 2015, el Directorio de Quito Turismo aprueba las acciones a 

realizarse en el proyecto del Nuevo Centro de Convenciones de Quito con sus 
respectivas hojas de ruta, con un tiempo estimado para su ejecución, 

estableciendo así tres procesos para la consolidación del legado de 

AECON&ADC: a) aprobación del PUAE del Nuevo Centro de Convenciones; bj 
Instrumentación jurídica de la donación; y, c) aprobación de derrocamiento 
de ala sur de terminales para implantación del proyecto.  Cabe mencionar 

que los resultados de estos tres procesos (PUAE, derrocamiento, donación) 
deben ser aprobados por Concejo Metropolitano.  

• El 27 de noviembre de 2015 fue aprobado la Ordenanza Metropolitana 
No.086 correspondiente al Plan Urbanístico Arquitectónico Especial, (PUAE) 

del Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, marco que establece los 

lineamientos generales con los que se podrá convocar a la inversión privada 
para el desarrollo del proyecto.  

• El 27 de enero de 2016 el Concejo Metropolitano de Quito, a través de la 

Resolución No. 023, aprueba la entrega en comodato del espacio donde se 
implementará el proyecto "Centro de Convenciones Metropolitano de la  
Ciudad de Quito" a favor del Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable. 
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• A través de los oficios No. 094, 156, 194 de 29 de enero, 19 de febrero y 26 de 

febrero de 2016 respectivamente, Quito Turismo entrega al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable los requisitos técnicos del proyecto, 
levantados a partir del estudio de mercado realizada en el 2015.  Adjunto al 
oficio No. 194 se remitió la Ordenanza Metropolitana No. 086. 

• El 1 de marzo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 

remite una comunicación a Quito Turismo indicando las características del 
diseño del inmueble,  sobre lo cual Quito Turismo remite el oficio No. 229 de 3 

de marzo de 2016 solicitando los planos del proyecto y el oficio No. 237 el 8 

de marzo de 2016 en donde se requiere explicar las razones por las que las 
características del proyecto descrito en su comunicación difieren con las 
especificaciones técnicas indicadas en los oficios No. 094, 0156, 0194.  

• En su calidad de promotor del proyecto, en el mes de marzo Quito Turismo 

lanzó un proceso de muestras de interés con el fin de evaluar el interés del 
mercado en participar en un proceso público de selección para la operación 

de la primera fase del proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de 
Quito. Como resultado se obtuvo seis expresiones de interés (tres empresas 
locales y tres internacionales).  

• El 14 de marzo de 2016, se suscribe la Escritura Pública No. 2016-17-01-06-P-

01333, por la que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito otorga en 
comodato a favor del Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable (CEES) 
el área donde se desarrollará la primera etapa del Proyecto Urbano 
Arquitectónico Especial Centro de Convenciones Metropolitano de Quito.  

• El 28 de marzo de 2016, a través del oficio No. 349, Quito Turismo entrega al 
Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable una fotocopia del oficio No. 

STHV-DMGT-0961 remitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
con el que se emite el informe de compatibilidad de uso de suelo del lote 
con número de predio 3553162 donde se desarrollará el proyecto "Centro 
de Convenciones Metropolitano de Quito".  

• Por medio del oficio No. 427, de 4 de abril de 2016, Quito Turismo entrega al 
Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable el estudio de impacto a la 
circulación del tráfico y propuestas de medidas de mitigación del nuevo 
Centro de Convenciones y Áreas Complementarias,  estudio desarrollo por 
Quito Turismo en el primer trimestre del presente año y aprobado por la 

Secretaría de Movilidad a través del Informe Técnico SM-DPPM-036/16 de 24 
de marzo de 2016, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 086. 

• El 7 de abril de 2016 se firma el Acta Entrega — Recepción entre el Consejo 

Ecuatoriano de Edificación Sustentable y la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles a través de la que se hace la entrega del espacio 
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donde se implantará la primera etapa del proyecto Centro de Convenciones 
Metropolitano de Quito.  

• El 25 de abril de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 491 con el que se 

hace la entrega de los siguientes documentos al Consejo Ecuatoriano de 

Edificación Sustentable: 

o Análisis de demanda y oferta  para el proyecto Centro Metropolitano 

de Convenciones de la Ciudad de Quito. 
o Escrituras de donación de los terrenos  que integraban el ex 

Aeropuerto Mariscal Sucre. 

• El 29 de abril de 2016, el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de 

Quito emite el informe CBDMQ-ISO-R-15, indicando que el diseño de la  
primera fase del provecto Centro de Convenciones Metropolitano de Quito 
no cumple con todos los requerimientos solicitados por esta entidad,  y 

concluye que el estado del informe es "Observado". 

• El 6 de mayo de 2016, mediante el oficio No. 561, Quito Turismo solicita al 

Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable remitir los planos referencias 

con el detalle de los espacios, a fin de integrar esta información a las bases 
del proceso público de selección para administración, operación, 
comercialización y mantenimiento este espacio.  

• El 13 de mayo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 

remite una comunicación donde establece las características del proyecto y 

solicita a Quito Turismo su informe técnico de conformidad. 

• El 17 de mayo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable hace 

la entrega a Quito Turismo de los planos del proyecto.  

• El 25 de mayo de 2016, a través del oficio No. 631, Quito Turismo remite al 

Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable las observaciones a los planos 

expuestas por las empresas que han manifestado su interés en operar el 
proyecto. Como conclusión del oficio, Quito Turismo establece que la 

infraestructura en términos generales es funcional, sin embargo existen 

aspectos constructivos y de servicio que deben ser incorporados en el 
diseño del provecto ya que estos determinarán los niveles de rentabilidad 
necesarios para el éxito de la operación.  

En este mismo oficio, se solicita al Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable entregar el cronograma valorado de la obra en cumplimiento con 
lo indicado en la segunda cláusula de la Escritura Pública No. 2016-17-01-06-P-

01333. 

• El 25 de mayo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable hace 

la entrega del presupuesto de la obra, cuadro de áreas, contrato de 
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fideicomiso, cronograma valorado, cuadro de especificaciones técnicas, 
especificaciones técnicas y constructivas.  

• A través de los oficios N°. 651 y 668 de 26 de mayo y 3 de junio de 2016 

respectivamente, la empresa Quito Turismo remitió la información entregada 
por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable, a las siguientes 
entidades: 

o Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 

o Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles, 

o Administración Municipal Zona "Eugenio Espejo", 

Con el propósito de contar con sus respectivos informes,  dada su calidad de 

entidades encargadas del seguimiento y control de la ejecución del objetivo 
del comodato con el propósito de que el inmueble municipal, sea destinado al 
fin propuesto, se lo mantenga en buenas condiciones y se realice la 

construcción bajo las especificaciones técnicas, valores, y plazos establecidos, 
según la cláusula séptima del Contrato de Comodato otorgado por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a favor del Concejo Ecuatoriano 
de Edificación Sustentable. 

De igual manera, el 9 de junio de 2016, a través del oficio No. 697, se remitió 
esta información a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,  sobre la 

base de lo estipulado en la Disposición General Primera de la Ordenanza 

Metropolitana N° 086. 

• El 13 de junio de 2016, la Secretaría de Ambiente, notifica a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda y a Quito Turismo, que a través del oficio No. SA-
POL 3653 de 13 de junio, se remitió al Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable el Informe Favorable de Cumplimiento de Requerimientos 
Ambientales  dispuestos en la Ordenanza Metropolitana No. 086. En el oficio 
se indica que: 

"Para los fines pertinentes es imperioso informar que el diseño previsto 
para el edificio Centro de Convenciones, establece un área cubierta de 
10.644 m2 con terrazas verdes de 900 m2, correspondiente al 8.45%; 
sin embargo, esta superficie equivale al 2.51% del total del área de 

cubiertas verdes de todo el Proyecto Primera y Segunda Etapa, la 
misma que debe contener un total del 30% de cubiertas verdes 
conforme los establece la Ordenanza 086". 

• El 20 de junio de 2016, Quito Turismo organiza un taller con representantes 
locales de la industria de reuniones y el Consejo Ecuatoriano de Edificación  
Sustentable para contar con su retroalimentación sobre el diseño de la  
primera etapa del proyecto.  Dentro de los comentarios levantados en el 

taller se vuelve a indicar observaciones que deben incorporarse en los 
diseños del proyecto para que la rentabilidad y funcionalidad del edificio sea  
la adecuada.  
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• Muchas de las observaciones coinciden con las indicadas por las empresas 
nacionales e internacionales  que han manifestado su interés en la operación 
de la infraestructura y que fueron transmitidas al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable a través del oficio No. 631 de 25 de mayo de 2015. 

• El 22 de junio de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable, 

solicita una vez más a Quito Turismo aprobar el alcance del proyecto 
entregado.  

• El 5 de julio de 2016, Quito Turismo remite al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable el oficio No. 844, en donde se indica que 

considerando que las características de los diseños entregados por el 
Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable difieren de las 
especificaciones entregadas por Quito Turismo a través de los oficios N's 
094, 0156, 0194, 194 de 29 de enero, 19 de febrero y 26 de febrero de 2016 

respectivamente, y que fueron determinadas a partir del Análisis de Oferta y 
Demanda realizado por Quito Turismo y entregado al CEES a través del oficio 

No. 491 de 25 de abril de 2016, se indica que el CEES debe entregar un 
estudio de mercado debidamente aprobado por la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Competitividad y Quito Turismo.  

• El 6 de julio de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable (CEES) 

remite a Quito Turismo una comunicación en respuesta al oficio No. 631 de 25 
de mayo de 2015, en donde se indica considerar los insumos expuestos por 
las empresas que han manifestado en operar el provecto, el Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable manifiesta algunos cambios 
añadidos tomando como base el estudio de mercado entregado por Quito 
Turismo  a esta instancia el 25 de abril de 2016 a través del oficio No. 491. 

• El 8 de julio de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 849 a la Secretaría de 

Desarrollo Productivo y Competitividad en donde se adjunta el estudio de 
mercado aprobado por Quito Turismo para el desarrollo de la primera fase 
del provecto Centro de Convenciones Metropolitano de Quito  en 

cumplimiento con lo estipulado en el literal a) numeral 3 de la Disposición 
General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 086. El estudio de 
mercado entregado fue el mismo que Quito Turismo remitió al Consejo 

Ecuatoriano de Edificación el 25 de abril de 2016 a través del oficio No. 491. 

• El 8 de julio de 2016, la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, 
a través del oficio No. SDPC-220-2016-DS, aprueba el estudio de mercado 
remitido por Quito Turismo en el oficio No. 849.  

• El 11 de julio de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 861 al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable en respuesta a la comunicación del 6 
de julio de 2016. Adjunto a este documento se encuentran los informes: 
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técnicos, financiero y legal de Quito Turismo, y se indican como conclusiones 
que: 

"El CEES debe entregar la justificación técnica de mercado por la que las 
características del proyecto entregado difieren de las especificaciones 
técnicas remitidas por Quito Turismo  a través de los oficios No. 094, 
0156, 0194, que fueron dimensionadas sobre la base del estudio de 
mercado realizado por Quito Turismo a principios del 2015,  y que fue 
remitido al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable a través del 
oficio No. 491 de 25 de abril de 2016. 

Existen observaciones emitidas en los informes de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda y el Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito que deben ser subsanadas en estas instancias de 
acuerdo a la Disposición General Segunda de la Ordenanza No. 086." 

• El 24 de agosto de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 1082 al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable en el cual se solicita informar los 
avances del provecto de acuerdo a lo indicado en la Escritura Pública No. 
2016-17-01-06-P-01333  suscrita el 14 de marzo de 2016. 

• El 15 de septiembre de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 1318, en 
donde se indican las acciones de seguimiento que ésta empresa ha realizado 
al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable en cumplimiento con los 
estipulado en la cláusula séptima de la Escritura Pública No.2016-17-01-06-P-
01333. Dentro de esta comunicación se indica que: 

"Los planos presentados por el Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable no cumplen con las especificaciones indicadas por Quito 
Turismo  a través de los oficios No. 194, 156, 194 remitidos el 29 de enero, 
19 de febrero y 26 de febrero de 2016 respectivamente. 

El Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable hizo la entrega de un 
cronograma de obra, sin embargo no ha entregado el cronograma de 
actividades a ejecutarse  del 14 de marzo al 14 de agosto, solicitado por 
Quito Turismo a través del oficio No. 698 de 9 de junio de 2016." 

• El 15 de septiembre de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable remite a Quito Turismo un juego impreso y en digital de una 
segunda versión de los planos arquitectónicos.  En el Consejo indica: 

"(...) luego de su aprobación, presentaremos adicionalmente en el 
transcurso de la semana el costo de los cambios del proyecto para poder 
determinar las compensaciones acordadas  y recibir su aprobación del 
alcance del mismo" 
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• El 17 de septiembre de 2016, Quito Turismo remite a las empresas que 
expresaron su interés en operar la infraestructura la segunda versión de los 

planos a fin de recabar sus comentarios y sugerencias. 

• El 22 de septiembre de 2016, se recepta los comentarios de la empresa GHL 

que indican: 

Considerando que la producción de alimentos y bebidas se plantea bajo 

un esquema de producción externa /catering, para lo cual se debe tener 
en cuenta el sistema de "Regeneración" necesaria para la manipulación 

de alimentos. Dicho sistema requiere de amplias zonas de 
almacenamiento en frío, equipos de calentamiento, área de montaje de 
platos, zonas de lavado y almacenamiento de vajilla y demás activos de 

operación.  En la comunicación se remitió una sugerencia de donde puede 

estar implementada esta sección. 

- 	De igual manera, se sugiere liberar las columnas del primer nivel,  para lo 

cual recomiendan utilizar el sistema constructivo denominado "STEEL 

JOIST". 

• El 22 de septiembre del 2016, la empresa EXPOPLAZA remite un correo 

indicando que una vez revisada el proyecto técnico y funcionalmente se 
reitera el interés de esta empresa  en participar en el proceso público de 

selección para la operación de la obra. 

• El 22 de septiembre del 2016, CORFERIAS remite un correo confirmando su 

interés en participar en el proceso público de selección para la operación del 

edificio del Centro de Convenciones, y sobre la base de la segunda versión de 
los planos remitidos recomiendan que el pabellón se busque a nivel 
estructural reducir el número de columnas, indicando que lograr tener un  
espacio libre de columnas permitirá fortalecer el posicionamiento del 

recinto para eventos y exhibiciones.  

• El 28 de septiembre del 2016, mediante el oficio No. 1362, Quito Turismo 

indica al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable que la segunda 

versión de planos receptada el 15 de septiembre han sido remitidas a  

empresas internacionales y nacionales de contar con su pronunciamiento. 

En este mismo documento se solicita remitir un documento descriptivo de 
los planos para poder realizar un mejor análisis de las características del 

proyecto. 

• El 28 de septiembre del 2016, mediante el oficio No. 1365, Quito Turismo 

remite la segunda versión de los planos al Buró de Convenciones de Quito,  

Hoteles Quito Metropolitano, Asociación de Operadores Turísticos, Cámara  
de Turismo de Pichincha, Quorum y CEMEXPO a fin de contar con su retro 

alimentación sobre el proyecto.  En un taller de trabajo realizado con el Buró 

de Convenciones y la empresa Quorum (Centro de Convenciones) se explica el 
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proyecto y se presentan la nueva versión de los diseños. Durante el taller 
estas entidades mencionan la importancia que tener un espacio suficiente 
para el desarrollo de ferias (recinto ferial)  

• El 3 de octubre de 2016 se recibe por parte del Consejo Ecuatoriano de 

Edificación Sustentable, la memoria técnica arquitectónica descriptiva del 
proyecto Centro de Convenciones. 

• El 4 de octubre del 2016 la Dirección de la Agencia de Atracción de 

Inversiones remite el memorando No. EPMGDT-AAI -109-2016, a través del 
cual se realiza un análisis comparativo de los requisitos de Quito Turismo en 
relación con las características de los planos y la memoria técnica 
entregados por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable,  teniendo 
que 2 de los 5 requerimientos de áreas se encuentran cumplidos. En el 

informe se concluye que: 

Tanto la memoria descriptiva como los planos deben disponer de la 
misma información. La memoria descriptiva indica una segunda etapa en 
donde se desarrollará un salón de 472 metros cuadrados, así como, una 
expansión de las salas de trabajo (workrooms).  Esta información descrita 
no está reflejada en los planos entregados. 

Es importante contar con un diseño completo del edificio que integre 
todos los espacios requeridos por Quito Turismo.  Todo esto con el fin de 
determinar el desarrollo de las siguientes fases del proyecto,  así como, 
el equipamiento o inversión que debe generar el operador del edificio. 

Es importante considerar las sugerencias de GHL sobre la definición de 
áreas operativas para el servicio de alimentos y bebidas,  teniendo que 

este rubro representa un importante ingreso dentro de la 
comercialización de un centro de convenciones. 

De igual manera, se recomienda analizar la opción de ejecutar la técnica 
constructiva sugerida por GHL en el salón 101, todo esto con el fin de 
incrementar la versatilidad y área útil de este salón, considerando las 
sugerencias emitidas por GHL y CORFERIAS.  

• Con fecha 6 de octubre Quito Turismo envía al CEES el oficio Nº 1445 en 

donde se solicita: 

"Los planos actualizados del proyecto de Centro de Convenciones en 
donde consten todos los espacios mencionados en la "Memoria Técnica 
Arquitectónica Descriptiva".  

- Que se realice el análisis de las sugerencias de GHL sobre el 
establecimiento de áreas operativas para el servicio de alimentos y 
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bebidas,  teniendo en cuenta que este rubro representa un importante 
ingreso dentro de la comercialización de un centro de convenciones. 

Analizar las técnicas constructivas sugeridas por GHL, así como la 
posibilidad de  liberación de las columnas en el primer nivel como lo 
propone CORFERIAS para mejorar su funcionalidad y versatilidad" 

• Con fecha 11 de octubre se recibe por parte del Concejo Ecuatoriano de 

Edificación el oficio 161010, en donde se remite las respuestas de la 
información solicitada en el oficio No. 1445 y se adjuntan los planos 

actualizados del Centro de Convenciones de • uito. 

• Según lo descrito en la comunicación No. 161010 recibida el 11 de octubre del 

2016, el diseño que cumple con los espacios requeridos por Quito Turismo de 
acuerdo al estudio de mercado, implica que el edificio del centro de 
convenciones saldría en 24 metros aproximadamente del lindero 
determinado actualmente.  

• Con fecha 13 de octubre del 2016, Quito Turismo remite al Consejo 

Ecuatoriano de Edificación Sustentable el oficio No. 1564, a través del cual se 
solicita aclarar las dimensiones de las salas de trabajo, así como, aclarar la 
altura de las salones de exposiciones  considerando lo indicado en los Anexos 
No. 2 y 4 remitidos adjunto a la comunicación No. 161010. En este mismo 
oficio se solicita remitir los planos en pdf y autocad. 

• Con fecha 14 de octubre del 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación 

Sustentable remite a Quito Turismo las aclaraciones solicitadas  en el oficio 

No. 1564, así como, adjunta los planos en pdf y dwg. 

• El 14 de octubre de 2016, Quito Turismo remite al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable el oficio No. 1567, el informe favorable de 
cumplimiento con lo señalado en la Disposición General Segunda de la 
Ordenanza Metropolitana No. 086.  

• Adicionalmente en el informe técnico elaborado por Quito Turismo se 

mencionad que el diseño que cumple con los espacios requeridos por Quito 

Turismo de acuerdo al estudio de mercado, implica que el edificio del centro 
de convenciones saldría en 24 metros aproximadamente del lindero 
determinado actualmente.  

• El 21 de octubre del 2016, Quito Turismo recibe la comunicación del Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable en donde se solicita "se aclare que el 
informe favorable y de cumplimiento que se emite a favor del alcance de la 
primera etapa del proyecto y de los planos arquitectónicos respectivos 
entregados oportunamente mediante comunicación por el CEES y que 

únicamente hace referencia a la ETAPA 1 del proyecto integral". 
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• En respuesta al CEES el 24 de octubre del 2016 Quito Turismo remite el oficio 
No. 1618 en donde indica que: "la aprobación del proyecto por etapas es 
competencia de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,  de acuerdo a 
lo que se menciona en la Ordenanza 086 Procedimiento de los Permisos, 

Autorizaciones o Licencias Metropolitanas requeridas para emprender las 
tareas constructivas". 

• El 26 de octubre del 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 1627 en alcance 
al oficio No. 1618, que indica que el proyecto del Nuevo Centro de 
Convenciones será ejecutado en etapas.  

• El 28 de octubre del 2016, la Secretaría de Movilidad remite el oficio No. 1783 

en respuesta al oficio No. 1567, a través del cual se informa que por parte de 
ésta Secretaría se han emitido los oficios SM-491-2016 y SM-1450-2016 del 29 

de marzo y 06 de septiembre del 2016 respectivamente en los cuales se 
adjunta el informe favorable al proyecto.  

• El 1 de noviembre del 2016, a través del oficio No. 1661, Quito Turismo remite 
al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable el informe de aprobación 
del estudio de demanda por parte de la Secretaría de Desarrollo Productivo 
y Competitividad.  

• El 17 de noviembre del 2016, mediante el oficio No. STHV-DMGT-5064, la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda solicita al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable: 

Remitir los estudios de mercado 
Remitir estudio de componentes ambientales, 

Informe de aprobación del proyecto de soterramientos, 

Justificar el espacio que la Ordenanza Metropolitana No. 086 dispone 
para la implantación del hotel  
Presentar diseño integral de la  primera etapa, incluidos espacios 
exteriores y públicos  
Tomar en cuenta en todo el proyecto la supresión de barreras 
arquitectónicas 

• El 21 de noviembre del 2016, Quito Turismo remite al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable el oficio No. 1720 indicando atender lo dispuesto  por 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en el oficio No. STHV-DMGT-
5064. 

• El 22 de noviembre del 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación 

Sustentable remite la comunicación No. CC-VR-011-11-2016 dirigida a la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y a Quito Turismo,  a través de la 
cual remite una propuesta de re-ubicar el hotel aledaño al edificio del centro 
de convenciones de acuerdo al plan masa aprobado  en la Ordenanza 
Metropolitana No. 086. 
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• El 24 de noviembre del 2016, mediante el oficio No. 1745, Quito Turismo 
responde al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable indicando que da 
por recibida la información remitida y que se queda a la espera del 
pronunciamiento correspondiente a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda.  

• El 24 de noviembre del 2016, mediante el oficio No. 1746 Quito Turismo 
remite a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda documentación 
referente a la aprobación del PUAE del proyecto "Centro de Convenciones 
Metropolitano de Quito", así como, se indica que: 

"Actualmente Quito Turismo no dispone de un equipo técnico que 
permita establecer un criterio sobre el análisis realizado por el Consejo 
de Edificación Sustentable en relación a la implantación del hotel 
dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 086.  Es así, que el 
desarrollo del plan masa demandó la contratación de una asistencia 
técnica especializa, cuyos productos fueron validados en la Mesa Técnica 
del PUAE y dieron como resultado la Ordenanza Metropolitana No. 086. 

"Considerando que la aprobación del plan masa del proyecto demandó la 
instalación de dos sesiones de lo mesas técnicas del PUAE, se recomienda 
que el análisis de la respuesta remitida por el Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable sea analizada bajo el mismo procedimiento,  
teniendo que distintas Secretarías del Municipio de Quito (Movilidad, 
Ambiente, Desarrollo Productivo y Competitividad) han emitido informes 
favorables en relación al plan masa aprobado en la Ordenanza 
Metropolitana No. 086. " 

"De igual manera el estudio de impacto de circulación de tráfico y 
propuestas de medidas de mitigación del Nuevo Centro de Convenciones y 
áreas complementarias, considera el plan masa estipulado en la 
Ordenanza Metropolitana No. 086. " 

• Con fecha 1 de diciembre del 2016, a través del oficio No. STHV-DMGT-5337, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda responde a la empresa Ekron 
Construcciones S.A indicando: 

"La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda le informa que, la 
PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO "CENTRO DE CONVENCIONES 
METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO", cumple con lo dispuesto en  
las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, que constan en el 
Anexo Único de la Ordenanza Metropolitana 172 y con los  
requerimientos de diseño según lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana 086" 
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• El 19 de diciembre a través del oficio No. 1863, Quito Turismo responde la 

comunicación No. CC-VR-031-11-2016, indicando que con fecha 14 de octubre 

del 2016 Quito Turismo remitió al Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable el informe en donde indica que los planos integrales cumplen  
con los espacios requeridos por el estudio de mercado de Quito Turismo, 
cumpliendo así con lo dispuesto en el Numeral 3 de la Disposición General 
Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 086. 

• El 19 de diciembre del 2016, Quito Turismo recibe el oficio No. STHV-5539-

2016, que responde al oficio No. 1746 en donde se indica que: "La Mesa 
Técnica es una instancia técnica encargada de analizar las propuestas de los 

promotores de un PUAE, por lo que con la finalizad de atender su solicitud se 
requiere remita: 

"Justificación técnica del nuevo programa arquitectónico del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones 
Metropolitano de la Ciudad de Quito"  en la Etapa 1, fase 1 y 2;y, 

Propuesta de reformas de la Ordenanza No. 086, con los respectivos 
justificativos técnicos" 

• El 20 de diciembre del 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación 

Sustentable remite una comunicación en respuesta al oficio No. 1863, en 
donde se solicita indicar el alcance del "planos integrales" y la aceptación de 
Quito Turismo a los acabados del edificio que se entregará al Municipio. 

• El 6 de enero de 2017 , mediante oficio No. 1950 s e envía la respuesta a la 

Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda en donde se menciona lo siguiente: 

"Informo que desde Quito Turismo se realizará un análisis de mercado de 
la industria de eventos de la ciudad así como una revisión de la Ordenanza 
Metropolitana No. 086 

• El diseño de la etapa 1 del proyecto "Centro de Convenciones Metropolitano 
de la Ciudad de Quito" corresponde a la propuesta entregada por el Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable en función a los insumos provista por 
Quito Turismo, entre los que se incluye:  el estudio de mercado del provecto,  
la Ordenanza No. 086, las recomendaciones de posibles operadores y 
estudio de movilidad integral del proyecto." 

• En este sentido, se recalca que Quito Turismo no ha planteado la generación 
de un nuevo programa arquitectónico  para el proyecto "Centro de 
Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". ,esta se produce como 
consecuencia de los aportes del sector turístico y del mercado al diseño 
original 
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• Por otra lado el proceso de desarrollo del proyecto "Centro de Convenciones 

Metropolitano de la Ciudad de Quito" tuvo como inicio la contratación de 
varios estudios especializados que generaron una propuesta integral 
(estudio de mercado, plan masa, informe de movilidad, informe 
ambiental),  mismos que forma son parte integrante del PUAE. " 

• Sin embargo, en atención a lo solicitado en el oficio No. STHV-5539-2016, y 
considerando las competencias de la Empresa, se considera necesario 

realizar un revisión de la Ordenanza Metropolitana No. 086 y posibles 
modificaciones,  siguiendo el procedimiento estipulado para el desarrollo y la 

aprobación de esta Ordenanza. 

• Es importante señalar que durante el proceso de revisión se deberá  

mantener la conceptualización original del proyecto, teniendo que el  
objetivo principal del mismo es fomentar el turismo de reuniones de la 

ciudad,  por lo que el edificio del Centro de Convenciones, la Arena de 

Espectáculos y las áreas de Servicios de Alojamiento, deben ser priorizados 
en relación a las Áreas Comerciales, Culturales y Centro de Negocios." 

• En caso de modificarse estas proporciones, el proyecto del "Centro de 

Convenciones de la Ciudad de Quito" perdería su vocación turística, por lo 

que el proyecto integral dejaría de constituirse como el complejo Centro de 

Convenciones,  saliendo de las competencias de Quito Turismo y perdiendo 

así su calidad de promotor del proyecto. " 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL ALCANCE AL ESTUDIO DE MERCADO 

El Centro de Convenciones Metropolitano de la ciudad de Quito, es un proyecto 

urbanístico arquitectónico que representa el elemento central de transformación del 
Plan Especial Bicentenario impulsado por el Ilustre Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, con el objeto de fomentar el turismo de Quito como una 
ciudad de negocios, agrupando una importante oferta de actividades y servicios 
empresariales, turísticos y culturales para la ciudad. El nuevo Centro de Convenciones 
será construido en donde funcionaba el antiguo terminal aéreo de vuelos nacionales, 
al norte de la ciudad de Quito. 

Dada su ubicación y entorno, el Centro de Convenciones está diseñado de tal manera 

que se incorpora al parque Bicentenario y forma parte de éste; es por eso que las 
fachadas en todas sus perspectivas se abren hacia el parque con amplios ventanales. 

Este proyecto está conformado por: Salones para Exhibiciones, Eventos, Auditorio y 

Salas de Trabajo en los cuáles se pueden desarrollar seminarios, exposiciones, 
conferencias, congresos, ruedas de negocios, entre otras actividades. 

2.1. La Resolución No. A 0002 del 30 de enero de 2013, resolvió autorizar a la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico ("Quito 
Turismo"), a coordinar, preparar, elaborar y adoptar las medidas necesarias, 
conforme al ordenamiento jurídico nacional y metropolitano vigente, para la 
ejecución del proyecto de desarrollo del "Centro Metropolitano de Convenciones 
de la Ciudad de Quito" 

2.2. De acuerdo a los antecedentes arriba mencionados durante el año 2016 el 
proceso de aprobación de la funcionalidad del diseño original, presentado por 
el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable, del Nuevo Centro de 
Convenciones Metropolitano de Quito ha pasado por varias etapas de 

revisiones y ajustes, por parte de Quito Turismo, la industria de reuniones 
nacional e internacional, con el objetivo de contar con una infraestructura que 

responda a las necesidades de la ciudad y del mercado y que permita a la 
ciudad Quito competir a nivel internacional en el segmento de turismo de 
reuniones . 

2.3. Los ajustes realizados por el Consejo de Ecuatoriano de Edificación Sustentable 

han dado como resultado un diseño del centro de convenciones que cumple 

con los requerimientos y necesidades en espacios mínimos y funcionalidades 
necesarias, sin embargo debido a las sugerencias del mercado en la 

incorporación de servicios, espacios adicionales y otros aspectos constructivos 
han generado que el programa arquitectónico propuesto difiera de lo 
establecido en el artículo 5 de la Ordenanza N° 086 del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 

Quito, en donde se menciona: 
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"los elementos del programa arquitectónico, que en sus Obras Básicas (Edificaciones 
Esenciales) deben incluir lo siguiente: 

"Centro de Convenciones con un área total de 20.000 m2 
Recinto Ferial 
Área de convenciones y congresos 
Servicios vinculados al centro de convenciones: oficinas, catering, bodegas, 
servicios higiénicos, seguridad, etc." 

Adicionalmente en el informe técnico elaborado por Quito Turismo se 

menciona:"(...)que si bien el diseño cumple con los espacios requeridos de acuerdo al 
estudio de mercado, el mismo implica que el edificio del centro de convenciones 
saldría en 24 metros aproximadamente del lindero determinado actualmente." 

2.4. Tomando en cuenta la importancia y urgencia de la ciudad por contar con el 
Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, La Gerencia Técnica de 
Quito Turismo considera necesario realizar un análisis técnico al diseño 
presentado por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable y en 
consecuencia realizar un ajuste al estudio de mercado con el objetivo de 

actualizar su información y cumplir con lo solicitado por la Secretaría de 

Territorito Habitat y Vivienda, que requiere se remita: 

• "Justificación técnica del nuevo programa arquitectónico del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de 
la Ciudad de Quito" en la Etapa 1, fase 1 y 2;y, 

• Propuesta de reformas de la Ordenanza No. 086, con los respectivos 
justificativos técnicos" 

2.5. La revisión y ajuste del estudio de mercado y del programa arquitectónico 

deberá mantener la conceptualización original del proyecto, teniendo en 
cuenta que el objetivo principal del mismo es fomentar el turismo de reuniones 

de la ciudad, por lo que el edificio del Centro de Convenciones con sus áreas 

esenciales y complementarias (Obras Básicas) (recinto ferial, áreas de 
convenciones y congresos, oficinas, catering, bodegas, servicios higiénicos, 
seguridad, etc. deben mantener su proporción en relación a las áreas 

complementarias; Comerciales, Culturales y Centro de Negocios." 

3. OBJETIVOS 

3.1. Realizar un análisis del diseño del Nuevo Centro de Convenciones 

Metropolitano de Quito en relación al cumplimiento de las condiciones y 

espacios mínimos requeridos por el mercado. 

3.2. Actualizar la demanda futura de ferias y eventos que requiere el Centro de 
Convenciones Metropolitano de Quito y que pueda garantizar su 

operatividad y rentabilidad a futuro 
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3.3. Realizar el ajuste del estudio de mercado de Quito Turismo en relación a los 
diseños finales presentados por el Comodatario y que permitan justificar una 
reforma de la ordenanza No 086 en lo que corresponde al artículo 5 

4. METODOLOGIA 

El estudio fue desarrollado en base a una combinación de instrumentos y técnicas 
que se detallan a continuación: 

4.1. Revisión documental Interna.- Como introducción al análisis se realizó una 
revisión documental de la información disponible internamente en Quito 
Turismo relacionada con el Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, 

además de consultó información disponible en la Dirección MICE creada en el 

año 2016. Sobre eventos y ferias a nivel internacional gestionados por la 
ciudad. 

Investigación Externa.- Parte de la recopilación de información incluyó la 
recopilación de información estadística de la ciudad relacionada con el 
sector de eventos y reuniones, algunas a través de búsqueda en internet. La 
recopilación de información incluyó también la consolidación de la 

información, sugerencias, aportes y comentarios de la industria turística local 
(incluyendo a gremios y empresas del sector), así como de empresas 

internacionales interesadas en el desarrollo y operación del Nuevo Centro de 

Convenciones Metropolitano de Quito. Estos insumos e información fueron 
enviados en el año 2016, durante el proceso de ajuste de los diseños del 
Centro de Convenciones. 

5. INTRODUCCIÓN AL SEGMENTO RICE 

5.1. La Industria de Reuniones 

El turismo de reuniones engloba la organización de congresos, ferias, exposiciones, 

viajes de incentivo y corporativos y es el segmento turístico de mayor crecimiento en 
la última década. Hoy en día este sector genera más de 1.000 billón de dólares a 
nivel mundial y representa el 21% del total de los ingresos por turismo a nivel 

internacional De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo, 

aproximadamente el 40% de los visitantes de reuniones regresan al lugar de destino 

acompañados de sus familias, amigos o colegas. El gasto de quienes participan en el 
turismo de reuniones es habitualmente entre 3 y 4 veces más alto que el gasto 
generado por los turistas de otros productos turísticos.1  

De acuerdo con el estudio: "Asistencia Técnica para Generar un Análisis de la 
Demanda Y oferta para el Proyecto del Centro de Convenciones Metropolitano de 
Quito para determinar y actualizar su dimensionamiento como una obra básica de la 
ciudad de Quito", el turismo de negocios es uno de los elementos con mayor 

"Asistencia Técnica para Generor un Análisis de la Demanda Y oferta para el Proyecto del Centro de Convenciones 
Metropolitano de Quito para determinar y actualizar su dimensionamiento como uno obra básica de la ciudad de Quito" 
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influencia en la economía de un país. Engloba la organización de congresos, ferias, 
exposiciones, viajes de incentivo y corporativos.  El turismo de reuniones moviliza en 

todo el mundo a millones de personas y divisas. El interés de muchos destinos por 

desarrollar el turismo de reuniones se asocia con los beneficios que genera: 

a. Mejora la ocupación en temporadas bajas; La prolongada duración de algunos 

eventos promueve una estadía mayor de los visitantes en el destino, con el 

consecuente incremento del gasto total; 

b. Regula la estacionalidad de la demanda turística y contribuye a elevar el gasto 
promedio de los visitantes; no depende de crisis económicas o regionales 

c. Crea empleos, generalmente, calificado con una mayor distribución del 

ingreso per cápita y mayor generación de empleos — se utilizan todos los 

sectores de servicios, alimentos y bebidas, transporte, alojamiento, compras 

etc. 

d. Moviliza localmente una gran cantidad de dinero en otras actividades 
económicas existentes en la comunidad receptora, en especial las dedicadas a 
proveer de servicios específicos (traducción, decoración, catering, seguridad, 

etc.), hoteles, restaurantes, como así también lugares de espectáculos y de 

compras. 

e. Promueve la capacitación e intercambio profesional y de conocimientos; 

f. Promociona el destino ya que un alto porcentaje de los participantes repite su 
visita al lugar, por lo que se constituye como un factor de multiplicación de los 

esfuerzos promocionales; 

El término "reunión" y su descripción recién señalada se aplicaban a un encuentro de 
10 o más participantes por un mínimo de cuatro horas en un espacio contratado. 

Estas reuniones constan de convenciones, conferencias, congresos, ferias 
comerciales y exposiciones, incentivos, reuniones empresariales y de negocios y otras 

reuniones que cumplen los criterios mencionados. 

Las actividades de la industria de las reuniones cobran una importancia cada vez 
mayor para el futuro crecimiento de la economía mundial como parte esencial de la 

difusión de conocimientos y prácticas profesionales, así como factor clave para 
mejorar el entendimiento y las relaciones entre distintas regiones y culturas. 

Las características específicas de este tipo de turismo es que moviliza a sectores 

económicos tradicionalmente no vinculados a esta actividad, convirtiéndose de esta 

manera en un eje estratégico de la gestión turística. El turismo de negocios genera 
un volumen de negocio que supera el 15% del turismo internacional en el mundo de 

acuerdo a la OMT. 

5.2. Composición Turismo de Reuniones 
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El turismo de reuniones es un segmento del turismo y se compone en los siguientes 
segmentos: 

1, CONGRESOS 
„asociativas) 

 

2.-CONVENCIONES 

  

TURISMO DE 
REUNIONES 

4:FER1AS 

5- SERFM 
social, educativo. religioso. 

familiar y militar) 

Como se puede observar en el esquema anterior, el turismo reuniones comprende 
una gran variedad de segmentos que poseen sus características particulares y 
funcionan con diferentes dinámicas, a continuación se definen los segmentos mas 
importantes y se describen sus elementos diferenciadores: 

Tipología de Productos del Turismo de Reuniones 
1. Convenciones: eventos tradicionalmente convocados por asociaciones 

profesionales, de alcance internacional, regional, nacional o local. Tienden a 
rotar su localización y muchas veces son utilizadas por empresas y 
corporaciones como motivo de incentivos, formación, demostración de 
productos y otros propósitos 

2. Congresos: Se define como congreso toda reunión profesional que tiene por 
objeto realizar una discusión y un intercambio profesional y/o académico en 
torno a un tema de interés. La iniciativa de realizar el congreso puede ser 
gremial o institucional, la convocatoria es abierta y la participación voluntaria. 

3. Conferencias: eventos convocados por asociaciones profesionales y 
corporaciones, tienden a ser más pequeñas y cortas que las convenciones y 
ofrecen menos oportunidades de exhibiciones 

4. Ferias y Exposiciones Comerciales: eventos convocados por asociaciones, 
corporaciones y cámaras, algunas se realizan anualmente rotando entre 
diferentes localizaciones y otras están típicamente asociadas a un predio ferial o 
localización especifica 

5. Ferias y Exhibiciones Abiertas (Consumer Show): eventos centrados en 
exposiciones abiertas al público y orientadas a temas y áreas especificas, 
normalmente cobran entrada y típicamente incluyen eventos como exposiciones 
de moda, autos, libros, náutica, "home & garden, etc. 
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6. SMERF ("Social, Military, Educational, Religious, Fraternal"):eventos que 
incluyen diferente tipo de reuniones y miembros, normalmente más orientados 
a minimizar los costos del evento qué las asociaciones o corporaciones 

7. Reuniones y banquetes: eventos normalmente locales, auspiciados o 
convocados por organizaciones de servicio voluntario o "fund raising", 
orientados a compartir información y captar adhesiones para causas y 
programas sociales o políticos. También se incluyen aquí matrimonios, 
cumpleaños y celebraciones varias. 

8. Espectáculos: diferente tipo de eventos, académicos, atléticos, deportivos o 
musicales, normalmente con entradas pagas. 2  

Debido a la diversidad y tipologías de productos del segmento de reuniones y 
eventos, de la misma manera esa industria ha desarrollado tipologías de recintos 
para cumplir con las diferentes necesidades en cuanto a servicios e infraestructura. A 
continuación se presenta las tipologías de recintos más comunes que se han 
desarrollado para acoger a las diferentes tipologías de productos del sector de 
reuniones: 

Tipología de recintos 
1. Centros de Convenciones.- 

Con espacios para exhibiciones y reuniones en ballrooms , localizados en ciudades 
grandes o medianas y orientados a eventos extra locales con alto impacto 
económico -convenciones, congresos o ferias comerciales-. Muchas veces se 
encuentran en hoteles o con hoteles de categoría "at a walking distance". Los 
Centros deben ser flexibles como para poder alojar una gran variedad y cantidad 
de eventos secundarios como banquetes, shows o eventos corporativos. . 

2. Centros de Conferencias.- 
usualmente más pequeños que los centros de convenciones, y que contienen 
usualmente estructuras flexibles para el alojamiento de reuniones y banquetes, 
aunque no incluyen grandes espacios para exhibiciones. Orientados 
fundamentalmente a actividades locales, muchas veces se hallan situados en 
hoteles, pudiendo segmentarse según el tipo de hoteles. 

3. Ferias y Centros de Exposición.- 
Consistentes en amplios espacios focalizados en las capacidades de exhibición, en 
general sin grandes locales para reuniones o banquetes. Ofrecen mayores 
espacios a precios menores que los Centros de Convenciones, como consecuencia 
del menor costo de construcción por metro. Reciben eventos locales, regionales e 
internacionales y tienen capacidad de albergar todo tipo de evento que tenga 
como primer requerimiento abundante espacio de piso  

2 Tomado del estudio Centro de Convenciones y predio ferial en punta del este, Uruguay. complemento al estudio de mercado. 

junio - agosto 2011 
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4. Centros cívicos o centros comunitarios.- 
que tienden a variar ampliamente en términos de sus características físicas y 
operacionales y que normalmente se dirigen a los mercados locales, por lo que es 
menor el requerimiento de servicios adyacentes de hotelería. Las comunidades 
tienden a desarrollar este tipo de infraestructuras para el bienestar de la 
comunidad local antes que para obtener impacto económico. 

5. Estadios y arenas de espectáculos.- 
Normalmente tienen gran capacidad de asientos, orientados a espectadores 
deportivos, de espectáculos, shows, circos y similares. Algunas arenas tienen 
capacidad de expandir o disminuir su área de asientos según conveniencias, de 
forma de aumentar el espacio pedestre ofrecido.. 3  

De acuerdo a la tipología de productos que componen el turismo de reuniones a nivel 
mundial se ha desarrollado infraestructura que responda de manera diferenciada a 

las diferentes necesidades, sin embargo, las últimas tendencias indican que estas 

infraestructuras debe ser construidas e implementadas, ahora con el objetivo de 

satisfacer al mismo tiempo los diferentes tipos de productos (Congresos, 
convenciones, ferias, etc., por lo tanto deberán contar con características de 

versatilidad , convertibilidad y flexibilidad , es decir infraestructura que pueda alojar 
diferentes tipologías de productos (a veces muy diferentes entre sí), al mismo tiempo 
y bajo un mismo techo. 

6. PLAN ESTRATÉGICO DE TURISMO DE QUITO (2017 — 2021) 

Durante el año 2016 Quito Turismo diseño el Plan Estratégico de Turismo de la ciudad, 

proceso que tomó alrededor de 3 meses. En el mes de septiembre se presentan los 

resultados del Plan, el cual tiene como ejes fundamentales: a la conectividad, el 
Marketing Integral y el Desarrollo de Productos de alto impacto. Dentro del pilar de 
Productos de alto impacto, destaca el Programa MICE (Reuniones y Eventos) como  
unos de los productos a potenciar de manera prioritaria en los próximos años  por la 

ciudad, esto justificado especialmente por el desarrollo del Proyecto del Centro de 
Convenciones Metropolitano de Quito. 

El programa MICE dentro del Plan Estratégico de Turismo de Quito hacia el año 2021 
cuenta con los siguientes objetivos y metas: 

1. Conformar una institución que represente a la comunidad de Quito en los 
mercados de reuniones: 

a. Contar con una Unidad Estratégica de Negocios (UEN) en 6 meses antes 
de la entrada en operación del Centro de Convenciones. 

b. La función de la Unidad Estratégica de Negocios (UEN) consiste en: (i) 
coordinar las políticas a desarrollar en relación con la industria de 

reuniones, (ii) liderar el marketing y promoción de RICE, (iii) gestionar el 

3 Tomado del estudio Centro de Convenciones y predio ferial en punta del este, Uruguay. complemento al estudio de mercado. 

junio - agosto 2011 
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✓ Programa marketing online 

✓ Programa producto, desarrollo e 
inversiones 

✓ Programa mercadeo y promoción 

15 
estrategias 

✓ Programa MICE 

✓ Programa producto, 
desarrollo e Inversiones* 

4 
estrategias 

✓ Programa Conectividad 

3 
estrategias 

desarrollo coordinado de las reuniones y (iv) formar y capacitar a 
profesionales. Asimismo la UEN se regirá por un código ético que se 
definirá en el seno del organismo. 

2. Emprender un programa de capacitación y fomento al emprendimiento 

a. Certificados especializados para la industria turística 

b. Registro especializado de empresas MICE en 2017 

c. Al menos 2 nuevas empresas especializadas en RICE (DMC, OPC) al 

finalizar 2017 

3. Contar con un esquema de financiamiento mixto que garantice la sustentabilidad 

de la Unidad Estratégica de Negocios (UEN) 

4. Lograr plasmar en la ordenanza que se asigne un 20% de la tasa de alojamiento 

para reuniones 

5. Articular narrativa y propuesta de valor que describan al destino como sede ideal 

para reuniones 
a. Contar con una marca para el turismo de reuniones de Quito 

b. RSC en oferta para el mercado internacional de reuniones en el 2018, 5 
en 2019 y subsiguientes 

c. Número establecimientos que otorguen descuentos /promociones 
especiales a asistentes a Congresos catalogados como "City -Wide" y que 

estén registrados ante Quito Turismo 

6. Involucrar a la comunidad a través de la Unidad Estratégica de Negocios (UEN) 

OUilD 
Ejes estratégicos del Plan Estratégico 
Pilares y principios estratégicos del Plan de Turismo de Quito 
El Plan se desarrolla a partir de tres pilares o ejes estratégicos y se soporta en cinco principios de trabajo. Estos 
pilares integran y están alineados con los 5 ejes estratégicos planteados por Quito Turismo: 
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Las estrategias a ser planteadas para promocionar a Quito como una ciudad sede de 
eventos internacionales son: 

Estrategia 1: Liderazgo (organización efectiva y respetada) 

Orientada al liderazgo político, técnico (capacitación), así como a la ampliación 
multisectorial, para lograr una organización efectiva y respetada 

Estrategia 2: Generación de capacidades del Sistema de RICE Quito 

Propone establecer un acuerdo para la operación del Centro de Convenciones e 
impulsar un programa de profesionalización desarrollo del talento en el sector 
Estrategia 3: Marketing especializado RICE 

Orientada al desarrollo de un plan de promoción y atracción de eventos 
internacionales a Quito, con un posicionamiento especializado 
Estrategia 4: Involucramiento comunitario 

Persigue la involucración de actores clave del turismo de reuniones. 

• 
Por otro lado en los Objetivos Estratégicos del Pilar de Marketing dentro del 
Programa de Productos, Desarrollo e inversiones se plantea los siguiente: 

1. Incrementar el atractivo de proyectos y modelos de inversión turística de alto 

impacto y posicionar Quito como plaza de inversiones turísticas mundiales 

2. Desarrollar las oportunidades de desarrollo en barrios y centralidades urbanas o 
rurales con potencial turístico de Quito 

En lo que corresponde a los productos turísticos que deberán potenciar dentro del 
Plan Estratégico, estableció un "marco estratégico de productos turísticos" que 

permite implementar una serie de estrategias de consolidación de los productos, de 
acuerdo a la atractividad neta del productos y a la competitividad de Quito en el 
mercado con esos productos. 
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Para establecer mejor las estrategias de productos, se consolidó a los productos 
turísticos potenciales en grupos de productos. Las fortalezas de Quito se concentran 
en la oferta de visitas a sitios emblemáticos de la ciudad, actualmente Centro 

Histórico y Mitad del Mundo (Grupo 1). En un segundo grupo, están productos 
culturales guiados, fiestas y festivales y gastronomía (Grupo 2). Destacan por su 

atractivo los incentivos y reuniones, en un tercer grupo (Grupo 3).  Productos 

relacionadas con la naturaleza, termas o compras, donde el destino es menos 
competitivo, forman el Grupo 4. Vida nocturna y turismo comunitario son productos 

poco atractivos en general en el análisis (Grupo 5). 

En cuanto al Grupo 3 de los productos Incentivos y Turismo de Reuniones, la 
estratégica se centrará en posicionar y potenciar a Quito como un actor competitivo 
en el conjunto de destinos de reuniones internacionales, estrategia compatible con 
los objetivos del Proyecto Centro de Convenciones. 

Según el esquema anterior estos productos se deberán trasladar hacia la derecha del 

mapa (mayor competitividad), desarrollando las capacidades de Quito, Siendo el 
desarrollo del Proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de Quito una de las 

más importantes. 

7. EL MERCADO DE QUITO PARA CONGRESOS Y EVENTOS 

Cada año la Asociación Internacional de Congresos (ICCA) elabora un informe 
mundial y regional con el ranking de los países y ciudades que han sido sede de 
eventos internacionales. Para ser considerado dentro del ranking, estos eventos 
deben cumplir con algunos parámetros que ICCA requiere. ICCA divide en dos 

grandes segmentos: el "Corporativo" y el "Asociativo", esta segmentación nace 

considerando quien es el iniciador del evento. 

En el caso del segmento corporativo es aquel donde las reuniones son organizadas 
por corporaciones, empresas o multinacionales, por ejemplo Google, Mercedes Benz, 

Coca Cola, etc. 

En el segundo caso, el segmento no corporativo es aquel que consolidad a las 
reuniones organizadas por asociaciones profesionales, académicas y organismos 
gubernamentales. Los requisitos que solicita ICCA para registrar una reunión 

internacional en su ranking anual son: 

a. Tener un mínimo de 50 participantes o delegados, 

b. Que el evento se realice de manera regular 
c. El evento debe rotar o moverse de manera itinerante como mínimo entre tres 

países diferentes. 

Quedan entonces también fuera de las estadísticas aquellas reuniones que estén en 
su primera edición ya que no habrán cumplido aún con los dos últimos requisitos 
(regularidad y rotar al menos entre 3 países), existen muchos casos de reuniones que 

no han pasado mas allá de su primera edición 
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RANKING DE PAISES SEGÚN ICCA (2015) 

RANK PAIS # REUNIONES 

1 U.S.A. 925 

2 Germany 667 

3 United Kingdom 582 

4 Spain 572 

5 France 552 

6 Italy 504 

7 Japan 355 

8 China 333 
9 Netherlands 333 

10 Canada 308 
11 Brazil 292 

12 Portugal 278 
13 Korea 267 

14 Austria 258 

15 Australia 247 

16 Belgium 216 

17 Sweden 216 
18 Turkey 211 

52 ECUADOR 44 
Tabla 1: Ranking de países con mayor captación de eventos. (Fuente: ICCA statistics report 2015) 

Los resultados del ranking muestran siempre el número de reuniones del año previo, 
las mismas se publican a mediados de cada años , a continuación se muestra el 
ranking de los principales países a nivel mundial que han sido sede de eventos 

internacionales durante el 2015 ( la información 2016 estará disponible a mediados 
del 2017). 

Para el año 2015 el primer lugar lo tiene Estados Unidos (925 eventos), seguido por 
Alemania (667 eventos), luego Reino Unido (582 eventos) y en cuarto lugar España 
con (572 eventos). Ecuador se encuentra en la posición 52 con 44 eventos realizados, 
eventos que tuvieron como sedes a las ciudades de Quito y Guayaquil 

7.1. Análisis del mercado de la ciudad de Quito 

Otro ranking que ICCA realiza es el de las ciudades. Quito se encuentra en la Nro. 13 

con 30 congresos para el año 2017 a nivel de ciudades de América Latina 

En el presente análisis ha tomado en consideración los nichos en los que el turismo 
de reuniones se divide, con el objetivo de presentar el potencial de cada uno de ellos 
para la ciudad de Quito. 
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Eventos ICCA Quito 2005 - 2015 
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RANKING ICCA CIUDADES AMERICA LATINA 2015 

RANK CIUDAD # REUNIONES 

1 Buenos Aires 82 

2 Lima 82 

3 Sao Paulo 78 

4 Santiago de Chile 68 

5 Río de Janeiro 65 

6 México 63 

7 Bogotá 45 

8 Montevideo 42 

9 Cartagena 36 

10 Medellín 35 

11 Cancún 35 

12 Panamá 34 

13 QUITO 30 

Tabla 2: Ranking de ciudades en Latinoamérica con mayor captación de eventos. (Fuente: ICCA statistics report 2015) 

La siguiente información abarca todos los congresos (asociativos) que se han 
realizado en Quito en los últimos 10 años (2005 — 2015). La información ha sido 
recopilada desde la Asociación Internacional de Congresos y Convenciones ICCA. Se 

debe recordar que la información del año 2016 no se encuentra disponible debido a 
que ICCA la publica a mediados de cada año. Para el análisis se han tomado en cuenta 

varios factores, los mimos que se mencionan a continuación: 

■ Numero de eventos 

Quito ha ido creciendo en el numero de eventos realizados desde el 2005 hasta el 
2015, el mejor año fue el año 2015 cuando se realizaron 30 eventos internacionales. 
Para el año 2014 existió una caída considerable de eventos de 27 a 19, pero al 
parecer esta caída se ha podido recuperar. En total de congresos realizados en Quito 

en los últimos 10 años es de 235 

Gráfico 2: Número de eventos internacionales en Quito. (Fuente: ICCA) 
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Durante el periodo 2005 — 2015 se pude observar un incremento sustancial del 
número eventos , que pasaron de 10 a 30 evento en el 2015, un incremento del 300% 
(3 veces mas). Si se continúa con la tendencia lineal se podría llegar 45 eventos en 5 
años (2020) o casi 90 eventos para el 2025. 

Eventos ICCA Quito 2005 — 2015 

2005 - 
2006 

2007 - 

2008 
2009 - 
2010 

2011 - 

2012 
2013- 
2014 

2015 Total 

Número 

de 

Congresos 

Quito 

27 35 46 59 48 30 245 

Tabla 3: Número de participantes en evento internaciona es en Quito. (Fuente: ICCA) 

■ Número de participantes en los eventos 

De los 255 congresos realizados en Quito en los últimos 10 años, asistieron 97.076 

participantes. De igual manera se observa que han existido variaciones al alza y a la 

baja en el número de asistentes a los eventos de Quito, sin embargo la tendencia 

lineal indica que el número de asistente irá creciendo en los próximos años. 

25.000,00 

20.000,00 

15.000,00 

10.000,00 

5.000,00 

Nr de participantes 

 

.0. '72,00 

2005 - 2006 2007 - 2008 2009 - 2010 2011 - 2012 2013-2014 	2015 

Gráfico 3: Número de participantes en evento internacionales en Quito. (Fuente: ICCA) 

Número de Asistentes a eventos ICCA Quito 2005 — 2015 

2005 - 
2006 

2007 - 
2008 

2009 - 
2010 

2011- 
2012 

2013- 
2014 

2015 Total 

Numero de 

participantes 

en los 

congresos 

13.091,00 19.483,00 15.366,00 19.382,00 19.382,00 10.372,00 97.076,00 

Tabla 4: Número de participantes en evento internacionales en Quito. (Fuente: ICCA) 
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■ Promedio de Participantes por evento 

Si se realiza un análisis del número de eventos desarrollados en los últimos 10 años 

(245 eventos), con el número de participantes totales a estos eventos en el mismo 

periodo de tiempo (97.076) podemos determinar que el promedio de asistentes a 

eventos a la ciudad de Quito en los últimos 10 años es de 396 personas por evento  

■ Número de participantes por tamaño de evento 

Los eventos con menos de 250 participantes son los que más se han desarrollado en 

Quito, siendo el 48% , los eventos de hasta 500 personas representan el 21% , 

seguidos de cerca por eventos de hasta 100 personas que representa el 19%. Eventos 

con más de 3.000 participantes representa tan solo el 1% 

Nr. Participantes 2003 - 2004 2005 - 2006 2007 - 2008 2009 - 2010 2011- 2012 2013- 2014 2015 Total 
50 -149 7 3 8 17 25 15 9 84 

150- 249 2 5 10 8 6 5 6 42 

250 -499 10 8 6 10 11 13 5 63 
500 -999 4 6 5 8 13 8 7 51 

1000 -1999 2 5 3 3 2 7 2 24 

2000 - 2999 - - 1 - 1 - - 2 
Más de 3000 - - 2 - 1 - - 3 
Total 25 27 35 46 59 48 29 269 

Tabla 5: Número de participantes por tamaño evento Quito 

■ Área de rotación de los eventos 

La mayoría de eventos que han llegado a Quito, durante los últimos 10 años, han sido 

de Latinoamérica (38%) seguidos por los Interamericanos. Un evento interamericano 

implica eventos relacionados entre las tres américas — norte, centro y sur. 

Rotación 2003 - 2004 2005 - 2006 2007 - 2008 2009 - 2010 2011- 2012 2013- 2014 2015 Total 

Mundial 4 4 3 7 7 11 6 42 

latinoamericano 7 6 16 21 18 18 11 97 

Interamericano 4 11 12 8 19 7 8 69 

Iberoamericano 10 6 4  10 15 12 4 61 

Total 25 27 35 46 59 48 I 	29 269 

Una vez definido el área de rotación de los eventos que han llegado a Quito, se 

observa que en el periodo 2009 — 2010 llegaron más eventos Latinoamericanos que 

el resto del año. En cuanto a los eventos mundiales, Quito ha acogido durante estos 

10 últimos años 42 eventos, cifra interesante para seguir atrayendo eventos de esa 

categoría. 
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Periodicidad de los eventos 

La mayoría de eventos se realizan anualmente y a partir del año 2009 aumentaron los 
eventos con una periodicidad de un año para su realización. Los eventos 

internacionales normalmente regresan cada 10 años a un destino turístico. En este 
caso se debe llevar un registro de todos los eventos que llegan a la ciudad por año 

para continuar atrayéndoles cada periodo. 

Periodicidad 2003 - 2004 2005 - 2006 2007 - 2008 2009 - 2010 2011- 2012 2013-2014 2015 Total 
anual 6 12 12 22 30 25 11 118 
Bienal 13 7 10 10 10 9 12 71 

Trianual 1 1 4 3 2 5 - 16 
4 ños 1 1 1 1 - - 4 

5 años - - - - - - 
la 2 años 1 2 3 2 8 5 2 23 
2 a 3 años -• 2 1 3 1 2 9 
3 a 4 años 1- 2 1 - 4 
4 a 5 años - 1 - -- - - 1 

cada 6 años o más - - - - 1 - - 1 
1 o 2 por año - 1 1 1 3 1 7 

Bianual 1 1 2 1 2 2 9 
Mas de dos veces 

al año 
'regular 

1 - 1 - - - 
2 

1 1 1 1 2 - 6 
Total 25 27 35 46 59 48 29 269 

7.2. La Cuota de Mercado de la Ciudad de Quito 

De acuerdo a la información provista por el ranking ICCA durante el año 2015 la 
ciudad de Quito ocupó la posición número 20 a nivel de América del Norte y 

Latinoamérica, con 3o eventos, lo que representa el 1,14% de la cuota de mercado de 

esta región 

AMÉRICA DEL NORTE Y LATINOA AMERICA 

NR CIUDAD NUMERO DE EVENTOS CUOTA DE MERCADO 

20 Quitó 30 1,14 

AMÉRICA DEL SUR 

NR CIUDAD NUMERO DE EVENTOS CUOTA DE MERCADO 

10 Quito 30 3,69 

A nivel de América del Sur la ciudad de Quito ocupó la posición número 10 como 
destino de reuniones y los 30 eventos realizados representan el 3,69% de la cuota de 
mercado de América del Sur. 
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2015 2016 2017 2018 2020 

12 12 16 6 2 

8.900 4.342 4.215 5.500 3.800 

$ 5.402.300 	$ 2.635.594 	$ 2.558.505 	$ 3.338.500 $ 2.306.600 

Nro. Eventos 

Nro. participantes 

Impacto 
económico 
aproximado para 
la ciudad 4  

7.3. Proyecciones de Eventos para la ciudad de Quito 

A partir del año 2015 Quito Turismo contó con una dirección MICE, encargada entre 
otras cosas al desarrollo y promoción de este segmento, a través de la 
implementación de varias estrategias que permitan atraer una mayor cantidad de 

eventos internacionales a la ciudad. Varios de los eventos tuvieron una gestión 
directa de esta unidad y el resto tuvieron un acompañamiento para su concreción. A 

continuación se presentan los eventos gestionados y ganados 

Como se puede visualizar en el cuadro anterior desde el año 2015 se han logrado 
gestionar y concretar 48 eventos internacionales (hasta el año 2020), lo que 
representa un total de Total 26.757 participantes y un ingreso aproximado a la 
ciudad para los próximos 5 años de USD 16.000.000. Varios de esto eventos tendrán 

la posibilidad de llevarse a cabo en el Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano 
de Quito, lo que genera buenas perspectivas para su funcionamiento, operación 

rentabilidad. 

7.4. Eventos Programados para el 2017 

Para el año 2017 se han concretado 20 eventos internacionales para que se 
desarrollen en la ciudad de Quito, los cuales se muestran en el cuadro a continuación: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Nombre del Evento 

Conferencia Internacional de Mujeres en la Aviación ( Latinoamérica y 

Caribe) -IAWA- 

Congreso Internacional de Osos ** (International Association of Bear) 

VIII Congreso Latinoamericano de Neurocirugía Pediátrica (CLANPED) ** 

24 Congreso de la Asociación Latinoamericana de Operatoria Dental y 

Biomateriales (ALODYB) ** 

13 Encuentro de Jefes de Bomberos Municipales y Regionales de la Unión 

de Ciudades Capitales Iberoamericanas -UCCI- 

11 Congreso Latinoamericano de Herpetología ** CLAN 

XXIX Asamblea General de la Asociación Panamericana de Fianzas (PASA) 
** 

Participantes 

180 

400 

250 

700 

400 

300 

500 

4 El calculo del impacto económico se calcula con la multiplicación de los participantes del evento por USD 607 de acuerdo a la 

estadística de CEDATOS 
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Asamblea General EIL (The Experiment in International Living)** 

III Latin American Hydro Power & Systems Meeting 

IATA aviation Day 

Connections Meetings 

X Congreso Internacional ULEPICC ( Ciespal) ** 

JamCam Panamericano 

7mo Amazon & Pacific Green Materials Congress and Sustainable 

Construction Materials LAT- RILEM Conference 

Wedding Business 3,0** 

AIESEC Americas President Summit 2017 

13 Field Workshop of the Commission of the Chemistry of Volcanic Gases 
-CCVG- 

14th International Mining and Oil & Gas Law, Development, and 

Investment * ( SEERIL) + ( (LARF)** 

X Congreso Internacional de Etnohistoria 

7ma convención anual de la Asociación Latinoamericana de Exportadores 

de Servicios — ALES 

50 

121 

100 

100 

400 

3.000 

100 

100 

35 

76 

250 

400 

500 

De acuerdo a la información anterior el total de personas que asistirán a los eventos 

de I año 2017 suman 7.962 personas, además se puede visualizar que un 55% de los 

eventos (11 eventos, 1362 asistentes) tienen un rango de participantes de entre O —
250 personas por evento, un 35 % (7 eventos, 2.900 personas) tienen un rango de 

250 — 500 participantes y solamente un 10% de los eventos ( 2 eventos, 3.700 
personas) representan un rango de más de 500 personas. 

7.5. Eventos Programados para el 2018 

Para el año 2018 hasta la fecha se han confirmado 6 eventos internacionales y que 
tienen a la ciudad de Quito como sede, el cuadro a continuación detalla los mismos: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Nombre evento 

XII Congreso Latinoamericano de Botánica 

Jornada de Operadores de Terminarles 

Marítimo Petroleros y Monoboyas 

Bienal Interamericana de Comunicación 

Consejo Latinoamericano de Acreditación 

de la Educación del Periodismo 

Alta 

Routes Americas 

Fecha 

Octubre / Noviembre 

octubre/ noviembre 

Inicios de septiembre 

TBC 

TBC 

Febrero 

Participantes 

2.000 

200 

1.500 

500 

500 

800 

A diferencia del año 2017, los eventos para el año los 6 eventos programados para el 
año 2018 son de mayores capacidades y suman mas 5.500 asistentes, se puede ver 
además en la información que las fechas de realización de la mayoría de los eventos 
son e entre los meses de septiembre y noviembre , en el caso que los eventos se 
crucen, el Nuevo Centro de Convenciones tendría la capacidad de acogerlos en un 
mismo techo al mismo tiempo. 	

k, 
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8. VALIDACIÓN DEL PROYECTO CON EL MERCADO 

8.1. Análisis Propuesta Inicial del Centro de Convenciones 

A inicios del año 2015, Quito Turismo elabora un informe técnico, el cual incluye la 
actualización de demanda y oferta para el proyecto. A partir de este estudio se 
analizó y estableció con mayor detalle y precisión las áreas y espacios requeridos 

para congresos, convenciones y ferias que integrarían el Nuevo Centro de 
Convenciones, considerando dentro del desarrollo del proyecto la posibilidad de 

integrar en una única infraestructura los salones destinados a centro de 

convenciones y las áreas para recinto ferial, todo esto con el fin de generar una 
mayor eficiencia en los espacios. El programa Básico con las áreas y espacios estaba 

integrado por los siguientes elementos: 

a. Salones para Convenciones, Congresos y Ferias 

b. Áreas de Apoyo 

c. Estacionamientos 

Salones para 
Convenciones, 
Congresos y 

Ferias 

Área de apoyo 

Estacionamientos 

A continuación se detallan las áreas mínimas requeridas de cada uno de los 

elementos del programa básico , tanto los espacios de convenciones y congresos, 
como el espacio de ferias, deben disponer de capacidades de reconversión (división), 
mismas que se indican a continuación: 

1. 	Áreas Mínimas Requeridas para Congresos, Convenciones y Ferias 

Según el estudio de mercado mencionado, para el área para convenciones y 
congresos contemplaba al menos los siguientes cuatro elementos: 

A. Un Salón principal con capacidad de 4.000 personas (de pie) 

B. Un salón con capacidad para 500 personas sentadas 

C. Un auditorio con capacidad para 500 persona sentadas 
D. 25 salas de trabajo con capacidad para 50 personas cada una 
E. Área de exhibiciones de mínimo 7.500 m2, con 8 metros de altura 
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CAPACiDADTOTAL 
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A. Salón principal con capacidad de 4.000 personas 

Con capacidad de reconversión de (personas de pie): 
1 sala general para 4.000 personas 

2 salas para 2.000 personas c/u 
4 salas para 1.000 personas c/u 
8 salas para 500 personas c/u 

Cálculo de capacidades: mínimo superficie 0,55 m2 por persona más área de 
circulación (20%), Superficie mínima: 2.640 m2 

B. Salón con capacidad para 500 personas 
Con capacidad de reconversión de (personas sentadas): 

- 1 sala general para 500 personas 
2 salas para 250 personas c/u 

500 p. 
CAPACID30 TOTAL 

1400 	e P5 L'12  00 lill 

21E) 	. i 250 p. 

'' 9 34LA 2 

4391-4491? 12 (5 - wee '2  

ogeee 1 4111-1619 
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Cálculo de capacidades: mínimo superficie 0,80 m2 por persona más área de 

circulación (20%) Superficie mínima: 480 m 

C. Auditorio para 500 personas 
Con capacidad de reconversión de (personas sentadas): 

- 1 auditorio para 500 personas 

- 2 auditorios para 250 personas c/u 

Cálculo de capacidades: mínimo superficie 0,55 m2 por persona más área de 

circulación (20%), Superficie mínima: 330 m2 
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D. 25 Salas de 50 personas 

25 salas de 50 personas que al mismo tiempo se puedan integrar en (capacidades 
sentadas): 

2 salas que unidas suman una capacidad de 100 personas 
- 3 salas que unidas suman una capacidad de 150 personas 
- 4 salas que unidas suman una capacidad de 200 personas 
- 6 salas que unidas suman una capacidad de 300 personas 

t 
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Cálculo de capacidades: mínimo superficie 1,10 m2 por persona más área de 
circulación (20%). Superficie mínima: 1650 m2 

E. Área de Ferias de 7.500 m2 , con al menos 8 metros de altura 
Con la capacidad de conectar con la zona exterior del edificio a fin de ampliar el 

área útil para ferias en caso de ser requerido 
Con capacidad de reconversión de: 

- 2 salones de 3.750 m2 c/u 
- 4 salones de 1.875 m2 c/u 

7.500 m2. 
SUPERMIE TOTAL 
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2. Requerimientos Áreas de Apoyo 

a. Servicio de Alimentos y Bebidas para eventos (Cocina) 
b. Al menos 1 cafetería 
c. Al menos 1 punto de información 
d. Infraestructura para personas con capacidades limitadas 
e. Señalética bilingüe y Floor Plan 
f. Señalética para personas con capacidades limitadas 
g. Oficinas para personal administrativo 
h. Business Center: 

i. Al menos 2 salas VIP 
ii. Al menso 10 oficinas de alquiler 

i. Enfermería /primeros auxilios 
j. Espacio de montaje y desmontaje de carga 
k. Bodegas de acuerdo a capacidad del espacio 

t 
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Una vez determinados los espacios y condiciones mínimas del estudio de mercado 

esta información es incorporada en el Plan Masa del Proyecto Centro de 
Convenciones el mismo que sirve como insumo para la elaboración de la Ordenanza 

correspondiente al Plan Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE). Este plan masa 
establece no solamente las condiciones y elementos mínimos del edifico centro de 
convenciones, sino que además establece los lineamientos de las áreas y 

funcionalidades par el resto de complejo 
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do 12Orr,2, 10% solos do reuniones y servicios:. 

moca 

2642 
labia de Áreas 

1 Areno de espectáculos 	10000 	O 

Tareas observación 	 38 

TOTAL 

10330 capco :Tad: "1800 espectadores 

228 Antiguo Lorre de cantal 

76513 

TO'AL 	 24300 

31% 

69 % 

Frcgramo 

Pinza oe Centro Ce Convencioes 

Superlicie 

1096Cm2  

Arena de espectáculos exterior 14100m2 
113 

Pallo Interior 2700m2 

Patio Interior 2 2300m2 

Espacio verde exterior 28500m2 

Plaza del Hotel 4830m2 

Total 64600m2 
t. 

.1" 
PrOljrarrio 

Centro de Convenciones 19200m2 

Torre de observación 36 m2 

1700rr72—  

'gua Terminal 2820m2 

:O 	Cine especializado 555m2 

oto cubierto 	 800m2_ 

et 
et. 

Auditorio 	 1000m2 

Total 	 35577m2 

Dentro del Plan Masa se incluyen los siguientes componentes: 
Centro de Convenciones, Parqueaderos 
Hoteles, servicios Hoteleros 
Mediateca, Cines 
Centro de Negocios 
Comercios 
Centro Interactivo 
Servicios Públicos 
Pabellón / Galería / Torres de Control 
Arena de Espectáculos 
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La superficie exterior, que incluye: una Plaza del Centro de Convenciones, la arena de 
espectáculos exterior, patios interiores, espacios verdes y plaza del hotel incluye una 

superficie de 64.600 m2. En el caso de la superficie construida la misma que incluye: 

El Centro de Convenciones, torre de observación espacios cubiertos, la antigua 
terminal, cines, comercios, servicios púbicos, áreas de hospedaje, auditorios suma 
una superficie de 35.577 m2, es decir el área construida representa 31% del área 

total que incluye espacios exteriores 

Obras básicas 
Centro de convenciones: 19.200 m2 
Parqueaderos: 5.100 m2 

TOTAL: 24.300 m2 

Servicios Complementarios total: 

Área total: 76.533m2 
Parqueaderos: 38.266m2 
TOTAL: 114 500 m2 

17% 

82% 
Superficie exterior: 64.600m2 aprox. 
Superficie de construcción: 35.577m2 aprox. 
Área Total de construcción: 138.800m2 

En resumen, de acuerdo al Plan Masa del Centro de Convenciones, las obras básicas 

que incluyen el Centro de Convenciones y los parqueaderos adjuntos tienen un área 
total de construcción de aproximadamente 24.300m2 lo que representaría un 17% 

del total del área total de construcción. Por otro lado los servicios complementarios 
que incluyen además de parqueaderos áreas exteriores tienen una superficie total de 

114.500 m2 lo que representa el 83% del área total de construcción. 

El 27 de noviembre de 2015 fue aprobado la Ordenanza Metropolitana No.086 
correspondiente al Plan Urbanístico Arquitectónico Especial, (PUAE) del Centro de 

Convenciones Metropolitano de Quito, marco que establece los lineamientos 

generales con los que se podrá convocar a la inversión privada para el desarrollo del 

proyecto. 

Según al Artículo 5 .- Condiciones urbanísticas generales, de la Ordenanza N° 086 del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Centro de Convenciones Metropolitano 

de la Ciudad de Quito, se menciona que "el proyecto se enmarca dentro de las 

políticas y objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Distrito Metropolitano de Quito 2015 — 2015, el cual establece un modelo de 
ordenamiento territorial basado en un sistema urbano policéntrico, al tiempo que 
observa las determinaciones urbano-arquitectónicas establecidas en la ordenanza 
metropolitana No 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 

consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su entorno, generando una 
oferta diversificada de usos de suelo bajo el siguiente programa" 
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Obras Básicas (edificaciones esenciales) 

1. 	Centro de Convenciones con un área total de 20.000m2 

• Área de convenciones y congresos 

• Recinto Ferial 

• Servicios vinculados al centro de convenciones: oficinas, catering, 
bodegas, servicios higiénicos, seguridad, etc." 

Obras o Servicio Complementarios (edificaciones complementarias) 

2. 	Cultura 

• Mediateca , con un área total de hasta 500 m2 

• Salas de cine especializado, con un área total de hasta 600 m2 

• Centro interactivo u otro equipamiento destinado a la difusión, 

conocimiento y creación cultural, con un área total de hasta 4.350 m2 

• 
3. 	Alojamiento hotelero 

• Con un área total de hasta 32.500 m2 

4. 	Servicios hoteleros 

• Con un área total de hasta 3.400 m2 

5. 	Centro de Negocios 

• Con un área total de esta 12.500 m2 

6. 	Comercios y restaurantes 

• Con un área total de esta 6.400 m2 

7. 	Arena de espectáculos 

• Con un área total de esta 14.100 m2 

e 
8. Edificios con valor testimonial que deberán ser recuperados y puestos en 
valor 

 

• Torre original 

• Terminal aérea original 

9. 	Estacionamientos 

• El número de estacionamiento se calculará en base a la normativa vigente 

y responderá a la demanda efectiva para cada equipamiento 

10. 	Áreas exteriores y espacios públicos 

• Conformado por plazas, plazoletas, patios abiertos y cubiertos, 

explanadas, aceras y cominerías peatonales, iluminación, señalética, 
jardines, áreas abiertas de estancia y áreas de libre circulación 
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No. PROGRAMA 	 DESCRIPCIÓN AREA m2 

OBRAS BÁSICAS 

1 Centro de Convenciones 

Área de convenciones y congresos 

20.000 
Recinto Ferial 

Servicios vinculados al centro de convenciones: 

oficinas, 	catering, 	bodegas, 	servicios higiénicos, 

seguridad, etc." 

OBRAS O SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

2 Cultura 

Mediateca 500 

Salas de cine 600 

Centro interactivo u otro equipamiento 4.350 

3 Alojamiento hotelero 32.500 

4 Servicios hoteleros 3.400 

5 Centro de Negocios 12.500 

6 Comercios y restaurantes 6.400 

7 Arena de espectáculos 14.100 

8 
Edificios con valor testimonial que 

deberán ser recuperados y puestos en 

Torre original 

Terminal aérea original 

9 Estacionamientos 

El número de estacionamiento se calculará en 

base a la normativa vigente y responderá a la 

demanda efectiva para cada equipamiento 

10 Áreas exteriores y espacios públicos 

Conformado por plazas, plazoletas, patios 

abiertos y cubiertos, explanadas, aceras y 

cominerías peatonales, iluminación, señalética, 

jardines, áreas abiertas de estancia y áreas de 

libre circulación 

TOTAL 94.350 

De acuerdo a la ordenanza 086, las áreas de las obras básicas y de los servicio 
complementarios suman aproximadamente 94.350 m2, hay que tomar en cuenta 
además que en los servicios complementarios se incluyen áreas.abiertas y verdes y 

estacionamientos que no cuentan con un área de metros cuadrados asignados. 

Con fecha 27 de enero de 2016 el Concejo Metropolitano de Quito, a través de la 
Resolución No. 023, aprueba la entrega en comodato del espacio donde se 
implementará el proyecto "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 
Quito" a favor del Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable (CEES). 

El 6 de mayo de 2016, mediante el oficio No. 561, Quito Turismo solicita al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable remitir los planos referenciales con el detalle 

de los espacios, del edificio del Centro de Convenciones a fin de revisar el 

cumplimiento de los requisitos y de la funcionalidad del mismo o. 

El 13 de mayo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable remite una 
comunicación donde establece las características del proyecto y solicita a Quito 
Turismo su informe técnico de conformidad. El 17 de mayo de 2016 el Consejo 

Ecuatoriano de Edificación Sustentable hace la entrega a Quito Turismo de los planos 
del proyecto. A continuación se presenta en detalle las facilidades y componentes de 
los diseños presentados por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable (CEES). 
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IMPLANTACIÓN GENERAL 

e 

e 

En el gráfico anterior se puede observar la implantación del edificio del centro de 

convenciones dentro del área par el desarrollo de todo el proyecto. 

De acuerdo al plan masa y al PUAE el edifico se ubicaría en la zona norte del terreno, 

además y de acuerdo con la ordenanza No. 086 junto al edificio (pero fuera del 

terreno del proyecto) se encuentra el área destinada a parqueaderos y sería 

desarrollada por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

EPMMOP. 

Se puede evidenciar en el diseño que se considera además el desarrollo de una plaza 

en la Avenida Amazonas que funcionaria como previo al ingreso al edificio del Centro 

de Convenciones. Se encuentra marcado con rojo el área entregada por el comodato 

al CEES para la construcción del edificio del Centro de Convenciones. 

e e le 
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PLANTA BAJA EDIFICIO CENTRO DE CONVENCIONES 

En el diseño presentado por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable (CEES) 
en lo que se refiere a la planta baja se puede observar que se plantea un área de 
exhibición de conformada por 2 salones el primero salón 101 de 2.525 m2 y el 
segundo salón 103 de 2.508 m2, en total el espacio de exhibiciones (recinto ferial) 

tiene un área de 5.033 m2. 

De acuerdo a las especificaciones del proyecto del Centro de Convenciones, esta área 

de contar con al menos 7.500 m2 por lo que este diseño no cumple con las 
condiciones requeridas, adicionalmente el salón 101 tiene una altura de 5,60 m lo 

que tampoco cumpliría con el requerimiento mínimo de 8 metros establecido en el 

estudio de mercado. 

El salón 102, de acuerdo a los planos estregados tiene una altura de 13 metros, por lo 
que al untar los 2 salones se tendría 2 diferentes alturas, factor que generaría 
problemas a la hora de instalar una feria o exhibición. El salón 101, de acuerdo a los 
planos presentados tiene columnas interiores, las cuales no permitirían el desarrollo 
de eventos tipo ferias, que precisan de espacios abiertos y sin columnas para su 

instalación. Dentro de las facilidades adicionales, la planta baja cuenta con área de 
carga y descarga, baños, áreas de circulación, lobby, oficinas, etc. 
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PLANTA ALTA EDIFICO CENTRO DE CONVENCIONES 

Según los planos del Centro de Convenciones, en la planta alta (segundo piso) del 
edificio se pueden ubicar los siguientes espacios: 

• Auditorio (215) con 598,86 m2 con lo que este espacio si cumpliría con lo 

requerido para el Centro de Convenciones (espacio mínimo de 330 m2). 

• Salón de eventos (202) con 2.502 m2 que cumpliría con el área y la capacidad 

requerida por el estudio de mercado (4.000 personas), estas salas podrían 
dividirse en salas mas pequeñas para eventos al mismo tiempo 

• Un salón con capacidad para 500 personas sentadas 

• Se pueden ubicar 9 salas de trabajo que se pueden unir en espacios mas 

grandes, sin embargo uno cumple con el requisito mínimo establecido de 25 
salas de trabajo con capacidad para 50 personas cada una 

• En el segundo piso se encuentra un área cubierta sin acabados de 1201, 24 

m2 que podría tener como función ser un área de apoyo (catering, oficinas, 
bodegas, etc.) o se la podría habilitar para salas de trabajo como se requiere 
en el proyecto. 
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CORTE"C" AUDITORIO 

CORTE LATERIAL EDIFICIO CENTRO DE CONVENCIONES 

En conclusión, de la revisión de este primer diseño remitido por el Consejo de 
Edificación Sustentable, el 25 de mayo de 2016, a través del oficio No. 631, Quito 

Turismo envía al CEES las observaciones a los planos expuestas por Quito Turismo y 

por las empresas que han manifestado su interés en operar el proyecto, informando 
que la infraestructura en términos generales es funcional, sin embargo existen 
aspectos constructivos y de servicio que deben ser incorporados en el diseño del 
proyecto ya que estos determinarán los niveles de rentabilidad necesarios para el 
éxito de la operación. 

El 6 de julio de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable (CEES) envía 
Quito Turismo una comunicación en donde se indica que se van a considerar los 

insumos expuestos por las empresas que han manifestado en operar el proyecto e 

implementarán algunos cambio tomando como base el estudio de mercado 
entregado por Quito Turismo. 
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8.2. Proceso de Muestras de Interés 

El 15 de septiembre de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 
remite a Quito Turismo un juego impreso y en digital de una segunda versión de los 

planos arquitectónicos, el 17 de septiembre de 2016, Quito Turismo remite a las 

empresas que expresaron su interés en operar la infraestructura (GHL de Colombia, 
Corferias de Colombia, SMG de Estados Unidos, ExpoPlaza de Ecuador) la segunda 
versión de los planos a fin de recabar sus comentarios y sugerencias. 

El 22 de septiembre de 2016, se recepta los comentarios de la empresa GHL en los 

que indican que mantienen el interés en participar en el proceso público de selección 

del operador del Centro de Convenciones 

Bogotá Septiembre 22 de 2016 

Señores 
QUITO TURISMO 

Atención: Patricio Gaybor S. 
Gerente Técnico 

Estimado Dr. Gaybor 

Dando alcance a la comunicación enviada por ustedes mediante correo electrónico del día 17 de 
septiembre, queremos agradecer su amable invitación a participar en el análisis de los planos 
para compartir con ustedes nuestro criterio teenico. 

En principio se observa que el diseño básico es acertado, cabe resaltar lo siguiente: 

1 Áreas de producción 

Se observa que la producción de alimentos y bebidas se plantea bajo un esquema de Producción 
Externa / Catering, para lo cual se debe tener en cuenta el sistema de " Regeneración " necesaria 

para la manipulación de alimentos. Dicho sistema requiere de amplias zonas de almacenamiento 
en frio, equipos de calentamiento 	áreas de montaje de platos, zonas de lavado y 
almacenamiento de vajilla y demás activos de operación. 

Esto aplica para ambos niveles . A manera de referencia se anexan esquemas de Zonificaron 
donde se refleja de manera preliminar este sistema de operación. 
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En la comunicación mencionan: 

"Considerando que la producción de alimentos y bebidas se plantea bajo un esquema 

de producción externa /catering, para lo cual se debe tener en cuenta el sistema de 

"Regeneración" necesaria para la manipulación de alimentos. Dicho sistema requiere 

de amplias zonas de almacenamiento en frío, equipos de calentamiento, área de 

montaje de platos, zonas de lavado y almacenamiento de vajilla y demás activos de 

operación. 

Re: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de 22 de Septiembre 2016 1 7:12 

t 
Quito 

De: Johanna Carrillo 

Para: , Patricio Gaybor Cristina Burgos 

CC: , ANDRES SANCHEZ 11 gsommerfelddlquito-turlsmo.gob.ec  

AspectosTecSeptlembrel 6.pdf (3,1 MB) Vista previa I Descargar I Maletín I Eliminar 
firma GRUPOGHL ...nerica C113-01.jpg (70,6 KB) Descargar I Maletin I Eliminar 

7. Descargar todos los archivos adjuntos  
Eliminar todos los archivos adjuntos 

Estimados Señores Quito Turismo 

Atendiendo su amable invitación, adjunto remitimos nuestras observaciones en compañía de nuestro interés de participar en el 
proceso pdblico de selección para el operador de los dos recintos. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida, 

Johanna Carrillo Rodriguez 
Project Manager 
GRUPO GHL 
Av calle 72 N° 6 - 30 Piso 8 
Bogotá - Colombia 
Pbx (571) 313 9333 - Fax (571) 313 9334 

En la comunicación se remitió una sugerenciá de donde puede estar implementada 

esta sección. 



De igual manera, de acuerdo a GHL se sugiere liberar las columnas del primer nivel, 
para lo cual recomiendan utilizar el sistema constructivo denominado "STEEL JOIST". 

El 22 de septiembre del 2016, la empresa EXPOPLAZA remite un correo indicando que 

una vez revisada el proyecto técnico y funcionalmente se reitera el interés de esta 
empresa en participar en el proceso público de selección para la operación de la 
obra. 

RE: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 
	22 de Septiembre 2016 1 3:21 

0e: rbaquerizo 

Para: Patricio Gaybor 

CC: Cristina Burgos Gabriela Sommerfeld 

Estimado señor Gaybor: 

Hemos realizado la revisión técnica y funcional del proyecto Centro Metropolitano de Convenciones de Quito y le confirmo que mi 
representada mantiene el interés de participar en el proceso público de selección. Quedamos a la espera de conocer las bases. 

Saludos cordiales, 

EXPOPLAZA 
„..ipariatut=== 

EC. RICARDO BAQUERIZO 
Presidente Ejecutivo 
Tel: (593-4) 2925411— Ext.204 
Fax: (593-4) 292 5581 
Av. de las Américas 406 
Centro de Convenciones de Guayaquil 
Guayaquil — Ecuador 

www.expoplaza.ec 	/Expoplaza 	ritlExpoplaza 	InExpoplazaecuador 
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El 22 de septiembre del 2016, CORFERIAS remite un correo confirmando su interés en 

participar en el proceso público de selección para la operación del edificio del Centro 

de Convenciones, y sobre la base de la segunda versión de los planos remitidos 

mencionan: 

RE: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de 

Quito 
De: Mario Cajiao `:  

Parar Patricio Caybor 

22 de Septiembre 2016 1 7:07 

    

CC: gsommerfeld"uito-turismo.gob.ec  Andres López Martin Camargo 

Estimados señores Quito-turismo 

Queremos agradecer la invitación en referencia y confirmamos nuestro interés en participar en el 
proceso público de selección para que un operador administre, comercialice, opere y mantenga 
el Centro Metropolitano de Convenciones de Quito. 

Sobre la nueva versión de planos preliminares, consideramos que la incorporación de los 
potenciales de expansión del área son fundamentales para el crecimiento y desarrollo del centro, 
sin embargo, recomendamos a los diseñadores que en el pabellón se busque a nivel estructural 
reducir el número de columnas. Lograr tener un espacio libre de columnas permitirá fortalecer el 
posicionamiento del recinto para eventos y exhibiciones en donde esta característica (libre de 
columnas) será fundamental para los organizadores de eventos y espectáculos internacionales. 

Cordial saludo, 

• rferias°  co Bogota  
Mario Cajiao 
VICEPRESIDENCIA ASUNTOS CORPORATIVOS 
Email: mcaiiao@corferlas.com  1 Teléfono: +57-1-3810000 Ext 5800 
www.corferias.com  

(KIM) Inermaponai de 
Negados y tAxabdones Cadenas! Bogotá D.C. 1 Colombia 

11D11219 

 

ZeXtras chat 

"Consideramos que la incorporación de los potenciales de expansión del área son 

fundamentales para el crecimiento y desarrollo del centro, sin embargo, 

recomendamos a los diseñadores que en el pabellón se busque a nivel estructural 

reducir el número de columnas. Lograr tener un espacio libre de columnas permitirá 

fortalecer el posicionamiento del recinto para eventos y exhibiciones en donde esta 

característica (libre de columnas) será fundamental para los organizadores de 

eventos y espectáculos internacionales." 
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8.3. 	Socialización con el Sector Turístico 

Durante el mes de agosto Quito Turismo organiza un taller de trabajo con el sector 

turístico de la ciudad, para presentar los diseños del edificio del Centro de 

Convenciones de Quito. Las empresas que asistieron representaban a diferentes 

sectores y servicios vinculados al negocio de las convenciones y los eventos: 

1. COMEFEX ( Diseño y Montaje de Stands) 

2. Buró de Convenciones (Gremio del sector de congresos y eventos) 

3. Toledo Eventos (Empresa Organizadora de eventos) 

4. CEMEXPO ( Centro de Exposiciones y Recinto Ferial) 

5. Prisma Iluminación / Sonotec (Sonido, Iluminación y equipamiento ) 

6. Expoflores (Exportadores de Flores, organizadores de feria Agriflor) 

7. Quorum (Centro de Convenciones Paseo San Francisco) 

• 
i'.• 	 El Consejo de Edificación Sustentable realizó la presentación de los diseños y planos 

del Centro de Convenciones y a continuación las empresas dieron sus comentarios y 

observaciones. Entre las más importantes y recurrentes fueron: 

1. Las alturas de los salones, tanto del recinto ferial como del área de convenciones 

(segundo piso) son insuficientes. 

2. En los salones de convenciones se requieren más altura si se los quiere utilizar 

para eventos como conciertos o presentaciones. La altura de los espacios del 

recinto ferial deberían estar al menos a 13 metros . 

3. Uno de los espacios del recinto ferial difiere en altura del resto del área y además 

posee columnas internas lo que dificultará el montaje de ferias, que requieren 

espacios abiertos. La diferencia en altura de estos salones dificultará el montaje a 

una sola altura de ferias y exposiciones. 

4. El diseño no contempla el espacio suficiente para un recinto ferial, solamente 

tiene un área aproximada de 5.000 m2 y la ciudad requiere de 7.500 a 10.000 

m2, tomando en cuenta que CEMEXPO va a dejar de funcionar en los próximos 

meses. 

5. Las áreas carga y descarga no están al mismo nivel de planta baja, lo que 

dificultaría el acceso de equipos y mobiliario al área del recinto ferial 

6. Los accesos al recinto ferial deben ser mas amplios y con mas altura, para que 

permitan el ingreso de camiones y tráileres para descargar 

7. Será importante considerar la incorporación en la infraestructura de un sistema 

de aire acondicionado 
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8. El edificio del centro de convenciones deberá tomar el cuenta espacios para la 

producción de alimentos y bebidas , ya que en el negocio de ferias y eventos son 

uno de los rubros que generan mayor rentabilidad es la provisión de comida 

(catering) 

Cada una de las observaciones fue enviada al Consejo de Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable para que las analicen y las incluyan en el diseño del edificio del Centro de 

Convenciones 

El 28 de septiembre del 2016, mediante el oficio No. 1365, Quito Turismo remite la 
nueva versión de los planos al Buró de Convenciones de Quito, Hoteles Quito 

Metropolitano, Asociación de Operadores Turísticos, Cámara de Turismo de 
Pichincha, Quorum y CEMEXPO a fin de contar con su retro alimentación sobre el 

proyecto. 

En un taller de trabajo realizado con el Buró de Convenciones y la empresa Quorum 
(Centro de Convenciones) se explica el proyecto y se presentan la nueva versión de 

los diseños, los mismos que ya incorporaron algunas de las sugerencias y 

recomendaciones del sector. 

Durante el taller estas entidades mencionan la importancia de consolidar un área 
suficiente para el desarrollo de ferias (recinto ferial), así como recomendaciones 
generales sobre área de servicio, circulación y bodegas. Finalmente los nuevos 
diseños tuvieron una recepción positiva por parte del sector turístico 

9. DISEÑO FINAL DEL CENTRO DE CONVENCIONES 

9.1. Antecedentes 

Una vez enviadas todas las observaciones de la empresas nacionales e 
internacionales, así como de las observaciones del sector turístico local, Quito 

Turismo envió las mismas al CEES para que sean revisadas e incorporadas a los 

diseños del Centro de Convenciones. 

El 3 de octubre de 2016 se recibe por parte del Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable, la memoria técnica arquitectónica descriptiva del proyecto Centro de 

Convenciones. Con fecha 11 de octubre se recibe por parte del Concejo Ecuatoriano 

de Edificación los planos actualizados del Centro de Convenciones de Quito. 

El 13 de octubre del 2016, Quito Turismo solicita al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable que se aclare las dimensiones de las salas de trabajo, así 
como, aclarar la altura de las salones de exposiciones. Estas aclaraciones son 
recibidas por Quito Turismo el 14 de octubre, una vez revisados los diseño y planos 

del proyecto, Quito Turismo emite el informe favorable de cumplimiento con lo 
señalado en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 086. 
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Si bien los diseños tienen un informe favorable en cuanto al cumplimiento de los 

espacios y funciones incluidas en el estudio de mercado, la implantación del edificio 
generó 2 aspectos que se deben tomar en cuenta: 

1. El diseño implica que el edificio del centro de convenciones saldría 
aproximadamente 24 metros hacia el norte del lindero determinado 
actualmente. 

2. El nuevo diseño tiene un exceso de un poco más de 8.000 m2 de construcción 
sobre los 20.000 m2 establecidos en el artículo 5 de la Ordenanza No. 086 

9.2. Descripción y Funcionalidad 

De acuerdo a los diseños finales, el Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, 

está dividido en dos etapas constructivas; ocupando en la primera etapa un área de 

terreno aproximado de 10.391,83m2 (huella del proyecto) que es en la que 
interviene CEES en diseño y construcción. 
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ELEVACION FRONTAL 

• FACHADA LATERAL DERECHA 

FACHADA POSTERIOR 

FACHADA LATERAL IZQUIERDA 
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PRIMERA ETAPA 

El área de construcción de la 1 etapa es de 16.233,50 m2. que se distribuye en dos 
plantas: 

1. Planta Baja 

Se construirá el Lobby principal de ingreso al Centro de Convenciones con un área de 
1.750 m2, con altura aprox. de 5,70m. Los lobbies aparte de ser necesarios como 
espacio de soporte para eventos representa un espacio versátil el cual puede ser 

utilizado para exposiciones, workrooms o zonas de comercio. 

• Salones de Exhibición 

Esta planta contará con dos salones para exhibiciones (101 y 102), de un área de 
2.525,54 y 2.502,08 m2 respectivamente y con capacidad para 4.000 personas cada 
uno. 

La altura del salón 101 es 5,70 m en los puntos más bajos (vigas descolgadas), 
llegando a 6,70 m en el punto más alto sin cielo falso respectivamente; del salón 102 

altura libre es 13.50 m con cielo falso y 14.50 m sin cielo falso permitiendo un espacio 
mucho más versátil para todo tipo de exposiciones. 

El salón 101, se puede subdividir en dos salones de 631,38 m2 cuando en la 
operación se instalen los paneles divisorios, cada uno de estos con capacidad para 
recibir a 520 personas sentadas aprox. en razón de 1,20m2/p, ó hasta 1050 personas 
de pie (0,60m2/p). 

En el diseño de la segunda etapa se considera un área adicional de exhibición de 
5.032,79 m2 distribuidos en dos salones; el primero de 2.425,79 m2 y el segundo de 
2.607,12 m2. Es decir, que el área de exhibición de la 1 y II etapa suman en total 
10.060,53 m2. 

El diseño en primera etapa cumple parcialmente la altura de 8 m2 requerida en estos 
salones, sin embargo, una vez implementada la Fase 2 el proyecto contará con 
7.537,97mm2 con altura de 14,50m sin cielo falso. 

El diseño del área de exhibición contempla conexión con el área exterior. Una vez 
ejecutado el proyecto completo de la segunda etapa, las áreas de exhibición se 
podrán subdividir en hasta cuatro salones de exhibición en planta. 

En este piso se colocarán las escaleras eléctricas y el ascensor con cabida para 20 
personas. También se tiene previsto, de ser factible, reutilizar un elevador que 
actualmente está ubicado en el antiguo terminal internacional en el área de servicio 
para movilización de personal operativo. 

En el área de servicio se contempla un montacargas electromecánico y espacios de 
carga/descarga cubiertos con capacidad para camiones de 4 a 8 toneladas. 
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2. Planta Alta 

• Lobby: de 1360 m2 con 5m de altura (espacio complementario para eventos) 

• Gran Salón de Eventos: 1 salón de eventos (202) de 2.502,80 m2 aproximadamente 
de 7,40 m de altura en vigas descolgadas con cielo falso y a 8,00 m de altura en las 

secciones medias del salón. Capacidad total aproximada de 4.170 personas de pie. 

Este salón puede a futuro subdividirse en: 

o 2 salas de 1.251 m2 para 2.085 personas c/u, 

o 4 salones de 625.7 m2 para 1.042 personas c/u, 

o 4 salas de 307 m2 para 510 personas c/u. 

o 4 salas de 250m2 para 420 personas c/u 

• Auditorio: 1 auditorio de 598.86 m2 con capacidad de 500 a 798 personas. 

• Salón de eventos: 1 área de 472 m2 que podría ser destinada como sala para 500 
personas. En la matriz entregada en la memoria descriptiva se indica que este salón 
tiene la posibilidad de sub dividirse en 6 salones, y la altura de 5.70 m que no puede 

ser cambiada ya que este espacio es extensión de los lobbies. 

• Salas de Trabajo: 454,33 m2 para 5 salas de trabajo espacio que podría subdividirse 

en 9 salones más pequeños de 50 m2. Considerando 1,20 m2 por persona se tienen 7 
salas de trabajo. Existe la posibilidad de 20 salas adicionales para 50 personas 

considerando 1,20 m2 por persona. 

El Anexo No. 4 de la comunicación del 10 de octubre presenta un diseño integral con 
27 salas de trabajo sin considerar el área de 1.200 m2 de obra gris. 

Para mayor referencia a continuación se indica el diseño de la segunda planta (Anexo No.4) 

remitido por CEES y de acuerdo a la comunicación recibida del CEES se describe: 

• En la planta alta como una opción se presenta la distribución de: 

o 18 salas de trabajo ubicadas en el segundo piso y que han sido numeradas de 
la siguiente manera: 10a,10b,11a,11b,12a,12b, 13a,13b, 14a,14b,15a,15b, 
16a,16b,17a,17b,18a,18b 

o Salón de eventos 236 de 472m2 en el costado oriental/ norte del edificio 

o En la planta baja en esta opción de expansión se encuentran los siguientes 
salones: 
• Salón No. 138 de 2.425,79m altura de 14,50m 
• Salón No. 139 de 2.607,12m altura de 14,50m 
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De acuerdo a la comunicación enviada por el CEES las áreas arriba mencionadas tendrían las 

siguientes áreas con sus respectivas capacidades: 

Número 
Salas 

Ref Sala 

Área Capacidad Referencial (personas) 

Aprox Auditorio Coctel Aula Banquete 

m2 0,75 0,6 1,2 1,25 

1 la 48,18 64 86 71 57 

2 lb 46,06 61 77 38 37 

3 2a 47,45 63 79 40 38 

4 2b 46,00 61 77 38 37 

5 3a 47,45 63 79 40 38 

6 3b 46,00 61 77 38 37 

7 4a 47,45 63 79 40 38 

8 4b 46,00 61 77 38 37 

9 5a 46,00 61 77 38 37 

10 10a 66,74 89 111 56 53 

11 10b 65,70 88 110 55 53 

12 lla 73,21 98 122 61 59 

13 llb 65,63 88 109 55 53 

14 12a 69,82 93 116 58 56 

15 12b 73,30 98 122 61 59 

16 13a 66,73 89 111 56 53 

17 13b 66,75 89 111 56 53 

18 14a 52,44 70 87 44 42 

19 14b 51,74 69 86 43 41 

20 15a 47,83 64 80 40 38 

21 15b 48,61 65 81 41 39 

22 16a 53,71 72 90 45 43 

23 16b 50,52 67 84 42 40 

24 17a 50,57 67 84 42 40 

25 17b 50,52 67 84 42 40 

26 18a 49,94 67 83 42 40 

27 18b 46,63 62 78 39 37 

Total 1.471 1.401 1.751 . 	875 840 
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3. Oficinas. - Está dividida en tres espacios con un área de 127,76 m2. 

4. Catering y cocina (Obra Gris): 

En el segundo piso del Edificio de la 1 etapa del proyecto se entregarán 1.200 m2 de 

obra gris, de los cuáles 280 m2 se ha destinado para el área de cocina y catering y 
450m2 corresponde a áreas de circulación necesarias, por lo tanto, quedaría un 

espacio de 470 m2 que de ser el caso podrían ser destinadas a oficinas o salas de 

trabajo conforme sea la necesidad del operador. 

• Terrazas verdes y accesibles. 890 m2 aprox. extensivas e intensivas. 

• Área de Bodega: 118,51 m2 

• Área de personal (lookers): 74,57 m2 en total; en planta baja y alta 

• Área de Trabajo: 56,45 m2 en planta baja 

• Área de Registro en lobby 45 m2. 

• Área de Carga y Descarga 1.109 m2 ubicada en planta baja con áreas de 

maniobra y espacios de carga/descarga cubiertos con capacidad para camiones 

de 4 y 8 toneladas. 

9.3. Validación y revisión n de los espacios y funcionalidades del Centro de 

Convenciones 

Con la descripción y detalle de las funciones, espacios y características del edificio, a 
continuación se elabora un matriz que permita comparar los espacios requeridos por 

el estudio de mercado con los espacios propuestas en el nuevo diseño y programa 
arquitectónico con el propósito de determinar su cumplimiento, tomando en cents a 
demás las consideraciones y observaciones emitidas por el mercado y el sector 

turístico en los diferentes talleres y procesos de validación que se realizaron A 
continuación se realiza un análisis de los requerimientos indicados por Quito Turismo 
en relación con la propuesta integral presentada, para lo cual se han considerado los 

siguientes coeficientes por persona: 

	

ESPACIO 	DISTRIBUCIÓN 	COEFICIENTE POR PERSONA 

TIPO 

Hoteles cinco 	Auditorio 	 0,75 metros 

	

estrellas 	 Aula 	 1,25 metros 

Banquete 	 1,20 metros 

Coctel 	 0,60 metros 

	

Centro de 	 Auditorio 	 0,75 metros 

Convenciones 	 Aula 	 N/A 

Eugenio Espejo 	Banquete 	 1,2 metros 

Coctel 	 0,80 metros 
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De acuerdo a los análisis y comparativos realizados a cada una de las áreas 

presentadas en los nuevo diseños del Centro de Convenciones de Quito se puede 

concluir que el diseño es integral, se puede observar planos completas de las áreas y 
que las mismas en lo que se refiere a las obras básicas cumplen con los requisitos 
necesarios de acuerdo al estudio de mercado y a los determinado en el artículo 5 de 

la Ordenanza No. 086 Plan Urbanístico Arquitectónico Especial 

NUEVO PROGRAMA ARQUITECTONICO DEL CENTRO DE CONVENCIONES 

A continuación se presenta el detalle del programa arquitectónico que no solo 
muestra las áreas útiles directamente relacionadas a los espacios requeridos en las 

obras básicas, sino además las áreas complementarias y de apoyo para garantizar la 

operatividad del Centro de Convenciones 

CUADRO DE AREAS CENTRO DE CONVENCIONES ETAPA 1 + ETAPA 2 
ESTACIONA.

MIENPOS 

ÁREA CONSTRUIDA m2 r. .., 
UNID ARE* ABIERTA NO = 1  

PISO NIVEL USOS 
ARES 

.012,A JT.IN, >ALA NO 
MEA 311-TA 
TOM.. COMPUTABLE 1 2  1 1  

CONOW4t/.. CCMPvTA.Ste 
CONSPLUCOOn / 

.... 
t 

PLANTA BAJA • ETAPA 1 

101 SALON 01 12,00 1 2525,54 2525,54 

102 SALON 02 12,00 I 2502,08 2502,08 

103 LOBBY PRINCIPAL 12,00 1 1749,38 1749,38 

104 BAÑO MUJERES 01 12,00 1 35,45 35,45 

105 BAÑO MW ERES 02 12,00 1 32,90 32,90 

106 BAÑO 4om SRES 01 12,00 1 33,95 33,95 

107 BAÑO HOMBRES 02 12.00 1 32,81 32,81 

108 BAÑO MUJERES 03 12,00 1 32,81 32,81 

109 BAÑO MUJERES 04 12,00 1 33,93 33,93 

110 BABO HOMBRES 03 12,00 1 33,93 33,93 

111 ESC, 01 12,00 1 29,27 29,27 

112 ASCENSOR 01 12,00 1 12,98 12,98 

113 OFICINA 2 12,00 1 21,97 21,97 

114 BAÑO NOMBRES 04 12,00 1 45,02 45,02 

115 BAÑO MUJERES OS 12,00 1 50,96 50,96 

116 CCTV 12.00 1 26,60 26,60 

117 ASCENSOR 02 12,00 1 14,75 14,75 

118 OFICINAS 01 12,00 1 82,73 82,73 

119 BODEGA 01 12,00 1 140,77 140,77 

120 CIRCULAaON 12,00 1 28,70 28,70 

121 CUARTO DE BOMBAS / CISTERNA 12,00 1 126,66 126,66 

122 RAMPA PEATONAL 12,00 1 46,48 46,48 

123 ASCENSOR 03 12,00 1 17,17 17,17 

124 GRADA DE SERVICIO 12,00 1 23,04 23,04 

125 LOCEER MUJERES 12,00 1 14,20 14,20 

126 LOCKER HOMBRES 12,00 1 14,86 14,86 

127 ANDEN 12,00 1 415,38 415,38 

128 ARFA DE TRABAJO 12,00 1 56,45 56,45 

129 ACOPIO DE MATERIALES RECICLABLES 10.80 1 28,05 28,05 

130 CARGA Y DESCARGA 10,80 1 1091,96 1091,96 

131 ESC EMERGENCIA 12,00 1 22,10 22,10 

132 PLATAFORMA ACCESO 12,00 1 0,00 	 757,09 

133 CUARTO DE CELDAS 12,00 1 44,68 44,68 

134 GENERADOR 12,00 1 47,52 47,52 

135 TRANSFORMADOR 12,00 1 33,89 33,89 

PLANTA BAJA - ETAPA 2 

132 LOBBY FASE 2 12,00 I 875,99 875,99 

133 BAÑO HOMBRES 12,00 1 31,19 31,19 

134 BAÑO Homsails 12,00 1 34,12 14,12 

135 BAÑO MUJERES 12,00 1 35,09 35,09 

136 BAÑO MUJERES 12,00 1 3.3,76 33,76 

137 BODEGA 12,00 1 50,47 50,47 

138 aRcULACiON 12,00 1 34,62 34,62 

139 SALON 3 12,00 1 2489,48 2489,48 

140 SALON 4 12,00 1 2594,99 2594,99 

141 BODEGA 2 12,00 1 68,40 68,40 

142 BODEGA 3 12,00 1 28,08 28,08 

143 BODEGA 4 12,00 1 22,56 22,56 

144 aRcuLÁcioN 12,00 1 15,13 15,13 

145 BODEGAS 12,00 1 58,55 58,55 

146 SERVICIO 12,00 1 341,83 341,83 

147 ACOPIO DE MATERIALES RECICLARLES 12_00 1 53,82 53,82 

148 PLATAFORMA CARGA FASE 2 12,00 1 1053,30 1053,30 

149 MEZANINE 12,00 1 760,46 760,46 

PLANTA BAJA ETAPA E + ETAPA 2 1 10112,09 7918,72 18030,81 	 757,09 
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PISO 2 - ETAPA 1 
201 LOBBY 19,00 1 1380,18 1360,18 
202 SALA DE EVENTOS 1 19,00 1 2502,80 2502,80 
203 BAÑOS mUJERE5 al 19,00 1 22,90 22,90 
2041 BAÑO5 m IN USvAL IDOS 01 19,00 1 4,07 4,07 
205 BAÑOS NOMBRES 01 19,00 1 25,40 25,40 
206 SALAS DE TRABAJO 19,00 1 454,33 454,33 
207 CIRCULACIÓN DE SERVICIO 01 19,00 1 171,89 171,89 
208 APOYO 19,00 1 160,99 160,99 
209 LOCKER NOMBRES 19,00 1 22,85 22,85 
210 L.00KER MUJERES 19,00 1 22,66 22,66 
211 HALL DE SERVICIO 19,00 1 27,58 27,58 
212 MANIOBRAS 19,00 1 111,93 111,93 
213 ASC 03 19,00 1 0,00 
214 ESc. 5ERVICIO 02 19,00 1 21,02 21,02 
215 AUDITORIO 19,00 1 598,86 598,86 
216 ASCENSOR 2 19,00 1 0,00 
217 CUARTO ELECTRÓNICO 19,00 1 27,23 27,23 
218 BAÑOS MuJERE5 19,00 1 50,96 50,96 
219 BAÑOS HOMBRES 19,00 1 45,02 45,02 
220 OFICINA 3 19,00 1 23,06 23,06 
221 ASCENSOR 1 19,00 1 0,00 
222 CIRCULACION 19,00 1 29,63 29,85 
223 BODEGA 19,00 1 10,23 10,25 
224 ESC EMERGENCIA 19,00 1 22,14 22,14 
225 TERRAZA ACCESIBLE 19,00 1 0,00 117,13 
228 TERRAZA VERDE 19,00 1 0,00 141,83 
221 TERRAZA VERDE 02 19,00 1 0,00 158,55 
228 TERRAZA ACc aloa 02 19,00 1 0,00 63,70 
229 TERRAzA AL AiRE LIBRE 19,00 1 0,00 0,00 372,84 
230 AREA CUBIERTA SIN AcABADoS 19,00 1 1201,24 1201,24 
231 TERRAZA ACCESIBLE 36,19 
PISO 2 - ETAPA 2 
232 SALAS DE TRABAJO 2 29,00 1 500,45 500,45 
233 LOBBY 2 19,00 1 458,99 458,99 
234 CIRCULACION 19,00 1 61,02 61,02 
235 CIRC. SERVICIO / APOYO 19,00 1 194,98 194,98 
236 SALON DE EVENTOS 2 19,00 1 483,05 483,05 
237 APOYO 19,00 1 47,58 47,58 
238 CIRCULACIÓN 19,00 1 23,66 23,66 
239 cOcINA Y APOYÓ 19,00 1 218,34 218,34 
240 CIRCULACION SERVICIO 19,00 1 161,10 161,10 
241 SALAS DE TRABAJO / OFICINAS 19,00 1 552,22 552,22 
242 CIRCULACIÓN DE SERVICIO 19,00 1 319,36 319,36 
PISO 2 ETAPA 1 4. ETAPA 2 1 6292,95 	3644,81 9937,76 890,24 
PISO 3 
301 CUARTO DE MAQUINAS 1 25,00 1 19,71 19,71 
302 ESCALERA 25,00 1 22,44 22,44 
303 CUARTO DE MAQUINAS 2 25,00 1 18,29 18,29 
304 CUARTO DE MAQUINAS 3 25,00 1 16,30 16,30 
PISO 3 ETAPA 2 
305 CUARTO DE MAQUINAS ETAPA 2 25,00 1 76,74 76,74 
PISO 3 ETAPA 14 ETAPA 2 153,40 193,48 0,00 
CUBIERTA 
301 TERRAZA 25,00 1 3892,82 
Cubierta 1 0,00 	0,00 0,00 3892,82 
TOTAL 16405,041 11717,011 28122,05 5761,75 0 I 0 I 0 I 0 
TOTAL AREA CONSTRUIDA 28122,05 0 

De acuerdo al nuevo diseño del centro de convenciones, el cual estaría divida su 

construcción en 2 etapas, el total del área construida será de aproximadamente de 

28.122,05, en donde no solo se incluye los espacios requeridos por el estudio de 

mercado, sino las diferentes áreas de apoyo y servicios complementarios para sus 

correcta operatividad y funcionamiento 
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10. ANALISIS DE LA DEMANDA SOBRE LOS ESPACIOS PLANTEADOS 

Una vez determinadas las nuevas características del proyecto Centro de 

Convenciones , será importante conocer si estas nuevas características cumplen con 
las necesidades del mercado internacional, para lo cual a continuación se realiza una 
análisis de los diferentes eventos internacionales (clasificados por tipologías) y que de 

acuerdo a sus características: número de asistentes, 	nivel de influencia y 

periodicidad podrían ser llevados a cabo en el Centro de Convenciones en los 

próximos años y de esta forma determinar la demanda potencial del proyecto que 

garantice su construcción y operatividad a futuro. 

10.1. 	EVENTOS INTERNACIONALES 

En Latinoamérica los eventos internacionales se los realiza en salones de hoteles y en 
centros de convenciones. En el caso de Quito, el contar con un centro de 

convenciones con amplios espacios y capacidad para realizar ferias permitirá iniciar 
candidaturas para eventos internacionales que anteriormente no se los podían traer. 
Para los potenciales eventos internacionales se procedió a un análisis de las ciudades 
competidoras, así como con el histórico de los eventos regionales durante los últimos 

años tomando en consideración todos los segmentos que la industria de reuniones 

tiene de acuerdo al siguiente detalle: 

De acuerdo al estudio de demanda para el Nuevo Centro de Convenciones elaborado 
por la empresa Quito Turismo en el análisis de "Oferta y Demanda", se describen los 

diferentes tipos de eventos y el número de los mismos que podrían realizarse en la 
ciudad de Quito, así como los eventos (con su capacidad en número de participantes) 
que ya se han realizado en la ciudad y podrían regresar en el futuro. A continuación y 
de acuerdo a las características del nuevo diseño, se presenta este análisis de la 

potencial demanda para el Centro de Convenciones de Quito. 

4.1. EVENTOS LATINOAMERICANOS 

PRIMERA VEZ EN QUITO EVENTOS QUE PUEDEN VOLVER A QUITO 
Nr. Participantes Nr. Eventos 

% 
115 

i 
Nr. Participantes. Nr. Eventos TOTAL 

O 250 138 o - 250  1:1 151 
251 -500 101 251 -500  14 115 
501 1000 54 501.1000 12 66 

1001 - 2000 29 1001 	2000 i 4 33 
2001 -3000 10 200t-3000 0 10 

Más cle 3 000 6 Mas de 3 000  0 6 
Total 324 Total 43 311 

Tabla 4-1: Pronóstico eventos Latinoamericanos 

Como se puede observar en este cuadro, del 100% de eventos (338) que podrían 

venir a la ciudad de Quito por primera vez, el 40% de los mismo tienen un número de 
asistentes de O a 250 personas y un 29% de participantes tendría asistentes de entre 

250 a 500 personas (capacidad instalada en el nuevo centro de convenciones), es 

decir que al menos el 70% de eventos latinoamericanos (239 eventos) por su 

número de participantes, se podrían realizar en el nuevo centro de convenciones  
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En el caso de los eventos que podrían regresar a la ciudad de Quito (381), 
aproximadamente el 40% de eventos (151) tienen un número de asistentes que van 
de O a 250 personas, y el 30% de eventos (115) son eventos de entre 250 a 500 
personas, es decir también aproximadamente el 70% de eventos (266) que pueden  
regresar a Quito a nivel de Latinoamérica, se podrían desarrollar en la propuesta  
del nuevo centro de convenciones.  

10.2. 	EVENTOS IBEROAMERICANOS 

En relación a los eventos Iberoamericanos, en la tabla a continuación se puede 
observar que del 100% de eventos (177) el 46% de eventos (83) que pueden venir por 
primera vez a Quito tienen un rango de asistentes de entre O a 250 y el 29% de 
eventos (51) van de 250 a 500 personas. En total el 75% de eventos (134) de entre O 
a 500 asistentes podrían llegar a la ciudad de Quito y utilizar las instalaciones del  
Nuevo  Centro de Convenciones Metropolitano  de Quito como sede.  

PRIMERA VEZ EN QUITO EVENTOS QUE PUEDEN VOLVER A QUITO 

411,, 

Nr. Participantes Nr. Eventos 

/490,t,  

9.• 

Nr. Participantes Nr. Eventos TOTAL 
0 250 83 0 250 	11 94 

251.500 51 251 500 58 
501 -1000 27 501 .1000 5 32 

1001 • 2000 10 '7N 1001 . 2000 4 14 
2001 .3000 4 2001-3000 5 

Mas de 3 000 2 Ilb Atas de 3 000 O 2 
Total 177 Total 	 28 206 

PRIMERA VEZ EN QUITO EVENTOS QUE PUEDEN VOLVER A QUITO 

/4,):1*  

Nr. Participantes Nr. Eventos i Nr. Participantes Nr, Eventos TOTAL. 
0.250 66 0250 10 78 

251 -500 32 251 -500 6 38 
501 1000 30 501.1000 5 35 

1001 • 2000 12 1001-2000 2 14 
2001 .3000 $, 2001 3000 5 

Mas de 3 000 Mas de 3 000 O 
Total 147 Total 23 170 

Tabla 4-3: Pronostico eventos Interamericanos 

Lo mismo sucede con los eventos que pueden regresar a la ciudad de Iberoamérica, 
del 100 % de eventos (205) el 45% (94) son eventos con asistentes de O a 250 
personas y el 28% (58) son eventos con asistencias que van de 250 a 500 personas. En 
total los eventos Iberoamericanos que pueden regresar a Quito y puede tener el 
centro de convenciones como sede representan el 73% del mercado (152) de todos 
los eventos que pueden regresar a la ciudad de Quito y tener como sede al Nuevo 
Centro de Convenciones Metropolitano de Quito.  

10.3. 	EVENTOS INTERAMERICANOS 

En relación a los eventos Interamericanos, en la tabla a continuación se puede 
observar que del 100% de eventos (147) aproximadamente el 45% de eventos (66) 
que pueden venir por primera vez a Quito tienen un rango de asistentes de entre O a 
250 y el 21% de eventos (32) tienen asistentes que van de 250 a 500 personas. En 
total el 66% de eventos (98) de entre O a 500 asistentes podrían llegar a la ciudad  
de Quito y utilizar las instalaciones del Nuevo Centro de Convenciones como sede.  
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Lo mismo sucede con los eventos que pueden regresar a la ciudad de esta categoría, 
del 100% de eventos (170), el 45% (76) son eventos con asistentes de O a 250 

personas y el 22% (38) son eventos con asistencias que van de 250 a 500 delegados. 
En total los eventos Interamericanos que pueden regresar a Quito y puede tener el 

centro de convenciones como sede representan el 67% del mercado (114) de todos 

los eventos que pueden regresar a la ciudad de Quito.  

10.4. 	EVENTOS MUNDIALES 

PRIMERA VE2 EN QUITO EVENTOS QUE PUEDEN VOLVER A QUITO 
Nr. Participantes Nr. Eventos Nr. ParticipantesINr. Eventos TOTAL 

0.250 2 006 0 250 9 2 015 
251500 1 117 251.500 6 1 123 
501 .1000 732 501.1000 2 	 T34 

1001 - 2000 393 1001 - 2000 1 	 394 
2001 -3000 / 12 2001 -3000 1 113 

Mas de 3 000 135 Más de 3 000 0 135 
Total 4.495 Total 	19 4.514 

Tabla 4-4: Pronóstico eventos mundiales 

Finalmente en relación a los eventos mundiales, se puede observar en el cuadro 
respectivo, que del 100% de eventos (4495) que podrían venir a la ciudad de Quito 
por primera vez, el 45% (2006) de los mismo tienen un número de asistentes que van 
de O a 250 personas y un 25% (1117) de participantes tendría asistentes de entre 250 

a 500 personas, es decir que al menos el 70% de eventos latinoamericanos (3.123 

eventos) por su número de participantes, se podrían potencialmente realizar en el 

nuevo centro de convenciones  

En el caso de los eventos que podrían regresar a la ciudad de Quito (4.514), 

aproximadamente el 45% de eventos (2015) tienen un número de asistentes que van 
de O a 250 personas, y el 25% de eventos (1.123) son eventos de entre 250 a 500 

personas, es decir también aproximadamente el 70% de eventos mundiales (3.138 

eventos) que pueden regresar a Quito y se podrían desarrollar en el proyecto del  

nuevo centro de convenciones.  

Del total de eventos (5.358) que se pueden traer a la ciudad de Quito (postulación). Y 

de acuerdo a la capacidad de asistentes (de O a 250 asistentes) el Nuevo Centro de 
Convenciones de la ciudad podría captar potencialmente al menos el 77% del 
mercado total de la ciudad (4.141 eventos), lo que garantizará su factibilidad 

económica y comercial en los próximos años . 

REGION TOTAL EVENTOS 
NRO MIEMBROS 

ECUADOR 

Latinoamenc anos 381 117 

Latinoatnencanos & Canbe 88 28 
Iberoamericanos 205 72 

Interamericanos 170 59 
Mundiales 4 514 335 
TOTAL 6.368 611 

Tabla 4-5: total eventos potenciales a postular Quito 
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DEMANDA POTENCIAL DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE QUITO 

Recurrencia Tipo de Evento Número Total 

Primera Vez 
Latinoamericano 

239 
505 

Pueden Regresar 266 

Primera Vez 
Iberoamericano 

134 286 

Pueden Regresar 152 

Primera Vez 
Interamericano 

98 212 

Pueden Regresar 114 

Primera Vez 
Mundial 

3.123 6.261 

Pueden Regresar 3.138 

Total 7.264 

En resumen la demanda potencial para el nuevo Centro de Convenciones es de 
aproximadamente 7.264 eventos, con un rango promedio de participantes de O a 500 
participantes. 

10.5. 	CONVENCIONES 

Otro de los nichos de eventos internacionales son los desarrollados por los 
organismos internacionales. En los últimos años Quito ha sido un destino que ha 
atraído eventos organizados por las ONG. 

Ecuador es sede de 535  organismos internacionales que organizan eventos que la 
toma de decisión para elegir sede es más corta que la de un congreso. 

Se ha realizado una investigación a través de varia fuentes como la UTA (Union of 

International Associations) y se ha podio establecer, de acuerdo a las características 
del Centro de Convenciones en lo que respecta a convenciones (Organismos 
internacionales , ONGs) el número de eventos feriales que podrían llevarse en Quito 
en el Nuevo Centro de Convenciones Metropolitano. 

Como resultado que existen al menos 40 eventos asociativos que podrían realizarse 
en la ciudad de Quito y en el Centro de Convenciones con un total de 87.731 

participantes, con un promedio e asistentes por eventos de 2.193 personas, (existen 
eventos de 380 personas como mínimo (Congreso Internacional de Geotecnia 
Ambiental) a eventos de mas de 7.000 asistentes (Congreso Mundial de Conservación 
UICN) 

s Se adjunta 	
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1 Conference of the International Biornetric Society -IBS- 867 6 
Cgr. Ctre.In-House 

Htl/university 

2 World Congress on •ntensive and Critical Care Medicine -WFSICCM- 2500 5 Congress Centre 

3 International Astronautical Congress -IAC - 2926 5-5 Congress Centre 

4 International Cartographic Conference -ICC- 1298 8-9 Congress Centre 

5 International Congress of MidwIves -ICIVI- 3114 5.6 Congress Centre 

6 IFMSA General Assembly August Meeting -AM- 702 6 
Cgr. Ctre with In-House 

Hotel Facilities 

7 Congress of the International Fiscal Association -IFA- 2103 5-5 Congress Centre / Hotel 

84313 
International Congress of Mathematiclans -ICM - and General Assembly of the 
International Mathematical Union -IMU 

9 

9 International Congress of Pediatrics -ICP- 3470 6-6 Unknown 

10 
World Congress of the International Hepato Pancreato Billary Association - 
ii-IPBA- 

2815 3-4 Unknown 

11 World Congress of Surgery of the International Society of Surgery -ISS/S1C- 2276 4-5 
Cgr. Ctre with 

Hotel Facilities 
libes 

12 IS1World Statistics Congress -151- 2651 6-7 
Cgr. Ctre with In-House 

 
Hotel Facilities 

13 World Cancer Congress -WCC- 2883 4-5 Congress Centre 

24 World Conservation Congress -IUCN- 7477 Unknown 

15 International Geolcgical Congress -IGC- 6003 10-11 Unknown 

16 International Congress of Latin Notaries -UINL- 3750 Unknown 

17 World Congress of the Junior Chamber International -la- 4892 7.7 Congress Centre 

18 World Buiatrics Congress -WBC- 1884 5.6 Congress Centre / Hotel 

19 World Congress of Neurology -WCN- 4749 Congress Centre 

20 international Congress on Parasitology -iCOPA - 2244 5-6 Congress Centre 

21 Congress of the World Small Animal Veterinary Association -WSAVA- 2986 4-5 
Cgr. Ctre with In-House 

Hotel Facilities 

22 IAVE World Volunteer Conference 870 4 
Cgr. Ctre-Hn-House 

 
Hti/Cgr.Ctre/Hti/Oth. 

23 World Congress of Pediatric Surgery 1196 4 Congress Centre / Hotel 

24 Wor d Congress on Information Technology -WCIT - 1918 2-4 Congress Centre 

25 World Congress of Biological Psychiatry -WFSBP- 3465 
/ 

6 
Cgr. Ctre with In-House 

 
Hotel Facilities 

26 General Meeting of the Scientific Committee on Antarctic Research -SCAR- 889 Unknown 

27 Annual Conference of Altheirner's Disease International -ADI- 1091 
1 

3 

28 
International Convention of the World Federation of Tourist Guide Associations - 
WFTGA- 

215 4-5 
Cgr. CtreHn-House 
Htl/Cgr.Ctre/Hotel 

29 World Youth and Student Travel Conference -WYSTC- 684 
Cgr. Ctre-lin-House 
Hti/Cgr.Ctre/Hotel 

30 ICCA Congress incorporating the ICCA General Assembly 812 4 Congress Centre 

33 International Congress on Environmental Geotechnics -ICEG- 380 Unknown 

32 International Public Television Screening Conference -INPUT '• 824 5-6 Congress Centre 

33 ICCA Association Meetings Prograrnme -AMP - 135 3 Congress Centre / Hotel 

34 
'ATA Slot Conference Previously Known As Schedule Coordination Conference 
and Exhibition of the International Air Transpon ASSOCiation 

939 2-3 Congress Centre / Hotel 
 

35 
World Congress of the International Society of Physical and Rehabilitation 
Medicine -iSPRM- 

2295 5.6 Congress Centre / Hotel 

36 Congreso Latinoamericano de Botánica 1500 5 Congress centre 

37 Bienal de Comunicación 2000 3 Centro de Convenciones 

38 Congreso Gobernanta del Internet 1500 4 
Centro de Convenciones / 

hotel 

39 Congreso de Osos IBA 315 3 
Centro de Convenciones / 

hotel 

40 Routes Americas 800 3 Centro de Convenciones 

TOTAL PARTICIPANTES 
	

87.731,00 
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10.6. 	ESPACIOS FERIALES Y DE CONVENCIONES EN QUITO 

En Quito existen por el momento cuatro espacios donde se pueden desarrollar 
congresos y ferias paralelamente, de los cuales el Bicentenario es el que más metraje 

tiene y el Centro de Exposiciones Quito como un espacio más óptimo para la 
realización de ferias. 

Centros de convenciones en la ciudad de quito 

Nombre Metraje Capacidad total ( coctel ) 

Centro de Convenciones Eugenio 

Espejo 5.369 3.970 

Centro de eventos Bicentenario 20.308 20.308 

Centro de Convenciones Quorum 8.070 3.000 

Itchimbía ( espacio patrimonial + 

ferial) 1.838 2.000 

Centro de exposiciones Quito 14.545 3.800 

POTENCIALES EVENTOS PARA LA CIUDAD DE QUITO 

Quito cuenta con espacios patrimoniales, modernos, académicos, salones de hoteles 
y centros de convenciones como la oferta para captar eventos internacionales. 

Durante los últimos años los eventos nacionales se han realizado en espacios que 
cuenta con salones y zonas feriales como lo son el Bicentenario, Itchimbía, Eugenio 

Espejo y Quorum, que en total de los tres primeras sedes suman 1.5686  eventos 

realizados. Estos eventos y ferias son potenciales para el nuevo centro de 
convenciones y que en su mayoría se los realiza anualmente. 

Total eventos nacionales 

Bicentenario 153 

Itchimbía 16 

Eugenio Espejo 1.399 

Eventos nacionales 	1.568 

EVENTOS ASOCIATIVOS 

Quito se ha ido posicionando en la realización de congresos internacionales que 

pertenecen a asociaciones de profesionales. Los eventos que tienen el potencial de 
llegar a Quito, usando el nuevo centro de convenciones y los cuales ya solicitan 

requerimientos del venue son en total 40. 7. De igual manera existen 114 congresos8  
internacionales con un representante en la ciudad de Quito que se pueden traer en 

6  Se adjunta la lista de eventos y ferias nacionales 
7 

Se adjunta la lista de eventos asociativos 

8  Se adjunta la lista de eventos 

\/- 
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los siguientes años con un aproximado de 244.000 participantes, que tienen además 

del congreso una feria paralela. 

FERIAS INTERNACIONALES 

A nivel internacional existen varios organizadores de eventos que realizan ferias 
especializadas de todos los sectores económicos, quienes ya han ingresado en 
América Latina y están empezando a desarrollar eventos. 	Los principales 

organizadores de ferias a nivel mundial según la consultora AMR Internacional se 

encuentran: 

ORGANISER I PRO FORMA 2016 EXHIBITION ORGANISING REVENUE (SMI 

Regid FMnbinms 1_---1.19 
ORM 

bromo 
Mease Fronkfull 41111111...~ 

MCH Group 11111111. 
Comexposium MI11.111 

lmeroId ExposillOns .41111./ 
Koeinmesse 1111.1111/ 

Oeussche messe MIMO 
Mose Dusseldor 

teme ~III 
ic MIS 

cionc,  Mi/ 
cern 

Ascerlia *Mb 
:— 

Mease Munich 	4111 

Gl Fwel; 
&MG Fvenis 

Anexls Fosytuus 

300 	600 	900 	1.200 

El potencial de ferias que se pueden traer de acuerdo a los principales organizadores 
se han identificado 42 de acuerdo al cuadro a continuación: 

Nr. 	 FERIAS INTERNACIONALES 

: Neo* bezo° 
Feria del libro Feria de! libro 

3 

Raed Exhibition / LATAM 

Expo Seguridad • Read Exhibition 
4 Fenslamc 
5 Moven» 
5 leimat'e 

WTM talan America 
9 

UBM / LATAM 

Intermodal South America 
10 tioepitalar 
11 Marintac South America 2016 • 13e Edic3o 
12 Food ingredients South Amenca 2017 
13 innovapack South America 2017 
14 Food ingrediente South Amenes 
15 Concrete Show South *mema 
16 NT Expo • &Amase On Rads 
17 ~44 Amenas 
18 

U8M / EXPOSICIONES 

PROJECT New York 
19 MRket 
20 THE TENTS 
21 PROJECT SOLE 
22 International Motorcycle Shows - Ohio 
23 International MOtoccycle Shows - Minneapolis 
24 IraerilabOnat MOtOrCyCld Shows - Chicago 
:S Accesorias The Show 
3S APLF 
96 Faahion Access Spring 
37 

MESSE FRANKFURT 

PultlelitiM 
3a Automechenika 
39 8IELLight 4uilding 
40 ie Conmeo 
41 &m'u 
42 Expo Ferretera 
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Con la nueva ampliación el total de potenciales eventos / ferias internacionales que 
Quito podrá concursar para captar son 249. En relación a los eventos nacionales se 
tiene el potencial de tener con la ampliación aproximadamente a 1568 encuentros 

que son la suma de eventos realizados en los espacios donde se pueden realizar 
eventos y ferias paralelamente. 

10.7. TENDENCIAS MUNDIALES Y A FUTURO DE LOS CENTROS DE CONVENCIONES 

De acuerdo con un estudio realizado por la Asociación Internacional de Centros de 

Convenciones en el año 2013 (IACC) los centros de convenciones están 

experimentando una recuperación y superando al sector hotelero en relación a 
ocupación y rentabilidad. La demanda de centros de convenciones creció el 5% 
respecto al año 2012. 

Los gobiernos están apostando y ayudando a financiar la construcción de estos 

espacios porque generan empleo y trabajo a la comunidad, por lo que la construcción 
y la implementación de servicios y personal deberán tener un nivel de calidad para 

ser competitivo.; como ejemplo está el centro de convenciones de Adelaine en 
Australia que desde 1987 ha generado para el Sur de Australia un beneficio 
económico de 1 billón de dólares. 

Los centros de convenciones son infraestructuras importantes para las ciudades y 
para el segmento del turismo de reuniones, siendo una herramienta para la industria 

del turismo y dinamizadores de la actividad comercial y económica. 

Muchas ciudades cuentan con un centro de convenciones y consideran que son 

espacios que generan negocios y sobre todo que apuestan para posicionar a nivel 
internacional el destino. 

Una de las características principales es que los centros de convenciones deben estar 
adaptados a las necesidades y oportunidades reales que tiene la ciudad y el país en 
los que se va a construir, a través de estudios de viabilidad para tener la dimensión y 

capacidad se deberá sustentar los parámetros necesarios. 

Hay que considerar que el 92% del mercado de reuniones no supera la asistencia de 
más de 1000 delegados, por lo que es importante basarse en los eventos que atraen 

esta cantidad de participantes. En Quito existen eventos mundiales que pueden llegar 
a la ciudad, con una capacidad mayor a la de 10.000 delegados pero no por ello la 
construcción de un centro de convenciones deberán ser de ese tamaño. Se debe 
diseñar una infraestructura con la proyección actual y futura pensando en la realidad 

del mercado y sus características que deben estar basadas en las estadísticas de los 
actores del turismo de reuniones y en la ciudad. 

La morfología básica de un centro de convenciones es contar con una sala plenaria 
con las alturas y medidas requeridas internacionalmente, accesos de medidas 

aceptadas por temas de seguridad y equipamiento técnico como para cumplir con los 
requerimientos profesionales de aquellos que organizan reuniones y eventos. 
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El foyer del gran salón debe poder contener hasta el 80% de los delegados que se 
encuentren reunidos en el salón principal y su altura deberá poder albergar un centro 
de exhibición que en muchas reuniones suelen también ser parte del evento. 
Adicionalmente se debe incluir espacios para los coffee breaks que se realizan entre 

sesiones durante los congresos así como lugares de soporte para los organizadores 

que pueden ser estructuras móviles de stands que se utilizan como secretarias 

aunque estas no sean las principales. 
Las salas plenarias deben estar ubicadas en el centro si la construcción es vertical, en 

el primer piso pero nunca en el último piso. 

Además un centro de convención debe tener salas menores donde puedan albergar 
al menos el 70% del total de delegados que se encuentren en la sala plenaria. 

Muchos eventos se caracterizan por tener mini — reuniones las cuales se las realizan 
en las salas menores. Estos espacios deberán cumplir igual que la sala plenaria con 
espacios de contención de delegados, áreas de soporte de servicios acordes a las 

necesidades de trabajo como depósitos, cocinas, áreas técnicas y un sin fin de otras 
áreas que deben ubicarse en perfecta armonía que permitan una operación fácil y no 

costosa al mismo tiempo. 

Muchos centros de convenciones a nivel mundial se construyen con un concepto de 
arquitectura bioclimática que van de la mano con las tendencias exigidas por los 

clientes. 

La arquitectura bioclimática consiste en el diseño teniendo en cuenta las condiciones 

climáticas, aprovechando los recursos disponibles (sol, vegetación, lluvia, vientos) 
para disminuir los impactos ambientales, intentando reducir los consumos de energía. 
Está íntimamente ligada a la construcción ecológica, también tiene impacto en la 
salubridad de los edificios a, través de un mejor confort térmico, el control de los 
niveles de CO2 en los interiores, una mayor iluminación y la utilización de materiales 
de construcción no tóxicos avalados por declaraciones ambientales . 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
CONCLUSIONES 

11.1. El diseño del Nuevo Centro de Convenciones implica que el edificio saldría 

aproximadamente 24 metros hacia el norte del lindero determinado 
actualmente para su implantación. El nuevo diseño tiene un exceso de más 

de 8.000 m2 de construcción sobre los 20.000 m2 establecidos en el artículo 

5 de la Ordenanza No. 086 

11.2. Por las capacidades descritas en esta memoria del proyecto se puede 
observar que este proyecto del Centro de Convenciones se ajusta a las 
necesidades del mercado de la ciudad de Quito a nivel internacional, y que 

los espacios planteados tanto en la primera etapa tienen la capacidad y 
funcionalidad necesaria. Por otro lado los planos ajustados y los documentos 
presentados muestran las sugerencias y/o alternativas de convertibilida y 
versatilidad 
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11.3. Se puede observar además en la documentación presentada (tanto en la 
primera como segunda etapa mencionadas) que se proponen y sugieren los 
espacios para el uso de cocina y apoyo (catering). 

11.4. De acuerdo a los datos sobre la posible demanda de eventos a nivel 

Latinoamericano, Iberoamericano, Interamericano y mundial, la mayoría de 

estos (sobre el 70% en promedio) tienen un número de asistentes que van 
desde O hasta 500 personas en promedio. Es decir el principal mercado y 

demanda para el Centro de Convenciones se encuentra en esos rangos. 

11.5. La capacidad propuesta en la primera etapa del proyecto no solo cumple con 
la condición de alojar eventos de entre O y 500 personas, sino que tienen la 

flexibilidad y versatilidad de alojar a más de una evento (de las 

características requeridas por el mercado) al mismo tiempo. Esto gracias a la 
convertibilidad de espacios tanto del salón para convenciones como de los 
salones feriales. 

11.6. En las etapas futuras esta capacidad y versatilidad se mejorará con la adición 

de nuevos espacios, lo que permitirá inclusive atender eventos que 
requieran mayor capacidad de asistentes. 

11.7. De acuerdo al estudio de Demanda de Quito Turismo , hay que considerar 
que el 92% del mercado de reuniones no supera la asistencia de más de 
1.000 delegados, por lo que es importante basarse en los eventos que atraen 
esta cantidad de participantes. En Quito existen eventos mundiales que 

pueden llegar a la ciudad, con una capacidad mayor a la de 10.000 delegados 

pero no por ello la construcción de un centro de convenciones deberán ser 

el que se ajuste a ese tamaño. 

11.8. De acuerdo a lo manifestado por el estudio de Quito Turismo, esta 
propuesta del Centro de Convenciones se ajusta al tipo y número de 
delegados que se requiere, inclusive podrían generarse eventos paralelos de 
esas capacidades utilizando todos los espacios, siendo mas eficientes en su 
gestión 

11.9. Se debe diseñar una infraestructura con la proyección actual y futura 
pensando  en la realidad del mercado y sus características que deben estar 
basadas en las estadísticas de los actores del turismo de reuniones y en la 
ciudad., por lo tanto el presente proyecto presenta un primera etapa de 
desarrollo, así como deja planteada la posibilidad de expansión del proyecto 

para completar los requerimientos del mercado que se puedan tener a 
futuro. 

11.10. Con la nueva etapa de desarrollo del centro de convenciones, Quito podrá 

competir con otras ciudades para captar eventos internacionales que hasta 
la fecha no han podido ser captados. 
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Elaborador Por 

11.11. El diseño presentado es un proyecto que abarca todos los requerimientos de 
un centro de convenciones moderno y acorde a las necesidades de la ciudad 
de Quito; lo que permitirá también crear eventos y ferias nacionales de otros 
sectores económicos para ir generando un valor agregado a la industria. 

11.12. El proyecto presentado por el comodatario mantiene el interés por parte de 

posibles operadores nacionales e internacionales, como se lo puede 
evidenciar en las comunicaciones recibidas. Además los planos del proyecto 

fueron socializados a nivel nacional e internacional a la base de datos de 
empresas interesadas y de manera física a los diferentes gremios turísticos 
de la ciudad (OPTUR, CAPTUR; HQM, Buro de Convenciones) 

RECOMENDACIONES 
11.13. Una vez determinada la demanda sobre los nuevos diseños del Centro de 

Convenciones se recomienda solicitar que el nuevo diseño planteado y el 
programa arquitectónico en la Etapa 1, fasel y 2 sea presentado a la mesa 
técnica del PUAE a través de la Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda para 
su revisión y de ser ele caso proceder a plantear los cambios en la ordenanza 

086, relacionados con las Obras Básicas 

11.14. Que los planos de implantación y anexos técnicos que sean parte del 
proyecto de desarrollo integral del Complejo del Convenciones puedan ser 
modificador por la STHV a solicitud del promotor y de acuerdo a los análisis de 

mercado y necesidades futuras de cada componente del proyecto (obras 
básicas y complementarias) para mantener su flexibilidad en el desarrollo 

futuro. 

11.15. La revisión y ajuste del o de los estudios de mercado y del programa 

arquitectónico del proyecto mencionados en la ordenanza No. 086 deberán 
mantener la conceptualización original del proyecto, teniendo en cuenta que 
el objetivo principal del mismo es fomentar el turismo de reuniones de la 
ciudad, por lo que el edificio del Centro de Convenciones con sus áreas 
esenciales y complementarias (Obras Básicas) recinto ferial, áreas de 

convenciones y congresos, oficinas, catering, bodegas, servicios higiénicos, 
seguridad, etc. deben mantener su proporción y primar sobre las áreas 

complementarias; Comerciales, Culturales y Centro de Negocios. 

Patricio Gásbor S. 

Gerent¿Técnico 
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ANEXO 1 



Atentamente 

auno 
TURISMO 

OFICIO No. O atJ094 
Quito D.M., 29 de enero de 2016 

Arquitecto 

Rodolfo Rendón 
DIRECTOR EJECUTIVO 
FUNDACIÓN CONSEJO ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE 

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el 26 de enero de 2016 y 
mediante la Resolución C 023 expedida el 27 de enero de 2016, resolvió: "entregar en comodato el 

inmueble municipal de dominio privado de 10.75 hectáreas identificado con el predio No. 3553162, clave 

catastral No. 12004-01-002, ubicado en el terminal del ex Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, 
parroquia La Concepción, a favor de la FUNDACIÓN CONSEJO ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN 
SUSTENTABLE (CEES), para destinarlo a la construcción del denominado Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito." 

Por lo expuesto, a continuación se detalla los requerimientos mínimos para la construcción de la 
infraestructura de convenciones y recinto ferial, información recabada por Quito Turismo de acuerdo 

con un estudio de mercado realizado por esta empresa: 

El área para convenciones y congresos deberá contemplar al menos cuatro elementos: 

A. Un salón principal con capacidad de 4.000 personas (de pie) 

B. Un salón con capacidad para 500 personas sentadas 

C. Un auditorio con capacidad para 500 persona sentadas 

D. 25 salas de trabajo con capacidad para 50 personas cada una 

El área para ferias debe contemplar al menos: 

A. Un área de 7.500 m2, con 8 metros de altura, y con capacidad de conectar con la 
zona exterior del edificio a fin de ampliar el área útil para ferias en caso de ser 

requerido 

Gabriela S 

$6? Gerente Ge 

Adjunto: 
- 	Reglas técnicas locales e internacionales para la construcción de centros de convenciones. 

- 	Resolución C 023 

ACCIÓN NOMBRE SUIVIL1LA 

Elaborado por: Alejandra Salazar rINI) 
Revisado por: Cristina Burgos CV> 

DIP 7  A f‘o 
DISEÑO Y PLANIFICACIIM tia. Ltda. 
e92 0.P..Wa6 
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Quito D.M., 19 de febrero del 2016 

OFICIO No. O ntf156 

Quilo  
TURISMO 

Arquitecto 
Rodolfo Rendón 

DIRECTOR EJECUTIVO 

FUNDACIÓN CONSEJO ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE 

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el 26 de enero de 

2016 y mediante la Resolución C 023 expedida el 27 de enero de 2016, resolvió: "entregar en 

comodato el inmueble municipal de dominio privado de 10.75 hectáreas identificado con el predio 

No. 3553162, clave catastral No. 12004-01-002, ubicado en el terminal del ex Aeropuerto 

Internacional Mariscal Sucre, parroquia La Concepción, a favor de la FUNDACIÓN CONSEJO 
ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE (CEES), para destinarlo a la construcción del 

denominado Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Centro de Convenciones Metropolitano 

de la Ciudad de Quito." 

Por lo expuesto, a continuación remitimos los requerimientos de equipamiento para la construcción 

de la infraestructura de convenciones y recinto ferial, información que ha sido procesada por Quito 

Turismo: 

SALÓN 	 CONVERTIBILIDAD 
PARTICULARIDADES 

DE DISEÑO 
EQUPAMIENTO 

   

Divisiones acústicas movibles 

Cortinas para cubrir divisiones 

acústicas 

Parrillas en el techo - trus 

Sonido aéreo - line array 

Sistema de gradería replecable 

Salón principal para 

4.000 personas 

1 sala general para 

4.000 personas 

-2 salas para 2.000 

personas c/u 

-4 salas para 1.000 

personas c/u 

-8 salas para 5 

personas c/u 

Altura 8 metros 

Paredes acústicas 

Aire acondicionado 

Sistema de amplificación 

centralizado (que puedas proveer 

audio a las 8 divisiones) 

Proyectores (8 - uno por división) 

Una cabina de mando (área de 

control) 

12 cabinas de traducción equipadas 

Tarimas (4) 

20 módulos para tarima 

Circuito cerrado 

Pantallas eléctricas retráctiles (8 -

uno por división) 

p_.045,0Á 

,2.1 0(.9 
(-1 9_ 
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QUITO 
TURISMO 

Salón para 500 

personas 

Sala general para 500 

personas 

-2 salas para 250 

personas c/u 

Alrtura de 5 metros 

Paredes acústicas 

Divisiones acústicas movibles 

Cortinas para cubrir divisiones 
acústicas 

Sonido aéreo - line array 

Aire acondicionado 

Sistema de amplificación 

centralizado (que puedas proveer 
audio a las divisiones) 

Tarimas (2) 

Circuito cerrado 

Pantallas eléctricas retráctiles (2- 

uno por división) 

Auditorio para 500 
personas 

1 auditorio para 500 

personas 
-2 auditorios para 250 

personas c/u 

Sonido aéreo 	line array 
 

Cabina de mando (pequeña) 

Trus en escenario 

Sistema de iluminación en 

escenario 

- 

Aire acondicionado 

Sistema de amplificación 
centralizado (que puedas proveer 

audio a las divisiones) 

Pantalla LED 6x4 

Butacas ergonómicas 

25 salas de 50 

personas 

2 salas que unidas 
suman una capacidad 

de 100 personas 

-3 salas que unidas 

suman una capacidad 

de 150 personas 
-4 salas que unidas 

suman una capacidad 

de 200 personas 
-6 salas que unidas 

suman una capacidad 

de 300 personas 

Paredes acústicas 

Smart TV (25) 
 

Divisiones acústicas movibles 

Mesas de reuniones con módulos 

en "L" adaptables (4 módulos por 
sala). De acuerdo a tamaño de sala 

Sillas ejecutivas de acuerdo a 

tamaño de sala 

Aire acondicionado 

Interconexión entre salas 

Equipamientos 

generales 

25 micrófonos inalámbricos de mano 

5 micrófonos corbateros 

5 micrófonos de diadema 

10 podios 

Sistema de wifi 

1 sistema IP general de teleconferencia, que se pueda derivar en módulos a cada sala 

4.000 sillas ejecutivas ergonómicas 

Mesas de seminario (1.69x1.80) - 350 unidades 

Mesas redondas para 10 personas (100 unidades) 

Sistema de iluminación y ambientación 

Sistema de respaldo de energía (generadores) 

Alfombras de alta circulación (en módulos) - hipo alergénicas 

Sistema de fibra óptica 

Sistema de micrófonería cuello de ganso 

En paredes sistema de carga de dispositivos móviles 
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Señalética digital 

Sistema eléctrico empotrado de carga de dispositivos móviles 

Sistema troncalizado de radio comunicación 

Pizarras inter activas (8) 

Pizarras de tiza líquida (10) 

Sistema de video vigilancia 

Sistema de alarma 

Astas de banderas (6) 

Sistema de telepronter 

Colganteo (rieles aérea) para equipo de audio-video e iluminación 

Pistas de baile (3, distintos tamaños) 

aura) 
TURISMO 

Atentame 

Ma ricio Riofrio C 

GE ENTE GENERAL 

rado 

OGANTE 

ACCIÓN 1 	NOMBRE SUMILLA 

Elaborado por: 1 Cristina Burgos 
ob 
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QUÍTO 
TURISMO 

Quito D.M., 26 de febrero del 2016 

OFICIO No. 0110194 

Arquitecto 

Rodolfo Rendón 

DIRECTOR EJECUTIVO 
FUNDACIÓN CONSEJO ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE 

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el 26 de 

enero de 2016 y mediante la Resolución C 023 expedida el 27 de enero de 2016, resolvió: 

"entregar en comodato el inmueble municipal de dominio privado de 10.75 hectáreas 

identificado con el predio No. 3553162, clave catastral No. 12004-01-002, ubicado en el 

terminal del ex Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, parroquia La Concepción, a favor 

de la FUNDACIÓN CONSEJO ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE (CEES), para 

destinarlo a la construcción del denominado Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 

Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito." 

Por lo expuesto, adjunto a la presente se encuentra la Ordenanza Metropolitana No. 086 

que contiene el Proyecto Urbano Arquitectónico del proyecto "Centro de Convenciones 

Metropolitano de Quito", y cuyos lineamientos deben ser considerados y cumplidos para el 

diseño y construcción del proyecto. 

A continuación se refieren algunos de los lineamientos indicados en la referida resolución: 

- Las Obras Básicas (edificaciones esenciales), está compuesta por un Centro de 

Convenciones con un área total de hasta 20.000 m2, que contiene: 

o Recinto Ferial 

o Área de convenciones y congresos 

o Servicios vinculados al centro de convenciones: oficinas, catering, bodegas, 

servicios higiénicos, seguridad, etc. 

- Estacionamientos: el número de estacionamientos se calculará en base a la 

normativa vigente y responderá a la demanda efectiva para cada equipamiento. 

Áreas exteriores y espacios públicos: conformados por plazas, plazoletas, patios 

abiertos y cubiertos, explanadas, acera y caminerías peatonales, iluminación y 

señalética, jardines, áreas abiertas de estancia y áreas de libre circulación. T. 



QU'ID 
TURISMO 

- Uso de Suelo y Edificabilidad 

! 	Predio 

No. 

Polígono* Área 

Ha. 

Uso de 

suelo 

Edificabilidad 

Altura** COS PB % COS TOTAL 

Pisos tu 

3553162 3 6.0 ESS, ESP y 

Comercio 

V V hasta 

80 m 

45 93 

3.1 5.4 V V hasta 45 	 93 

1 

- El proyecto del "Centro de Convenciones Metropolitano de Quito" 'podrá 

consolidarse por etapas, de acuerdo a lo previsto en el Anexo No.3 de la ORM 086. 

- El proyecto deberá contemplar las siguientes condiciones urbanísticas: 

o Evitará fachadas de servicio y culatas ciegas hacia el parque y hacia la avenida 

Amazonas; generando un frente urbano tanto hacia al occidente como hacia 

el oriente. El diseño de los edificios propenderá a incorporar fachadas 

transparentes y activas. 

o Los espacios públicos planteados por el proyecto deberán integrarse a los 
espacios públicos circundantes, y permitir su accesibilidad y uso sin 

restricciones no cerramientos que impidan su continuidad, garantizando el 

acceso universal. 

o Los edificios a desarrollarse en el predio objeto de la ORM 086, deberán 

localizar los ingresos y las salidas vehiculares privados, públicos, servicios de 

transporte institucional y vehículos de emergencia, de suerte de no 

interrumpir la continuidad de la imagen urbana ni obstaculizar la 
funcionalidad del complejo urbanístico, dando prioridad a la circulación 

peatonal. Se propondrán diseños y rutas específicas para el transporte no 

motorizado, vinculado al parque Bicentenario. 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 al 30 www.quito-turismo.gob 



TURISMO 

- Se conservará, recuperará y pondrá en valor la Torre de Control original y la Terminal 

original. 

El proyecto "Centro de Convenciones Metropolitano de Quito" se diseñará y 

construirá conforme a lo establecido en la Norma Ecuatoriana de la Construcción 

(NEC), y podrá acogerse a normas de carácter nacional e internacional, si estas 

mejoran la calidad constructiva o llenan vacíos de la norma metropolitana. 

- El proyecto preverá los diseños de espacios destinados para: 

o Transporte público 

o Transporte institucional 

o Transporte privado 

o Transporte pesado 

o Acceso peatonal 

o Futura conexión con el Metro de Quito 

o Sistema de parqueadero de bicicletas, con mecanismos de seguridad 

Atentamente, 

Gabriela Sorn erf_ d 

GERENTE GENERAL 

ACCIÓN NOMBRE SUMILLA 

Elaborado por: Cristina Burgos 

Revisado por: Patricio Gaybor 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 al 30 	www.quito-turismo.gob.e 



QUITO 
/11~111111.1111 .211~. 

TURISMO 

Quito D.M, 25 de abril del 2016 

OFICIO No. o 	4 91  

Señor 
Rodolfo Rendón 
DIRECTOR EJECUTIVO 
CONSEJO ECUATORIANO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE CEES 

Presente 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento formulado mediante la comunicación remitida el 21 de abril de 2016, 

adjunto a la presente se encuentran los siguientes documentos: 

- Análisis de la demanda y oferta para el proyecto del Centro Metropolitano de Convenciones 

de Quito. 

- Escrituras de donación de los terrenos que integraban el ex Aeropuerto Mariscal Sucre. 

Atentament 

k 
Míuricio Riofrio Cuadr 
G RENTE G  ANTE 

ACCIÓN 
	

NOMBRE 
	

SUMILLA 

Elaborado por: 
	

Cristina Burgos 
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31/1/2017 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 pgaybor@quito-turismo.gob.ec  

RE: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

De : Mario Cajiao <MCajiao@corferias.com> 

Asunto : RE: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

Para : pgaybor@quito-turismo.gob.ec  

CC : gsommerfeld@quito-turismo.gob.ec, Andrés López Valderrama <alopez@corferias.com>, Martin Camargo <mcamargo@corferias.com  

Estimados señores Quito-turismo 

Queremos agradecer la invitación en referencia y confirmamos nuestro interés en participar en el proceso público de selección para quE 
comercialice, opere y mantenga el Centro Metropolitano de Convenciones de Quito. 

Sobre la nueva versión de planos preliminares, consideramos que la incorporación de los potenciales de expansión del área son fundar 
desarrollo del centro, sin embargo, recomendamos a los diseñadores que en el pabellón se busque a nivel estructural reducir el númerc 
espacio libre de columnas permitirá fortalecer el posicionamiento del recinto para eventos y exhibiciones en donde esta característica (li 
fundamental para los organizadores de eventos y espectáculos internacionales. 

Cordial saludo, 

tico(reriasc)  
Bogotá 

Ceras/ Imanad:3Ni de 
~dos y i~orrs 

Mario Cajiao 
VICEPRESIDENCIA ASUNTOS CORPORATIVOS 
Email: mcajiao@corferias.corrilTeléfono:  +57-1-3810000 Ext 5800 
www.corferias.com  

Corfenasi Bogotá D C I Colombia 

roo Yeu 8 

• 

From: Patricio Gaybor < 
Sent: Saturday, September 17, 2016 12:44 PM 
Subject: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 
To: Andrés López Valderrama <alooez@corferias.com> 
Cc: Gabriela Sommerfeld <gsommerfeld@quito-turismo.gob.ec>, Cristina Burgos <cburgoslauito-turismo.gob.ec> 

Estimados señores CORFERIAS: 

Una vez recibidas sus observaciones y comentarios sobre los planos del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, Quito Turismo sistematizó las mismas para realizar rr 
este sentido y considerando la comunicación enviada el 22 de marzo de 2016 por parte de Corporación de Ferias y Exposiciones S.A (CORFERIAS), a través de la cual se expre 
público de selección para que un operador administre, comercialice, opere y mantenga el Centro de Convenciones Eugenio Espejo y el Centro Metropolitano de Convenciones de 
de manera formal remitir hasta el día jueves 22 de septiembre su criterio técnico y comentarios sobre la funcionalidad del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, pan 
se envía de manera digital los siguientes documentos: 

1. Versión original de los planes del Centro de Convenciones 
2. Nueva versión de los planos preliminares del proyecto. 
3. Expansión Area de Exhibición segunda fase del proyecto. 

httos://WwW.drODbOX.COM/Sh/V2ZhOP3d5h5UV30/AACCSTataBAYMYrcIP-FUdkl1=0   

De igual forma, y una vez realizada su verificación técnica y funcional le solicito nos informen si se mantiene su interés de participar en el proceso público de selección antes me 

La información solicitada podrá ser remitida a través de esta vía. 

Saludos cordiales, 

Patricio Gaybor S. 
Gerente Técnico 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa 
(Centro de Eventos Bicentenario) 

grilf 
Quito 

a 
--- 

(+593 2) 299 3300 al 30 ext. 1000 

pgaybor@auito-turismo.gob.ec  

www quito-turismo gob ec 

www quito com eg 

- This email was Virus checked by UTM 9. 

This email was Virus checked by UTM 9. 

1/2 https: //mai I .quito-turismo.gob.ec/h/printmessage?id=130255&tz=America/Bogota&xim= I 



Av. Amazonas N79.39 y Av de la Prensa 
(Centro de Eventos ex entenano) 

1.593 2) 299 3300 al 30 ext 1000 

paayborlauito-turismo.gob.ec  

www.quito-turismo.gob.ec  
Quito 
4-4> auno Patricio Gaybor S. 

Gerente Técnico 
191115110 

31(1/2017 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 pgaybor@quito-turismo.gob.ec  

Re: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

De : Rodolfo del Valle (SMG Mexico) <rvalle@smgworld.com> 

Asunto : Re: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

Para : Patricio Gaybor <pgaybor@quito-turismo.gob.ec>, Gregg Caren <GCaren@smgworld.com>, Michael Godoy <mgodoy@smgworld.con 

Estimado Patricio: 

Anexo al presente sírvete encontrar nuestras observaciones correspondientes. 

Para claridad de la información, en el documento anexo en un principio encontrarán los comentarios que les hicimos llegar en el me de mayo y pos. 
observaciones de esta segunda revisión. 

Esperamos que éstas les sean de utilidad. 

Sin más por el momento, nos reiteramos a sus órdenes. 

Atentamente, 

Rodolfo Del Valle 
Regional Sales Director 
www.smgworld.com  

De: Patricio Gaybor <pgavbor@quito-turismo.gob.ec> 
Fecha: Thursday, September 22, 2016 at 4:47 PM 

Para: Rodolfo Enrique Del valle Sayona <rvalle@smgworld.c0n1>  Gregg Caren <QCaren(nlS gworld.com>  Mike Godoy <mgodovesmgworld.com> 

Asunto: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

Estimados señores SMG: 

Una vez recibidas sus observaciones y comentarios sobre los planos del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, Quito Turismo sisti 
modificaciones a los planos originales. En este sentido y considerando la comunicación enviada por parte de SMG, a través de la cual se expn 
proceso público de selección para que un operador administre, comercialice, opere y mantenga el Centro de Convenciones Eugenio Espe 
Convenciones de Quito, me permito solicitar nuevamente de manera formal remitir su criterio técnico y comentarios sobre la funcionalid 
Convenciones de Quito, para lo cual a través del enlace abajo seenvía de manera digital los siguientes documentos: 

1. Versión original de los planes del Centro de Convenciones 
2. Nueva versión de los planos preliminares del proyecto. 
3. Expansión Area de Exhibición segunda fase del proyecto. 

https://www.dropbox.com/sh/y2zhOp3dshsuv3o/AACCSTatIleAjKYu3Yrg  P-Fua?d I =O 

De igual forma, y una vez realizada su verificación técnica y funcional le solicito nos informen si se mantiene su interés de participar en el proceso público de selección antes me,  

lo La información solicitada podrá ser remitida a través de esta vía. 

Saludos cordiales, 

www.quito.com.ec  

— Observaciones al Plano CC Ecuador mayo 2016.docx 
122 KB 

https://mail.quito-turismo.gob.cc/h/printmessage?id=  I 30253&tz=Amcrica/Bogota&xim= I 	 I / I 



31/1/2017 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 pgaybor@quito-turismo.gob.ec  

RE: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

De : Ricardo Baquerizo <rbaquerizo@expoplaza.ec> 

Asunto : RE: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

Para : Patricio Gaybor <pgaybor@quito-turismo.gob.ec> 

CC : Cristina Burgos <cburgos@quito-turismo.gob.ec>, Gabriela Sommerfeld <gsommerfeld@quito-turismo.gob.ec> 

Estimado señor Gaybor: 

Hemos realizado la revisión técnica y funcional del proyecto Centro Metropolitano de Convenciones de Quito y le confirmo que mi representada mantiene el Interés de partido 

Quedamos a la espera de conocer las bases. 

Saludos cordiales, 

EXPOPLAZA 
CREANDO EXPERIENCIAS  

EC. RICARDO BAQUERIZO 
Presidente Ejecutivo 
Tel: (593-4) 2925411— Ext.204 
Fax: (593-4) 292 5581 
Av. de las Américas 406 
Centro de Convenciones de Guayaquil 
Guayaquil — Ecuador 

www.expoplaza.ec  fjiExpoplaza 13©Expoplaza OExpoplazaecuador 

De: Patricio Gaybor [mailto:PgaYbOr@quito-turismo.gob.ec]  

Enviado el: sábado, 17 de septiembre de 2016 12:44 
Para: Ricardo Baquerizo 
CC: Cristina Burgos; Gabriela Sommerfeld 

Asunto: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 
Importancia: Alta 

Estimados señores Expoplaza: 

Una vez recibidas sus observaciones y comentarios sobre los planos del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, Quito Turismo sistematizó las mismas para realizar n 
este sentido y considerando la comunicación enviada el 16 de marzo de 2016 por parte de Expoplaza, a través de la cual se expresa su interés en participar en el proceso pú 
administre, comercialice, opere y mantenga el Centro de Convenciones Eugenio Espejo y el Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, me permito solicitar nuevament 
jueves 22 de septiembre su criterio técnico y comentarios sobre la funcionalidad del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, para lo cual a través del enlace 
siguientes documentos: 

1. Versión original de los planes del Centro de Convenciones 

2. Nueva versión de los planos preliminares del proyecto. 
3. Expansión Area de Exhibición segunda fase del proyecto. 

httbs://www.dropbOX.com/sh/v2zhOo3dshsuv3o/AACCSTatI2eAtKYu3YrqP-Fua?d1=0  

De igual forma, y una vez realizada su verificación técnica y funcional le solicito nos informen si se mantiene su interés de participar en el proceso público de selección antes mei 

La información solicitada podrá ser remitida a través de esta vía. 

Saludos cordiales, 

Patricio Gaybor S. 
Gerente Técnico 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa 
(Centro de Eventos Bicentenario) 

49$f 
Quito 

QL 
--- 

(+593 2) 299 3300 al 30 ext. 1000 

2gaybor(aauito-turismo,gob.ec 

www.qulto-turismo.gob.ec  

www.quito.com.ec   

EXPOPLAZA 
eaums=31 

image001.gif 
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31/1/2017 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 pgaybor@quito-turismo.gob.ec  

Re: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

De : Johanna Carrillo <johanna.carrillo@ghlhoteles.com> 

Asunto : Re: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 

Para : pgaybor@quito-turismo.gob.ec, Cristina Burgos <cburgos@quito-turismo.gob.ec> 

CC : ANDRES SANCHEZ <andres.sanchez@ghlhoteles.com>, gsommerfeld@quito-turismo.gob.ec  

Estimados Señores Quito Turismo 

Atendiendo su amable invitación, adjunto remitimos nuestras observaciones en compañía de nuestro interés de participar en el proceso público de 

Cualquier inquietud con gusto será atendida. 

Johanna Carrillo Rodriguez 
Project Manager 
GRUPO GHL 
Av calle 72 N° 6 - 30 Piso 8 
Bogotá - Colombia 
Pbx (571) 313 9333 - Fax (571) 313 9334 

El 19/09/2016, a las 9:23, Paola Sanabria <paola.sanabrialghlhoteleS.com> escribió: 

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Patricio Gaybor <paayboracluito-tunsmoaob.ec> 
Asunto: Planos Ajustados Nuevo Centro de Convenciones de Quito 
Fecha: 17 de septiembre de 2016, 12:37:13 p.m. GMT-5 
Para• and res.sa nchez(&ghl hoteles,corn 
Cc: Cristina Burgos <cburgos(&auito-turismo.gob.ec› Gabriela Sommerfeld <gsommerfeld@quito-turismo.gob.ec> 

Estimados señores Grupo GHL: 

Una vez recibidas sus observaciones y comentarios sobre los planos del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, Quito T 
modificaciones a los planos originales. En este sentido y considerando la comunicación enviada el ti de marzo de 2016 por parte de Grupo GHL 
participar en el proceso público de selección para que un operador administre, comercialice, opere y mantenga el Centro de Convencior 
de Convenciones de Quito, me permito solicitar nuevamente de manera formal remitir hasta el día jueves 22 de septiembre su criterio 
del Centro Metropolitano de Convenciones de Quito, para lo cual a través del enlace abajo se envía de manera digital los siguientes doct 

1. Versión original de los planes del Centro de Convenciones 
2. Nueva versión de los planos preliminares del proyecto. 
3. Expansión Area de Exhibición segunda fase del proyecto. 

https://www.dropbox.com/sh/y2zhOp3dshsuv3o/AACCSTatIleAjKYu3YrgP-Fua?d1=0  

De igual forma, y una vez realizada su verificación técnica y funcional le solicito nos informen si se mantiene su interés de participar en el proceso público de selea 

La información solicitada podrá ser remitida a través de esta vía. 

Saludos cordiales, 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa 
(Centro de Eventos Bicentenario) 

 

(.593 2)299 0300 al 30 ext. t000 

   

zrAc QUITO 
Quito' 

 

Patricio Gaybor S. 
Gerente Técnico pgaybor4ouito-turismo.gob.ec  

 

 

www.guito-turismo.gob.eg  

 

Sanabna Usecne 
paola.sanabria(a)ghlhoteles.com  
Asistente de Desarrollo 

www.guito.com.ec  
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ou,  
72 No. 6 - 	 Bogct.(1.. 

1:11 Restaurantes 

1:11 Centrw de 
Corwmiones 

1:11 Innwoción 
Tecnolc•-se 

:II Club 
c.:nt ccd 

Bogotá Septiembre 22 de 2016 

Señores 
QUITO TURISMO 

Atención: Patricio Gaybor S. 

Gerente Técnico 

Estimado Dr. Gaybor 

Dando alcance a la comunicación enviada por ustedes mediante correo electrónico del día 17 de 

septiembre, queremos agradecer su amable invitación a participar en el análisis de los planos 
para compartir con ustedes nuestro criterio técnico. 

En principio se observa que el diseño básico es acertado, cabe resaltar lo siguiente: 

1. Áreas de producción 

Se observa que la producción de alimentos y bebidas se plantea bajo un esquema de Producción 
Externa / Catering, para lo cual se debe tener en cuenta el sistema de " Regeneración " necesaria 
para la manipulación de alimentos. Dicho sistema requiere de amplias zonas de almacenamiento 
en frío, equipos de calentamiento , áreas de montaje de platos, zonas de lavado y 
almacenamiento de vajilla y demás activos de operación. 

Esto aplica para ambos niveles . A manera de referencia se anexan esquemas de Zonificaron 
donde se refleja de manera preliminar este sistema de operación. 



GHL 
Ott 
Vccncord 

1:111 Irrovución 
6 Tecnologc 
	

11:11 Caterif 

:111 k-iciativo SzNán 

- 	01- 

230 AREA CUBIERTA SIN ACABADOS 

1201.24m2 

1. (E71) 313 9333 - Av. Cote 72 No. 6 - 30 Pisos 8 y 13 Ez.sotó. (=combo 

Hc.nt.sles 

inves:rrvgets 

Restadrantes 

Cetros de 
Cones 



URRIAG 

:1) 313 3333 • Av. Coi1E,  72 No. 6 - 	S 

:I Restaurarte:5 

Certros ie 
,Convonclenes 

ANDRES SANCHEZ 

Director Desarrollo 

GHL HOTELES 

tü Tecrkvc,-Te 

(Av 
2- Sistema de Construcción 

Se sugiere liberar de columnas el salon del Nivel # 1. 

Para que esto se logre de manera Racional se recomienda utilizar el sistema constructivo STEEL 

JOIST" que permite viguetas con luces de hasta de 29 ml. 

Imágenes de referencia. 

e 

Agradecemos su amable atención y desde ya ofrecemos nuestro concurso y participación en el 

proceso de selección de Operador para su importante proyecto en la ciudad de Quito. 

e Cordialmente, 
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Guíalo 
TURISMO 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DESTINO TURÍSITICO 

TALLER DE TRABAJO CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 20 de junio de 2016. 

Empresa: 	4„4„(7V-1.,(,  

1.- Tiene alguna observación con respecto al área y capacidad del recinto ferial? 

• ‹. 17c2r--ie, 	 CL-¿ 	c;t4  

-+z-tyk,„¿,¿,d1  Je9C-; 

 

Sf erf-MriCA MY: ?:-.1:SENTE ES FIEL COPIA lit51 0i7,1C;NAL: QUZ: 12ZPOSA: EN 
LOS ARCHIVOS De ZSTA iNS'nrUf;'!1:'90  

 

  

2.- Tiene alguna observación con 

convenciones? 

EMPRESA PI;SLiCA wyRopOLITANA OF 
GESTiÓN 0.1 DESTiN0 TURISTICO • 

'QUITO TuRismo* 
respecto a las áreas y capacidades de los salones para 

1-90 e Ue- 
Pekív• 	?ejelAb  

 

 

• 
3.- Tiene alguna observación con respecto a la altura del recinto ferial, salones para congresos y 

convenciones, y las columnas existentes? 

. 	 (,7c  

/? . /14A  

Av. Amazonas NJ79-39 y Av de 1a Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: 1-1-b93 2) 299 3300 a, 30 	Vi" osito-turismo Ton 



?Ir 11MM:N tIt'4".= 
p11 	

.•2";• • :1.41 

I.13$ Wi.C4-1-11`;5 Z.A.1 curio 

 

TURISMO 

10310W11511.9*  
4.- Cree necesario contar con un área de producción de alimentos y bebidas (servicio de 

catering)? 

ct.e25 	 ,u,‹ 	4 e-tic.2- 

5.-Cree necesario contar con un área de almacenamiento o bodega? 

(),~1C 	_P.‘-u,t. Ir-40 0-Z.  

6.- Considera necesario contar con oficinas administrativas dentro del centro de convenciones? 

-e-,-e-~0 •  

7.- Considera usted importante que los accesos de carga y descarga de mercadería sean 

independientes a los accesos del público en general? 

to-vc."cdc 	 0(„bfro 

()Iusztixwo'-u va Kc, Le2  

8.- Considera necesario contar con más de un ingreso al público en general al centro de 

convenciones? 

c-2-r-t.),D7 5 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centre de Eventos Bicentenario; PBX: (+593 2) 299 3300 al 30 	ww.v.quito-turismo.gob ec 



SE CERTIFICA QU'r". EL P?.ESENTE 
COPIA 	 , O.UE Ti:PCSA EN 
LOS ARCHIVOS cut EgrA usr•ruch::IN, 

utro 
TURISMO 

)2c---1,-) • .(y.lk 

11. Comentarios adicionales. 

5e_ de¿¿  

deAcie e 
e,)  m-71- 61 . 	\i 	I' 

. 	• 	 —I TP.N." AJE 
GESTIÓN DE DESTINO TURIS71C0 

'QUITO TURISMO" 

9.- Considerando su experiencia en la realización de eventos, cree conveniente la construcción 

de un auditorio dentro del Centro de Convenciones? 

c) cu,-",“do (49- cic~/_& de  

.{› ,/-{,q,4e25 	Ce2 ,,,46,0t6,1eÁza abuiVitj2_ 

• P-- --)1-1  
10.- Cree usted que el número de estacionamientos proporcionados son suficientes para la 

oferta y capacidades del centro de convenciones? 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (-1593 2) 299 3300 al 30 	W WW ouitcy-turisnio..inh rc 



auno 
TURISMO 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DESTINO TURÍSITICO 

TALLER DE TRABAJO CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 20 de junio de 2016. 

Empresa:---/- 

1.- Tiene alguna observación con respecto al área y capacidad del recinto ferial? 

E CERTIFICA 01_11.  Po ''"Z.7.;;It-. ES Fia COr'A DEL 	
...nJE. 1.-/ZP(s.c,A EN LOSA  VtCHIVOS 	

(.iSTA /NST171)CK:'N 

_ .;i-* 	
PUBLICA METROPOLITANA 

GES riON OE DESTINO TUR/STICO 
'QU'in TURISMO' 

2.- Tiene alguna observación con respecto a las áreas y capacidades de los salones para 

convenciones? 

3.- Tiene alguna observación con respecto a la altura del recinto ferial, salones para congresos y 
convenciones, y las columnas existentes? 

• 

Av. Amazonas N79-39 y Av de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 330C al 30 	www.guito-turismo.gob.ec  



auno 
TURISMO 

4.- Cree necesario contar con un área de producción de alimentos y bebidas (servicio de 

catering)? 

e-. 
 SE Cr•IRTIFICA 0117. El -,25,,ESENT,F ES FIEL 

COF);, 	
'•-l'zsr"  

LOS ARCHIVOS Dk.:. C.:111-k 

EMPSA 	  
GESTIÓN DE DESTINÓ TUR1STICÓ 

'QUITÓ TURISMO' 

5.-Cree necesario contar con un área de almacenamiento o bodega? 

6.- Considera necesario contar con oficinas administrativas dentro del centro de convenciones? 

7.- Considera usted importante que los accesos de carga y descarga de mercadería sean 

independientes a los accesos del público en general? 

8.- Considera necesario contar con más de un ingreso al público en general al centro de 

convenciones? 

S  

Av. Amazonas N79-39 y Av de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 a• 30 	www.quito-tunsmo.gob.ec  



curro 
TURISMO 

1E CeRTIFIcA 

EFIL  . 
9.- Considerando su experiencia en la realización de eventos, cree conveniente la construct-ion/L.5.A! 

de un auditorio dentro del Centro de Convenciones? 

=Saha, •• 	
PUDLICA MIOPO ciEsTIÓN  gE (yEsTíN 

R 	LITANA 
ci rURlSTiC0 

«QUITO Ti iRísmo•  

10.- Cree usted que el número de estacionamientos proporcionados son suficientes para la 
oferta y capacidades del centro de convenciones? 

11. Comentarios adicionales. 

(T,  

Firma: 
Nombre: 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 a! 30 	~é wilto-turisrm.gob.tie 
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31(2,-1_,Q u. ca--(.0._11,- 

y Ro 5,e.u.gc--c.Lr  

  

(.....A.-325.1..0k.-51.9--9 

  

 

\A“. 

  

    

club° 
TURISMO 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DESTINO TURÍSITICO 

TALLER DE TRABAJO CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE QUITO 

SE CERTIFICA 	PP,FSEN'rE ES P"-1 
COPIA DEL ORI(;ItIAL, QUE': In:P. SA 1Ngz-
LOS ARCHIVOS DE ESTA avSYrruCKitm 

• 
Empresa: 	•-) i~uJ1 Grite 

EMPRESA PC:5LICA METRÓPOLI rk NA • g. 
GESTIÓN OE DESTINO ruRls-no0 

'QUITO TURISMO' 
1.- Tiene alguna observación con respecto al área y capacidad del recinto ferial? 

Quito, 20 de junio de 2016. 

2.- Tiene alguna observación con respecto a las áreas y capacidades de los salones para 
convenciones? 

rej•re.Á.  

411 	

r 	x.& 	-s 	J-v(L),  

rY--\  

3.- Tiene alguna observación con respecto a la altura del recinto ferial, salones para congresos y 
convenciones, y las columnas existentes? 

50,1  

.6 vvo áen-9 

)94--A-ukr o 32,1-kL-,-"( 	 1')/ 	10-r- c  
U:31/. c>Le 	c:LeLL,E-y\~,c,kx-u/  `a,. 	(v\ 

zeljlz Li_S) 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 al 30 	www.quito-turismo gol.) en 



SE CERTIFICA Oty:, P?7E5.17VD. 	
Fla 

COFIA DEL. 07,:C.114At.. ClUE: 

LOS ARclirvc.Is asTh Quilo 

  

.~11•••••••••••••••••••••••.........10••••
••  • •••••~»•=••••••

•.•••• 

EMPWISA KiSuCAWITRcs>01.3TAPv, DE 
GISItem D5_ DEsTswo TuRISisCO 

*QUITO TURISMO' 

4.- Cree necesario contar con un área de producción 

catering)? 

de alimentos y bebidas (servicio de 

TURISMO 

3UL...ti 3. ;--e,k 

5.-Cree necesario contar con un área de almacenamiento o bodega? 

6.- Considera necesario contar con oficinas administrativas dentro del centro de convenciones? 

7.- Considera usted importante que los accesos de carga y descarga de mercadería sean 

independientes a los accesos del público en general? 

8.- Considera necesario contar con más de un ingreso al público en general al centro de 

convenciones? 

Av. Amazonas N79-39 y Av de la Prensa (Centro de Eventos 3icenten2.rio) PBX. (+593 2) 299 3300 al 30 	www.dtiuto-tunsmo.got> ec 



SE CERTIFICA QUE EI. , COPIA DEL OP,;GINAl..,~0~Itwil 	  
LOS ARCHIVOS DE ESTA INS'éTrUCák: TURISMO 

EMPRESA PCISLICA MSTRO;•50LITANA  
GEs-a(fiv o. 0-EsTINO ToRiSTICO 

'QUITO TUR/SMO' 

9.- Considerando su experiencia en la realización de eventos, cree conveniente la construcción 

de un auditorio dentro del Centro de Convenciones? 
C_J._(C-3-N-0 	Q 	.St+142-62./.J.C.)jUs 	(1.1-Wk-Crr ~en 

\¿(,) c,4.51.t.MCULL(Sia  

C)5\Á--4-1 	 tAA. 

10.- Cree usted que el número de estacionamientos proporcionados son suficientes para la 
oferta y capacidades del centro de convenciones? 

o (-)C, 	5-i A_ (2-~-5,)0( 	C.)1/4- 

(DCW-ChL.XL;UYI0j 	 cjko (›10.0(-12/J  

~-1).),cozv.9-) ubá 	J 	Qe,  

	

us~ 	L.0 .  
12.1feJJ4e5-..., 	 . 

11. Comentarios adicionales. 

• .LAI\A-rvu,(.1»c-‘0.__Q_II--)  

\s-e_AA. .L.j-,Jrw) / Te_ (,)-)fr\-k.D- 

L\Juo 

2v>C.pr 

Firma: 
Nombre: C 	 . 

Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (-1-593 2) 299 :3300 al 30 	www.quito-turismo,gob.er 



Quito, 20 de junio de 2016. 

Empresa:  )ceD Coces; 

TALLER DE TRABAJO CENTRO DE CONVENCIONES METR°P°1210074:,A:°
Lcitur:Ilsellgyt.,1,17517rur.:5;:s:¿:ti4a 

4e0 le" 
PuS.11.2A 511-NO,'D: 

:DeSTIM.) 7.(jR1 !T'ANA 
CUTO TURISMO: " 

Quilo 
TURISMO 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DESTINO TURÍSITICO 

1.- Tiene alguna observación con respecto al área y capacidad del recinto ferial? 

1110 	
C 	e, rey-14 An.  f (1. VIO e'S -6,n r lArk (e -x•C\‘o -kl2f 	. e 	yfy 

 

     

 

C, •9( 4.nr) 
I;2 

 

 

a. r- 

      

(Cm\ CA:1_ ( Q- cArc-- (Li 1Cél, ti (6 	 r> 	S 	>t_1 	eSsNe  

2.- Tiene alguna observación con respecto a las áreas y capacidades de los salones para 

convenciones? 	

jt  
<«\D A 	r 	NiCe-• 	̀" 	vIA -a 2 	e Crtlel "Ce r-A  

e 	6crer,. 	 (9.11 	, -52_r C.)C-x.)(1J  

3.- Tiene alguna observación con respecto a la altura del recinto ferial, salones para congresos y 

convenciones, y las columnas existentes? 

Yvt ()y ,1"kbc-) y (4\ r.t 
o
rril(Lf- 	y-)crle. 	k AC4Lle- 	,n4 al 4 znck& 
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Av. Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 al 30 www.otato-tunsmo.gob 
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.•WYÓ-riguSI.40*  

4.- Cree necesario contar con un área de producción de alimentos y bebidas (servicio de 

catering)? 

Ake\-,Q -ex•54't 

Q.5rA C fpc:_t-cs  

(11)(73-C- (-1 C C;k -e -f 	coA lek.. I.  N\  ekQsv)e_Ake.,  c,v‘ 
c' 	cs.  

MI rác-../C 	 p Co cit) r 	(2".‘eD 5 . L (c55 

-P kr. 4 

 

TURISMO 

5.-Cree necesario contar con un área de almacenamiento o bodega? 

ezs  

6.- Considera necesario contar con oficinas administrativas dentro del centro de convenciones? 

ueci—er, .5e( e&tse--  v\ 5./ 	n 	s- 

• 

7.- Considera usted importante que los accesos de carga y descarga de mercadería sean 

independientes a los accesos del público en general? 

(1 ,21 ,̂e 4 	r 1\A ct e locia,rldi kc ) 	rt'wuzz-0 Ecc-  t03c64 cr,  

rici do 3 y 	 . CU ein AJO 4olos 	Nrj(9...se.  

• 

ilq.9 rkci.21 tv\ c, 's 	I 	ir (..5 y e4-r cl .1 (c) 	:512 	<NI. en CtS . 1  

8.- Considera necesario contar con más de un ingreso al público en general al centro de 

convenciones? , 
\Ac.:4 y (c4 	 [9_ 1031:571Cr„ y b( 	"(ir 	c avvv.pci ',(-1(Ád  T--e- 

04 { tv-; r.c2. 1 ("<-)'S 	(-44 	Iscx.«IS  

reina (Centro de Eventos Bicentenario) PBX: (+593 2) 299 3300 si 30 	www.quito-turismo.gob.ec  Av. Amazonas N79-39 y Av. de ¡a 
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EmprzasA pu/x.1CA MITROPOLITANA DE 
GESTióN ºc arsTiNO n:RIsTro  

'QUITO TURISMO 

9.- Considerando su experiencia en la realización de eventos, cree conveniente la construcción 

de un auditorio dentro del Centro de Convenciones? 

SI 9 •% "-yen rk-cr,"t9 	P rc, pr, e e cci :Se okob < 	n.9,12 fkc,l 	eSr0 (11.   

"Ce_C 	 • • 	• 	, • 4, • 	 ( un 

10.- Cree usted que el número de estacionamientos proporcionados son suficientes para la 

oferta y capacidades del centro de convenciones? 

ID() 	ci,up 	c?..s 	 ,En  CO; h. 1 r. t f`t\ o :  2 OQ-C_Q. 12.; b  

11. Comentarios adicionales. 
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Firma: Verán 

Nombre: 
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1111•11111111111~ 	 
TURISMO 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITP.NA DF. 
GESTiÓN DE DESTIP-10 TURISliC0 

'QUITO TURISMO" 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DESTINO TURÍSITICO 

TALLER DE TRABAJO CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 20 de junio de 2016. 

Empresa: 	Ey -f  

1.- Tiene alguna observación con respecto al área y capacidad del recinto ferial? 

¿Ct '' e4' cAr.47-4-.4 t .t.2:14e-rAL, 
• -, 

er5 / U ~ 

•€•-•, < 	ii-ce 5 	C-loc-i" e .. d c/(cxe-.2 
, , 

4 u14 &a,"(7  <f2 r - _  247~ :Q../. E. .5 

/ 90(/) 	k ..-1;4 2  .  

k(<2 

2.- Tiene alguna observación con respecto a las áreas y capacidades de los salones para 

convenciones? 

3.- Tiene alguna observación con respecto a la altura del recinto ferial, salones para congresos y 

convenciones, y las columnas existentes? 

lÍ D cbjit2/ 00.-t1 
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E OISTINO TURZYi iC0 

4.- Cree necesario contar con un área de producción de alimentos y bebidas (servicio de 

catering)? 

5.-Cree necesario contar con un área de almacenamiento o bodega? 

6.- Considera necesario contar con oficinas administrativas dentro del centro de convenciones? 

a./0  

7.- Considera usted importante que los accesos de carga y descarga de mercadería sean 

independientes a los accesos delp ico en general? 

c",‹ r-z,4471,  

8.- Considera necesario contar con más de un ingreso al público en general al centro de 

convenciones? 

• e P  
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EMPRESA PÚBLICA VITTROPOLITANA DE 
GESTIÓN BE DESTINÓ rtiRISTICO  'QUITO TUREsMC* 

9.- Considerando su experiencia en la realización de eventos, cree conveniente la construcción 

de un auditorio dentro del Centro de Convenciones? 

• 
10.- Cree usted que el número de estacionamientos proporcionados son suficientes para la 

oferta y capacidades del centro de convenciones? 

)0° 	 A
/  o 
	.   CeP-e4 

(-27K -k €J7c.4.e7  

• 
11. Comentarios adicionales. 	

j4 /0~ 

(4-7.--AYet--tr.A Otra 

Ao Are 	¿Áé2 	1,0_5 

7z,  

Firma: 
Nombre: 	 •:2¿•-e 
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TURISMO 

EMPRESA Pt).9LifsA 	L GESTION DE oEsravo rt;')  Isfra IDE 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓNQ8ggifiliálKURISITICO 

TALLER DE TRABAJO CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 20 de junio de 2016. 

Empresa:  re i ( 	 /utYrzyz-c- 

1.- Tiene alguna observación con respecto al área y capacidad del recinto ferial? 

(.1.,  A 	-•/1? \ u ij 	1 ‘_..> 	t tw 	4()  

lJ j_ "o_ 

• 

2.- Tiene alguna observación con respecto a las áreas y capacidades de los salones para 

convenciones? 

4 O  

('`C--•-) S 1- s c._ o_ 

3.- Tiene alguna observación con respecto a la altura del recinto ferial, salones para congresos y 

convenciones, y las columnas existentes? 

• 
/ .70 0 g./ /vs,c,

2._  
e-L-L eci\ o 

 

s \ o v._ 	.aeL  o 	i 	 6Q Ces/O i  
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'QUITO TURISMO' 
4.- Cree necesario contar con un área de producción de alimentos y bebidas (servicio de 

catering)? 

5.-Cree necesario contar con un área de almacenamiento o bodega? 

6.- Considera necesario contar con oficinas administrativas dentro del centro de convenciones? 
St  

7.- Considera usted importante que los accesos de carga y descarga de mercadería sean 
independientes a los accesos del público en general? 

.70 	rVv\  

8.- Considera necesario contar con más de un ingreso al público en general al centro de 

convenciones? 

SÍ  
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Firma: 
Nombre: ktU 

auno 
TURISMO 

9.- Considerando su experiencia en la realización de eventos, cree conveniente la construcción 
de un auditorio dentro del Centro de Convenciones? 

D-- 	C"...) 40 \---í) 	-. k1,l__ 	e ,i , k--.. (....,.\-- 1, , 	ULD., 	4 l-PA"..  

S e 
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N\•\,0 C \ \-c) S " Q-0- --v-t-D 	_...u..__ 	bs.— NVW370 (.)Ci 1 - 1.:Kk 1. 

Q.,S 	U tN._ 	C.),L) á t.. --C> \-:"<- k..> 	-4--  le---'5. \.C. 	tg.-R.P 	e_ r 	ose Nno  ( ---t‘rie 

e 	 
10.- Cree usted que el número de estacionamientos proporcionados son suficientes para la 
oferta y capacidades del centro de convenciones? 

Ñ o  

11. Comentarios adicionales. 

• 
SE CERTIFICA QUE .11 P?.ESENTF. ES FiEL 
COPIA DEL Or,:e:r441, auz.: WZPOSA EN 
LOS ARCH:VOS LlasTA 

EMPRESA PCSUCA ,ASETROPOLITANA DE 
GESTIÓN DE oEsTwo TuRIsTic0 

'QUITO TURISMO' 
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ANEXO 6 



QUITO 
TURISMO 

INFORME TECNICO NUEVO CENTRO DE CONVENCIONES DE QUITO 

1. ANTECEDENTES 

• El 27 de enero de 2016 el Concejo Metropolitano de Quito, a través de la Resolución 

No. 023, aprueba la entrega en comodato del espacio donde se implementará el 

proyecto 'Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito" a favor del 

Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable. 

• Mediante los oficios N% 094, 0166, 0194, de 29 de enero. 19 de febrero y 26 de 

febrero de 2016 respectivamente, Quito Turismo remite al Consejo Ecuatoriano de 

Edificación Sustentable los espacios requeridos para el edificio del centro de 

convenciones y la Ordenanza Metropolitana No. 084 que establece los lineamientos 

para el desarrollo del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

• El 14 de marzo de 2016, se Suscribe la Escritura Kblica No. 2016-17-01-06-P-01333, 

por la que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito otorga en comodato a 

favor del Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable ICEES) el área donde se 

desarrollará la primera etapa del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial Centro de 

Convenciones Metropolitano de Quito. 

• El 7 de abril de 2016 se firma el Acta Entrega - Recepción entre el Consejo Ecuatoriano 

de Edificación Sustentable y la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 

Inmuebles a través de la que se hace la entrega del espacio donde se Implantará la 

primera etapa del proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de Quito. 

• El 25 de abril de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 491 con el que se hace la 

entrega al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable los siguientes documentos: 

o Análisis de demanda y oferta para el proyecto Centro Metropolitano de 
Convenciones de la Ciudad de Quito. 

• Escrituras de donación de los terrenos que integraban el ex Aeropuerto 
Mariscal Sucre. 

• El 13 de mayo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable remite una 

comunicación donde establece las características del proyecto y solicita a Quito 

Turismo su Informe técnico de conformidad. 

• El 17 de mayo de 7011 el Conseja Ecuatoriano de Edificación Sustentable hace la 

entrega a Quito Turismo Ce los planos del proyecto. 

• El 25 de mayo de 2016, a través del oficio No. 631, Quito Turismo remite al Consejo 

Ecuatoriano de Edificación Sustentable las observaciones a los planos expuestas por 

las empresas que han manifestado su interés en operar el proyecto. Como conclusión 
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del oficio, Quito Turismo indica que la infraestructura en términos, genera'es  n1111114 MO 
funcional, sin embargo existen aspectos Constructivos y de ServIry0 Oye deben ser 
incorporados en el diseño del proyecto ya que estos determinaran los niveles de 
rentabilidad necesarios para e$ éxito de la operación. 

En este mismo oficio,, se solicita al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 
entregar el trenograrna valorado de la abra en cumplimiento con lo indi<ado en la 
segunda cláusula de la Escritura Pública No. 2011-17-01-06-P-01333. 

• El 25 de mayo de 2016 el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable hace fa 
entrega del presupuesto de la obra, cuadro de áreas, contrato de fideicomiso, 
cranograma valorado, cuadro de especificaciones técnicas„ especificaciones técnicas y 
constructivas_ 

• A través de los oficios N'e. 151 y 668 de 26 de mayo y 3 de junio de 2016 

respectivamente, la empresa Quito Turismo remitió la información entregada por el 

Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable, a las siguientes entidades: 

C.) Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
a Dirección Metropolitana de Cienes Inmuebles, 

Administración Municipal Zona -Eugenio Espejo", 

Con el propósito de contar can sus respectivos informes. dada su calidad de entidades 
encargadas del seguimiento y control de la ejecución del objetivo del comodato con el 
propósito de que el Inmueble municipal, sea destinado al fin propuesta, se lo 
mantenga en buenas condiciones y se realice la construcción bajo las especificaciones 
técnicas, valores, y platos establecidos, segun fa cláusula 5eptima del Contrato de 
Comod.ato otorgado por el Municipio del Distrito Metropoltano de Quita a favor del 
Concejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 

De igual manera, el 9 de junio de 2016, a través del oficio No. 697, se remitió esta 

information a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 'Vivienda, sobre la base de fo 

estipulado en fa Disposicián General Primera de la Ordenanza fvletropolitana N' 086. 

• A través del oficio No. 51HV-DMGT-2383, de 8 de junio de 2015, /a Secretaria de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, remite al Consejo Ecuatoriano de Edzficadon 

Sustentable las conclusiones sobre fa revisión del proyecto por parte de mesa de 

trabajo dispuesta el 25 de mayo de 2016, y se solicita cumplir ton vareas de ros 
requerimientos estipulados en la Ordenanza No, 086. 

• Mediante el oficio No. 698 de 9 de junio de 2016, Quito Turismo solicita al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable remitir el cronagrarna de actividades 
correspondiente al periodo de 14 de rnarrO al 14 de agosta de 2015, de acuerdo a le 
establecido en la segunda cláusula de la Escritura Publica del Cornada°. 



rio 

QUITO 
7-9I 	Corriodatoria.  tiene la obligación de presentar sernestratmente e/TURISMO 
cronograma de actividades a ejecutar' 

De igual manera, en esta comunicación se solicita al Conseja Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable indicar el detalle de las rubros que integran el valor de US$ 
800.000 que constituyen la diferencia entre el monto establecido en la escritura de 
constitución de fideicomiso mercantil de administración de obra Centro de 
Convenciones y el cronograma valorado de obra entregado por Consejo Ecuatoriano 
de Edificación Sustentable que suma un total de US$ 14.200000. 

• El 13 de junio de 2016, la Secretaria de Ambiente, notifica a la Secretaria de Territorio, 
Hábitat y Vivienda y a Quito Turismo, Que a través del oficio No, SA-POL 3653 de 13 de 

junio, se remitió al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable el Informe 

Favorable de Cumplimiento de Requerimientos Ambientales dispuestas en la 

Ordenanza Metropolitana No. 086. En el oficio se indica que: 

Voto los fines pertinentes es imperioso informar que el disello previsto poro el 
edificio Centro de Convenciones, establece un oreo cubierta de 10.644 rn2 con 
terrazas verdes de 900 m2, correspondiente al 8.45%; sin embargo, esto 
superficie equivale,  al 2.51% del total del arco de cubiertas verdes de todo el 
Proyecto Primera y Segundo Etapa, la misma que debe contener un total del 
30% de cubiertas verdes conforme /os establece lo Ordenanza 086". 

• El 14 de junio de 2016, a través del oficio No. 1957 GC, la EPMMOP en respuesta al 
Oficio No. 651 remitida por Quito Turismo, indica que: 

"(4 no realiza ninguna observación y estará a espero de recibir las estudios 
avalados por las entidades competentes, poro así, cumplir con lo que establece 
lo cláusula séptima del Contrato de Camodato". 

• El 20 de junio de 2016, Quito Turismo organiza un taller con representantes locales de 
la industria de reuniones y el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable para 

contar con su retroalimentación sobre el diseña de la primera etapa del proyecto. 

Dentro de los comentarios levantadas en el taller se vuelve a indicar observaciones 

que deben incorporarse en ros áselos del proyecto para que la renta bgidad y 

funcionalidad del edificio sea la adecuada. Muchas de estas observaciones Coinciden 

con las indicadas por las empresas nacionales e internacionales aue han manifestado 

su interés en la operación de ra infraestructura y que fueran transmitidas al Consejo 

Ecuatoriano de Edificación Sustentable a través del oficio No. 631 de 25 de mayo de 
2015. 

• El 22 de junio de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable, solicita una 
vez más a Quito Turismo aprobar el alcance del proyecto entregado. 
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QUITO 
• El 29 de Junio de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 812 a la Secretaría deTURISMO 

Desarrollo productivo y Competitividad y al Despacho de la Alcardia del Municipio 

Metropolitano de Quito en donde consta una ayuda memoria de los hitos más 
relevantes a la fecha, expuestos en este memorando. 

El 5 de julio de 2016, Quito Turismo remite al Consejo Ecuatoriano de Edificación 
Sustentable el oficio No. 844, en donde se indica que las observaciones en torno a la 

pnmera fase del proyecto "Centro de Convenciones Metropolitano de Quito" 

expuestas por el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, a través del 

informe No. CIBOMQ-ISQ-11-15, y la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través 

del informe NO. STHV-DMGT-2383 deben ser subsanadas en estas instancias, 

De igual forma se indica que considerando que las características de los diseños 
entregados por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable difieren Ce las 
especificaciones entregadas por Quito TUrtIMO a través de los oficios N's 094, 0156, 
0194, 194 de 29 de enero, 19 de febrero y 26 de febrero de 2016 respectivamente, y 
que fueron determinadas a partir del Análisis de Oferta y Demanda realirado por Quito 
Turismo y entregado al CM a través del oficio No. 491 de 25 de abril de 2016, se 
Indica que el CEES debe entregar un estudio de mercado debidamente aprobado por la 
Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad y Quito Turismo. 

• El 6 de julio de 2016, el Consejo Ecuatoriano de EdificaciOn Sustentable (CE ES, remite a 

Quito Turismo una comunicación en respuesta al oficio No. 631 de 25 de mayo de 
2035, en donde se indica considerar 101 Insumos expuestos por las empresas que han 

manifestado en operar el proyecto, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable. 

manifiesta algunos cambios añadidos tornando como base el estudio de mercado 

entregado por Quito Turismo a esta instancia el 25 de abril de 2016 a través del oficio 
No. 491, 

En esta comunicación el CEES solicita a Quito Turismo aprobar el alcance del proyecto. 

• El 8 de Julio de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 849 a la Secretaria de 

Desarrollo Productivo y Competitrvidad en donde se adjunta el estudio de mercado 

aprobado por Quito Turismo para el clesarro/lo de la primera fase del proyecto Centro 

de Corivenoones Metropolitano de Quito en cumplimiento con lo estipulado en el 
literal a) numeral 3 de la Disposición General Segunda de la Ordena nza Metropolitana 
No. 086. 

El estudio de mercado entregado fue el mismo que Quito Turismo remitió al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación el 25 de abril de 2036 a través del oficio No_ 491. 

• 	El 8 dr julio de 2016. la Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad, a través 

del oficio No. SOPC-220.2016-DS, aprueba el estudio remitido por Quito Turismo en el 
oficio No, 849. 
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TURISMO 

Consejo Ecuat orla no 

6 de julio de 2016. 

financiero y legal de 

▪ El 11 de julio de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 861 al 

de Edificación Sustentable en respuesta a la comunicación del 

Adjunto a este documento se encuentran los informes: técnicos, 

Quito Turismo, y se indican corno conclusiones que: 

El CEES debe entregar la justificadón técnica de mercado por la que las 

características del proyecto entregado difieren de las especificaciones técnicas 

remitidas por Quito Turismo a través de tos oficios No_ 094, 0156, 0194, que 

fueron dimensionadas sobre la base del estudio de mercado realizado por Quito 
Turismo a principios del 2015, y que fue remitido al Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable a través del oficio No. 491 de 25 de abril de 2016, 

• Ei presupuesto de obra entregado por el CEES no se ajusta al valor total de la 

donación, teniendo una diferencia de US$ 800.000. 

o Existen observaciones emitidas en los informes de la Secretaria de Territorio. 

Hábitat y Vivienda y el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 

que deben ser subsanadas en estas Instancias de acuerdo a la Disposición General 
Segunda de la Ordenanza No, 086. 

• El informe legal de Quito Turismo concluye que: '7—) sobre kr base de la normativa 
ophcable y el análisis reo)irado, todo vez que cn derecho público no existen 
interpret0CiOnes extensivas que faculten o las instituciones a actual fuero de la 
norma. esto Gerencia !with «). considera que a lo impreso Pública Metropolitana 
de Gestion de Destino Turhtico no le corresponde aprobar to sokcitodo por el 
Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable.  

El informe financiera de Quito Turismo concluye que: "Ja Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico no tiene asignado ningún volaren su 
presupuesto para lo ejecución del Proyecto y pot ende no tiene ninguna 
responsobil,dad de indole financiera'. 

• El 24 de agosto de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 1082 al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable en el cual se solicita informar lo% avances del 
proyecto de acuerdo a lo indicado en la Escritura Pública No. 2016-17-D14M P-01333 
suscrita el 14 de marzo de 2016. 

• El 15 de septiembre de 2016, Quito Turismo remite el oficio No. 1318, en donde se 
indican las acciones de seguimiento que ésta empresa ha realizado al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable en cumplimiento con los estipulado en la 
cláusula séptima de la Escritura Pública No.2016-17.01-06-P-01333. Dentro de esta 
comunicación se indica que: 

o tos planos presentados por el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 
no cumplen con las especificaciones indicadas por Quito Turismo a través de 

5 
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tos olidos No. 194, 156, 194 remitidos el 29 de enero, 19 de febrero y 26 deT LIRISMO 
febrero de 2016 respectivamente. 

o El Consejo Ecuatoriano Ce Edificación Sustentable hizo la entrega de un 
CrOnOgrarna tse obra, sin embargo no ha entregado el cronograrna de 
actividades a ejecutarse del 14 de marzo al 14 de agosto, solicitado pos Quito 
Turismo a través del oficio No. 698 de 9 de junio de 2016. 

o No ha sido entregado el detalle de los rubros que Integran el valor de USS 
800,000 que constituye la diferencia entre el monto establecido en fa escritura 
de constitución de fideicomiso mercantil de administración de obra Centro de 
Convenciones y el tronograma valorado de obra entregado por el Consejo Ce 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable cue suma un total de USS 24 200.000. 

• El 15 de septiembre de 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable remite 
a Quito Turismo un Juego impreso y en digital de una segunda versión cielos planos 
arquitectónicos. En el Consejo Indica: 

7.4 luego de su earobacide„ presentaremos adiciono/mente en el trons(urso de la 
semono el costa de los cambios del proyecto para poder determinar los 
compertsociones acordadas y recieJr su aprobación de/ alcance del misma" 

• El 17 de septiembre de 2016, Quito Turismo remite a las empresas que expresaron su 
interés en operar fa infraestructura la segunda versión de tos planos a fin de recabar 
sus comentarlos y sugerencias. 

• El 22 de septiembre de 2016, se recepta los comentarios de ta empresa Gin. que 
Osifican: 

o Considerando que la producción de alimentos y bebidas se plantea bajo un 
esquema de producción externa /catering, para lo cual se debe tener en 
cuenta el sistema de 'Regeneración' necesaria para la manipulación de 
alimentos. Dicho sistema requiere cre amplias zonas de almacenamiento en 
frico, equipos de calentamiento, afea de montaje de platos, zonas de lavado y 
almacenamiento de vajilla y demás activos de Operainán. 

o De igual manera, se sugiere liberar las columnas del primer nivel, para lo cual 

recomiendan utilizar el sistema constructivo denominado "STEEt 10157". 

• El 22 de septiembre del 2016, la empresa EXPOPLAZA remite un correo indicando que 
una vez revisada el proyecto técnico y funcionalmente se reitera el interés de esta 
empresa en participar en el proceso público de selección para fa operación de la obra. 

▪ El 22 de septiembre del 2016, CORFERIAS remete un correo confirmando su interés en 
participar en el proceso público de selreclOn para la operación del edificio del Centro 
de Convenciones, y sobre la base de la segunda versión de los planos remitidos 
recomiendan que el pabellón se busque a nivel estructural reducir el número de 
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Guíalo 
columnas, indicando que lograr tener un espacio libre de columnas perrnioráTURISMCI  
fortalecer el posicionamiento del recinto para eventos y exhibiciones. 

• El 28 de septiembre del 2016, mediante el oficio No. 1362, Quito Turismo Indica al 

Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable que la segunda versión de planos 

receptada el 15 de septiembre han sido remitidas a empresas internacionales y 

nacionales de contar con su pronunciamiento, En este mismo documento se solicita 

remitir un documento descriptivo de los planos para poder realizar un meto( análisis 
de las caracteristicas del proyecto. 

• El 28 de septiembre del 2016, mediante cl oficio No. 1365, Quito Turismo remite la 

segunda version de los planos al Buró de Convenciones de Quito, Ifotefes Quito 

Metropolitano, Asociación de Operadores Turísticos, Cámara de Turismo de Pichincha, 

Quorum y CEMEXPL) a fin de contar con su retro alimentación sobre el prcryetto. 

• El 30 de septiembre del 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 

remite la memoria arquitectónica descriptiva del diseño propuesto. 

• EL 30 de septiembre de 2016 se realizó un taller de trabajo con los comodatarios. 

Quito Turismo, Buró de Convenciones de Quito y Centro de Convenciones Quorum 
para socializar y explicar el proyecto integral con sus respectivas etapas. 

• 	El 3 de octubre de 2016 se recibe por parte del Consejo Ecuatoriano de Edificación 

Sustentable, la memoria técnica arquitectónica descriptiva del proyecto Centro de 
Convenciones. 

• El 3 de octubre de 2016, mediante sumilla impresa en e/ oficio anterior el Gerente 
General Subrogante dispone: 

"Gerencia Técnico - Cristina Burgos, Por favor revisar y emitir Informe conforme 
normativa vigente" 

• Con fecha it de octubre de 2016 con memorando N' EPMGDT-AAI.109-2016 la 

Directora de la Agencia de Atracción de Inversiones remite el informe técnico sobre la 
revisión de la memoria técnica arquitectónica descriptiva del proyecto Centro de 
Convenciones. 

En el informe Técnico, se menciona varias canciusiones y se realizan algunas 
recomendaciones. 

'Que lo memoria descriptivo, como los planos deben disponer de la misma 
información. la memoria descriptiva Indico una segunda etapa en donde se 
dcsorraltard un salón de 472 m2, asi como, uno expansión de los sotos de 
trabajo (workrooms). Esto información descrita no esto reflejada en los Monos 
entregados 



autro 
nom 

Es importante contar con un diseño completo del edificio que integre todos losTURISMO 
espacios requeridos por Quito Turismo. Todo esto con el fin de determino, el 
desarrollo de las siguientes fases del proyecto, así como, ef equipamiento o 
inversión que debe generar el operador del edificio 

Es importante considerar las sugerencias de GHL sobre el establecimiento de 
breas operativos poro el servicio de alimentos y bebidas, teniendo en cuento 
que este rubro represento un importante ingreso dentro de lo comercialización 
de un centro de convenciones, 

De igual manero, se recomienda analizar fa opción de ejecutar la técnica 
constructiva sugerido por GHL en el salón 101, todo esto con el fin dr 
increrrientor lo versatilidad y área útil de este salón, considerando las 
sugerencias emitidas por GHL y CORFERUIS 

o Es importante Indico, Que el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable no 
ha entregado los croriogromos semestrales de actividades, de acuerdo a los 
establecido en lo segundo cláusula de la Escrituro Público del Comodoto," 

• Con fecha 6 de octubre de 2016 la Gerencia Técnico emite su Informe técnico en 
donde se realiza una reyisidn de la memoria técnica y su cunplImiento can el estudio 
de mercarlo, además de acoger las observacsones de la Dirección de Atracado de 
Inversiones, y como recomendación se solicita a la Gerencia General que soacite a su 
vez al comodatario la siguiente información: 

"Las planos actualizados del proyecto del Centro de Convenciones en donde 
consten los espacios mencionados en el Documento 'Memoria Técnica 
Arquitectónica Descriptivo" tanto de la primero fase del proyecto como de lo 
segundo fose indicados en el documento entregodo por el aEs. 

Estos pianos deberán mostrar el diseño integro; del edificio del Centro de 
Convenciones con los espacios mencionados en la Memoria Técnica 
Arquitectónica Descriptiva-, 

Que se realice el análisis de los sugerencias de GHL sobre el establecimiento de 
áreas operativos poro el servicio de alimentos y bebidas, teniendo en cuenta 
que este rubro representa un importante ingreso dentro de la comercialización 
de un centro de convenciones, 

En los planos deberán constar también las sugerencias y/o alternativos 
sugeridas en lo memoria técnica para el manejo de los salones (visuolizar lo 
convertibilidad y flexibilidad de las áreas proyectadas. 

Solicitar al carnodatario que analice las técnicos constructivas sugeridas por 
GHL, así como la posibilidad de liberoctón de las columnos en el primer nivel 
como lo propone CORFERIAS poro mejorar su funcionalidad y versatilidad." 
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• Con Fecha 6 de octubre Quito Turismo envía al CEES el oficio Nº 1445 en donde se TURISMO 

solicitan la Información arriba señalada y se pide se adjunten tos planos ajustados a la 
información de la memoria técnica. 

• Con fecha 11 de octubre se recibe por parte del Concejo Ecuatoriano de Edificación el 
oficio 161010 en donde se remite fas respuestas de la información sfficitaida y se 
adjuntan los planos aCtualizadas. del Centro de Convenciones de Quito. 

• Con fecha 11 de octubre con sumilla de Gerencia inserta en la comunicación No, 

161010 del Concejo de Edificación Sustentable, se dispone a la Gerencia Técnica 
"Preparar Informe". 

• Con fecha 13 de octubre del 2016, Quito Turismo remite al Consejo Ecuatoriano de 

Edificación Sustentable el oficio No. 1564, a través del cual se solicita aclarar las 

dimensiones de las salas de trabajo, así como, aclarar la altura de las colones de 

exposiciones considerando lo indicado en los Anexos No. 2 y 4 remitidos adjunto a la 

comunicación No, 161010. En este mismo oficio se solicita remitir tos planos en pctf 
a utocad, 

• Con fecha 14 de octubre del 2016, el Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 

remite el oficio 161013 con la informaaán aclaratoria en donde se menciona 

En la planta alta como una opoón se presenta la distnbución de: 
• 18 salas Ce trabajo ubicadas en el segundo piso y que han sido numeradas 

de la siguiente manera: 10a,10b,11a,11b,12.2,12b, 13a,13b, 
I la„14b, 15a,15b, 16a,16.0,17a,17b,113.a.18b 

■ Salón de eventos 236 ce 472m2 en el costado onentay norte del edificio 

En la planta baja en esta opción Ce expansión se encuentran los sJcuientes salones: 
• Salón No_ 138 de 2.425,79m altura /1,50m 
• Satán No 139 de 2607,12m altura de 14,50m 

Además menciona en su comunicación las áreas de las salas de trabajo de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Número r--- 	 _ ____ _.._ 
1 	 MI 	 66.74 
2 	 1013 a 	65.70 
3 I la 73.21 
4 llb 65,63 

— 	

5 12a 69.82 
6 12b 73.30 
7 13a 	 66.73 
8 13b 	 66.75 
9 14a 	 52.44 
ID 14b 	 53.74 
11 15a 	 47.83 
12 15b 48.61 
13 16a 53.71 
14 16b 50.52 

9 1 



15 	 17a 
	

50,57 
16 	17b 
	

50.52  
17 	 18a 
	

49.94 
18 	 18b 
	

46.63 

2. DESCRIPCK:IN DEL PROYECTO 

Quilo 
TURISMO 

Una vez recibida la informacJón solicitada, a continuación se realiza una descripción del 

proyecto basado en las comunicaciones del Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable 
que han sido recibidas por Quito Turismo el 15 de septiembre, 3, 10, 14 de octubre: 

PLANTA RAJA 

• Lobby: de 1,750 m2 con una altura aproximada de 5,70 rn (espacio complementarios 
para ferias y workroomsj 

• Área de exhiblcIones: que contempla: 

5 latón 101:  1 salen de exhibiciones ton un área de 2.525,54 m2, con una altura 

de 5,70 m en los puntos más bajos (vigas descolgadas) a 6,70 m de altura en el 
Punto más alto sin  cielo falso. Según el orino recibido el 10 de octubre se 

menciona 6 m altura libre a la losa. Este salón puede subdnndirse en 2 salones 

de 631m2 para 520 personas aproximadamente. 

o De acuerdo al oficio recibido el 10 de octubre se menciona que esta área 

también pude subdividirse en salones más pecuerios considerando áreas de 
circulación {aproximadamente 1.263 m21 

o .alón 102:  1 salón de exhibiciones con un área de 2.502,08 m2 de 13,50 

metros de altura con cielo falso a 14,5 m sin cielo falso. 

o Salón 13ki:  mismo que contempla dos opciones, de acuerdo a lo descrito en la 

comunicación y anexos del 10 de octubre: 

• Opción 1: 1 salón de 2.401.66 m2 {Anexo 1) 

• Opción 2: 1 salón de 2.425,79 m2 (Anexo 21 

c5 Salón 119:  mismo que contempla dos opciones, de acuerdo a lo deserto en la 
comunicación y anexos del 10 de octubre 

• Opción 1: 1 satán de 1.709,72 m2 (Anexo 1) 

• Opción 2: 1 salón de 2,607.12 m2 (Anexo 21 

se indica que contemplando la Opción No. 2 en el caso de los salones 138 y 139 el 

edificio del centro de convenciones sobrepasarla el lindero determinado actualmente 
en el proyecto con un aproximado de 24 metros. 

11:14, 
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QUITO 
A continuación se Indican las imágenes de los planos de planta baja, con las doSIURISMO 
opciones establecidas para los salones 138 y 139: 

La opción 1 contempla un área total de exhibiciones de 9.138,50 m2 sumando los 
salones No. 101, 102, 138 y 139 y de 6.612,96 m2 sumando los salones 102, 138 y 139. 

la opción 2 contempla un área total de exhibiciones de 10.060,53 m2 sumando los 
salones No 101, 102,138 y 139 y de 7534.99 m2 sumando las salones 102,138 y 139. 

• 
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T URISM O 

• Otras Áreas: 

o Áreas de Trabajo: 56,45 m7 

o Área de Registro en lobby. 45 M2 

o Área cre Carga y Descarga: 1,109 m2 con áreas de maniobra y espacios de 

carga/descarga con capacidad para camiones de 4 y 8 toneladas_ 

Acapio de materiales recicla tan: 28.05 en planta baja 

PLANTA ALTA 

• Lobby de 1360 rri2 con Sm de altura In pacto complementario para ever tos) 

• eran Salón de Eventos! 1 saron de eventos (202) Ce 7.502.80 m2 aproxletada men: e de 
7.40 m de altura en vigas descolgadas con dieta falso y a 8,00 m de artura en las 

secciones medias del salón. Capacidad total aproximada de 4.170 personas de pie, 

Este salón puede a futuro subdividirse en: 

o 2 salas de 1.251 m2 para 2..085 personas cJu, 

o 4 Satures de 625.7 m2 para 1.042 personas c/u, 

o. 4 salas de 307 m2 para 510 personas c/u. 
o 4 salas dr 25Orn2 para 470 personas cju 

• Auditoria: 1 auditorio de 598 86 m2 con capacidad de 500 a 798 personas, 

• SaIón de eventos; 1 área de 472 m2 cue podría ser destinada como sala para 500 

personas. En la matriz entregada en la memoria descriptiva se indica que este salón 
tiene fa posibilidad de sub dividirse en 6 salones, y la altura de 5_70 m que no puede 

ser cambiada ya que este espacio es extensión de los lobbies. 

• Salas de Trabajo: 454,33 m2 para 5 salas de trabajo espacio que podría subdividirse en 

9 salones más peluches de 50 rn2. Considerando 1,20 m2 por persona se llenen 7 

salas de trabajo. Existe la posibilidad de 20 salas adicionares para 50 personas 
considerando 1,20 m2 por persona. 

El Anexo No. 4 de la comunicación del 10 de octubre presenta un diseño integral con 
27 salas de trabajo sin considerar r: área de 1.200 m7 de obra gris. 

Para rriaycw referencia a continuación se indica el diseño de la segunda planta (Ar ex o No.4) 

remitido por LEES y de acuerdo a la comunicación recibida dela $5 se describe: 

• 	En la planta alta como una OPCión Se presenta la eistribuoón de: 

C III Salas de trabajo ubicadas en el segundo piso y que han Sido numeradas de 
la siguiente manera: 108,100,11a,11tal2a,12b, 13a,13b. 14a.14b,15a,15b, 
16a.161.17a,171N1111,113b 

Salón de n'entes 236 472m2 en el costado oriental/ norte del ecificio 

144 	
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Área 	 Capacidad Referendal (personas) 

Auditorio Coctel Aula Banquete 

0,75 0,6 1,2 125 

64 86 71 1 	57 

61 77 38 37 

63 79 38 

61 77 38 37 

63 79 40 3£ 
61 77 	38 37 
63 79 40 38 
61 77 38 37 
61 77 38 37 
E9 111 56 	53 
88 /10 55 	 53  
98 121 63 59 

88 309 55 53 
93 116 sa 56 

98 322 61 59 

89 111 56 53 

89 111 56 53 

70 87 41 42 

69 86 43 4/ 

64 BO 40 	38 
65 81 41 	 39  

72 90 45 	43 
67 84 42 

67 84 42 	 40 

67 84 42 	 40 

67 83 42 	40 
62 78 39 	37 
1A81 1.751 875 	840 

e 

e 

Número 
latas 

25 

16 

27 

22 

23 

24 

20 

21 

17 

16 

35 

13 

34 

10 

11  

12 

Reí Sala 1 	Aprox 

m2 1 

17b j 50,52 

166 	50,57 

16a 	53,71 

15b j 43,61 

146 	51,74 

13b 	66,75 

11b 	65,63 

13a 	66.73 

17a 	69,82 

106 	65,70 

Ila 	73,21 

2b 	46,00 

36 	46,00 

2a 	47,45 

lb 	46.06 

la 	47,45 

la 	48,18 

66.74 

46,00 

4 

5 

12b 	73,30 

Total 

6 

7 

9 

18 

19 

18a j 49,94 
.136 	46,63 

14a 	52,44 

174 	9157 

15a 	47,83 

4:1 	47,45 

46,00 
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TURISMO 
• Otras Aseas: 

Oficinas divididas en tres espáCIOS con un área de 127,76 m2. 

Obra gris /Catering y cocina: 1.200 m2 que pueden ser disidas en: 

280 m2 se ha destinado inicialmente para el área de cocina y catering 

450m2 corresponde a áreas de circulación necesarias 

470 m2 que podrían ser destinadas a oficinas o salas de trabajo 

OTROS ESPACIOS 

• Terrazas verdes y terrazas accesibles: Se prevé 900m2 aproximadamente de terrazas 
verdes extensivas e intensivas. 

• Área de Bodega. 118,51 m2 (planta baja y planta alta) 
• Área de personal (lockers). 74,57 m2 en total; (planta baja y planta alta) 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

En la memoria descriptiva se hace mención además a la demanda sobre los espacios 

planteados en donde se concluye la siguiente: 

• Que un 70% de las eventos a nivel Latinoamericano, Iberoamericano, Interamericana y 

mundial, que pueden llegar a Quito tienen un promedio de asistentes que van desde O 
hasta 500 personas en promedio. 

• Que la capacidad de fa primera etapa del proyecto [urdiste con la condición de alojar 
eventos de entre 0 y 500 personas, 

• Que el proyecto en su primera etapa tiene la flexibilidad y versatilidad de alojar a más 
de un evento a la vez. 

• Que el Centro de Convenciones en su fase inicial podrá atender eventos que podrán ir 

desde 250 a 1.000 participantes.. (De acuerdo a lo manifestado por el Estudio de 
Demanda de Quito Turismo) 

• Que será importante considerar siguientes fases de desarrollo para mejorar su 
capacidad y versatilidad a futuro. 

SUGERENCIAS INTERESADOS EN OPERACIÓN DEL EDIFICIO 

• En relación a la sugerencia de GNI. y Corferias realizadas el 22 de septiembre y 
transmitidas por Quilo Turismo a través del oficio No. 1445 del 6 de octubre de 2016, 
el CEES indica que: 

o Sobre la propuesta del área de operativa para el servicio de alimentos, el CEES 

propone dos espacios de 40 y 102 metros cuadrados para el uso de cocina y 

apoyos y un área adicional de 124 metros cuadrados. Se Indica que la 

ubicación e instalaciones finales dependerán del operador designado. 

o Sobre la sugerencia de las técnicas constructivas para eliminar las corunsnas 

del salón 101 el CEES Indica que luego de realizar un análisis técnico —
económico se indica que el sistema indicado no es factible, 



QUITO 
11111111111~~~~11111~~1~ 

TURIS iO 
3. ANÁLISIS 

A continuación se realita un análisis rie los recuerirnientos indhcados por Quite Turismo en 
relación ron Fa prOpuesta integral presentada, para lo cual se han considerado los siguientes 
coeficientes por persona; 

•• 

ESPACIO 
Hoteles cInco 

estrellas 

Centro de 
Convenciorpel 
Eugenio Espejo 

DISTRIBUCIÓN TIPO 
Auditorio 

Aula 

Banquete 
Coctel 

Auditorio 
Aula 

Banquete 
Coctel 

COEFICIENTE POR PERSONA 
0,75 metros 
1,25 metros 
1.20 metros 
0,60 metros 
0,75 metros 

N/A 
1,2 metros 
0,80 metros 

• 

• 
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4. CONCLUSIONES  

De acuerdo al análisis anterior y Considerando los documentos de resp.Vdc se realizan las 
siguientes conclusiones: 

Se puede evidenciar que en la Memoria Descriptiva Arquitectónica, y los planos 
ajustados, existe un dueto integral del proyecto y en donde se incluyen los espacios 
requeridos por el estudio de mercado de Quito Turismo. 

PLANTA BAJA 
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- Por otro lado los planos ajustados y los documentos presentados muestran las 
sugerencias yio alternativas de funciona!idad y versatilidad 

Se puede observar además en la documentación presentada (tanto en fa primera 

como segunda etapa mencionadas) Quest proponen y sugieren los espacios de para el 
uso de cocina y apoyo(catering)- 

la propuesta del comodatario (CELS) para construcción del proyecto del centro de 
conven(iOnes está planteado en 2 etapas, la segunda etapa estaría a cargo de un 
futuro operador. Lo cual cumple con el articulo 7 de la ordenanza 086 que menciona: 

'Articulo 7.• Etapas de consolidación.- EJ proyecto Centro de Convenciones 
Metropolitano de la Ciudad de Quito podrá consolidarse por etapos teniendo como 
referencia los previsto en el anexo N 3 de lo presente ordenarais, codo uno de los 
cuales gafan:1200J, o COMO del promotor lo concluslon de las ediprocioneS 05$ COMO 

b 
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de las espacios y equipamientos públicos, estacionamientos. áreas verdes,T URISMO 
cárnPonentts ambientales y obras complementarias previstas en cada etapa. 

Es importante indicar que el Conseja ECuarariono de Edificación Sustentable no ha 
entregada los cronogramas semestrales de actividades, de acuerdo al establecido en la 
segunda cláusula de la Escrituro Pública del Comodato, 

El proyecto presentado Incluye los componentes del programa arquitectónico 
mencionado en el Articulo 5 de la Ordena nza 	(86; 

• Recinto Ferial 

• Área de convenciones y congresos 

ci Servicios vinculados al centro de convenciones: oficinas, catering, bodegas, 
servicio3 higiénicos, seguridad, etc. 

El proyecto presentado por el <amad atano mantiene el interés por parte de posib'es 

operadores nacionales e internacionales, corno se lo puede evidenciar en las 
comunicaciones recibidas. 

Los planos del proyecto fueron socializados a nivel nacional e internacional a la base 

de datos de empresas Interesadas y de manera fisica a los diferentes gremios turísticos 
de la ciudad (OPTUR, CAPTOR; NOM, euro de Convenciones) 

De allierdo al Artículo 5 de la Ordenanza te 086 del Proyecto Urbanístico 

ArquiteCtÓriko Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 

Quilo", se menciona los elementos del programa arquitectónico, que en sus Obras 

Básicas (Edificaciones senciales) deben incluir lo siguiente: 

'Centro de Convenciones con un área tato! de 20.000rn2 
o Recinto ferial 
o Área de convenciones y congresos 
o Servicios vinculados al centro de convenciones: afirmas, catering, bodegas, 

servicios higiénicos, seguridad, etc.' 

Según lo descrito en la comunicación No. 161010 recibida el 11 de octubre del 2016, el 

diseño que cumple con los espacios requeridos por Quito Turismo de acuerdo al 

estudio de mercado, implicarla que el edificio del centro de convenciones saldría en 24 

metros aprorimadamente del lindero determinado actualmente_ 

5. RECOMENDACIONES 

Esta Gerencia recomienda se emita el informe favorable y que los pianos e 

información presentada por el comOclatario se ajustan al estudio de mercado 

aprobado por Quito Turismo cumpliendo con lo dispuesto en fa Ordenanra NO 0E6, 
Disposición General Segunda 

Se recomienda Informar a la Secretaria de lerntorto Hábitat y Vivienda la diferencia 

entre el lindero del diseño que contempla los espacios soricitados por Quito Turismo y 
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el lindero establecido actualmente, Considerando lo indicado en la Disposición GeneraITURISMO 
Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 086, que establece: 

los aspectos técnicos no previstos en esta ardenanto serán resueltos por porte de la 

Secretoria de territorio, Habitar y Viviendo, de acuerdo con lo normotivo metropolitano 
vigente, incluyendo aspectos técnicos que, por ta especificidad funciono) del proyecto 
Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito, requieran ser trotadas 
de manera particular. Inmediatamente ol licenciamiento de codo proyecto, lo 
Secretoria de territorio, Hábitat y Viviendo, a través de la Akatdia, informará at 
Concejo Metropolitano sobre los proyectos aprobadas. 

Se recomienda informar a las Secretarias de Movilidad, Ambiente, Desarrollo 
Prcxluctivo y Territorio sobre los planos Cue contemplan los requerimientos del 
estudio de mercado a fin de que estas entidades pueden emitir sus respectivos 
informes, de acuerdo a lo establecido en los literales a), b), c) y d), numeral 3, de la 
Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 086 en donde indica 
que: 

'En todos Jos cosos previa la autorización o licenciamiento de cada componente, etapa 

o conjunto de edificios, cl promotor presentará o lo Secretario de Territorio, Hobitat y 
Vivienda, informes de las entidades municipales competentes relacionados o los 
siguientes estudios: 

o) Estudio de mercado, debidamente aprobado por lo Empresa Pública Metropolitana 
de Gestión de Destino Turistico (Quito Turismo) y la Secretoria de Desarrollo 
Productiwo y Competitividad. 

b) Estudio de impactos o lo movilidad aprobado por la Secretorio de Movilidad 
c) Estudios de componentes ambientales con criterio favorable de la Secretaria de 

Ambiente 

di Revisión por la Secretario de Territorio, rróbitot y Vivienda de los porómetros de 
accesibilidad universal contemplados en la normativo vigente.' 

Se recomienda informar a la Administración Municipal Zona "Eugenio Espejo`, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y a la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas los planos que contemplan los 
recuerimientas del estudio de mercado a fin de cue estas entidades pueden dar el 
seguimiento y control en la ejecución del COmodato, de acuerdo a lo indicado en la 
clausura séptima de la Escritura Pública No. 2016-17-01-06-P-01333 mediante el cual el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito entrega en comodato al Consejo 
Ecuatoriano de Edificación Sustentable el espacio donde se ejecutará la obra del 
Centro de Convenciones. 

Se recomienda solicitar al Consejo Ecuatoriano de Edificación Sustentable: 

CronoErama de semestral de actividades a ejecutar, de acuerdo a lo 
dispuestos en la cláusula segunda de la Escritura Pública No. 2016.17-01-06-P-
01333, en donde indica que: 7.-.) 'lo Comodataria' tiene la obligoción de 
presentar semestralmente el cronogramcr de actividades o ejecutar". 
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o Cronograma va,oirado de abra, considerando los pianos que contemplan las 

requerimientos del estudio de mertado y en cumplimiento a lo dispuestos en 
la cláusula séptima de la Escritura Pública No. 2016-17-01-016-P.B1333, en 
donde indica que: "1...) "tu Camodotaro" frene la obirgoekin de presentar, 
previo ol inicio de eieeucttin de obras, e? presupuesto y aran de obras definmaro 
en el que se incluya: áreas o desarrollarse, especificaciones reman 
constructivas, t'anagrama vatorodo y acrhodades a desarrollarse' 

Una vez entregada esta Información se recomienda entregar a la Administración 

Municipal Zona 'Eugenio Espeto". la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 

inmuebles y a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas para 514 
seguimiento y análisis. 
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ANEXO 7 



CUADRO DE AREAS CENTRO DE CONVENCIONES ETAPA 1 + ETAPA 2 
ESTACIONA 

MIENTOS 

s150 NIVEL USOS 
UNID 
. 

ÁREA CONSTRUIDA tra 
AMA ACIERTA NO 

compuTARLE 

SI 
, 

5 
z1 

..,... 
,,, 

. 
Nov.& 4.1 	.«... 

Ir,...,,,,,, 

COMMAIle 	<CIMMILF . ' vssmuzoon 

PLANTA BAZA- ETAPA 1 
101 SALAN 01 12.00 1 	2525.54 2525,54 
102 34105 02 12,00 1 	2502,08 2502,08 
103 LOBBY PRINCIPAL 12,00 1 	 1749,38 1749,38 
104 BAÑO MUJERES 01 12,00 1 	 35,45 35.45 
105 BAÑO MUJERES 02 12,00 1 	 32.90 32,90 
106 BAÑO HOMBRES 01 12,00 1 	 33,95 33,95 
107 BA50140MBRE5 02 12,00 1 	 3281 32,81 
1021 BAÑO MUJERES 03 12.00 1 	 32,81 31,50  
109 BAÑO MUJERES 04 12,00 1 	 33,93 33,93 
110 BABO HOMBRES 03 12,00 1 	 33,93 33,93 
111 ESC. 01 12,00 1 	 29,27 29,27 
112 ASCENSOR 01 1200 1 	 12,98 12,98 
113 OFICINA 2 1200 1 	 21.97 21,97 
114 BAÑO HOMBRES 04 12,00 1 	 45,02 45,02 
115 BAÑO MUJERES 05 12,00 1 	 50,96 5096 
116 CCM 12,00 1 	 26.60 26,60 
117 ASCENSOR 02 12,00 1 	 14,75 1475 
118 OFIONAS 01 12,00 1 	 82,73 82,73 
119 B00E0401 12,00 1 	 140,77 140,77 
120 CIRCULACION 12,00 1 	 23,70 28,70 
121 CUARTO DE BOMBAS / CISTERNA 12,00 2 	 12466 12166 
122 RAMPA PEATONAL 12,00 1 	 46.43 46,48 
123 ASCENSOR 03 12,00 1 	 17,17 17,17 
124 GRADA CJE SERVIO° 12,00 1 	 23,04 23,04 
125 LOCKER MUJERES 12,00 1 	 14,20 14,20 
126 LOCKER HOMBRES 12,00 1 	 14,86 14,86 
227 ANDEN 12,00 1 	 415,38 415,38 
128 ARFA OETRA8430 12,00 2 	 56,45 56,45 
129 ACOPIO IX MATERIALES RECICLABUES 10,80 1 	 2805 2805 
130 CARGA Y DESCARGA 10,80 1 	 1091,96 1091.96 
131 ESC En4ERGENOA 12,00 1 	 22,10 22,10 
132 PLATAFORMA ACCESO 12,00 1 0,00 757,09 
133 CUARTO DE CELDAS 1200 1 	 44,68 44,68 
134 GENERADOR 12,00 1 	 47,52 47,52 
135 TRANSFORMADOR 12,00 1 	 33,89 33,89 

PLANTA BAJA- ETAPA 2 
132 LOBBY FASE 2 12,00 1 	 875,99 875,99 
133 BAROHCALBRES 12,00 1 	 31,19 31.19 
134 BARO HOMBRES 12,00 I 	 34,12 34,12 
135 BAÑO PAUJ ERIS 12,00 1 	 35,09 35,09 
136 BAROMUJERES 12,80 1 	 33,76 33.76 
137 BODEGA 12,00 1 	 50,47 50,47 
13B CIRCULACION 12,00 1 	 34,62 34,62 
139 SALON 3 12,00 1 	2489,48 2489,48 
140 SALON 4 12,00 1 	259499 299499 
141 BODEGA 2 12,00 1 	 68,40 6340 
192 BODEGA 3 12,00 1 	 28.08 28,08 
143 BODEGA 4 12,00 1 	 22.56 22,56 
144 CIRCULACION 12,00 1 	 15,13 15,13 
145 BODEGA 5 12,00 1 	 5855 5855 
1455E89100 12,00 1 	 341,83 341,83 
147 ACOPIO DE MATERIALES RECICIABLES 12,00 1 	 53,82 53,82 
14B PLATAFORMA CARGA FASE 2 12,00 1 	 1053.30 1053,30 
149 MWANINE 12,00 1 	 760,46 76046 
PLANTA BAJA ETAPA 1 • ETAPA 2 1 	10112,09 	7918,72 18030,81 757,09 
PISO 2. ETAPA I 
201 LOBBY 19,00 2360,18 1360,18 
202 SALA DE EVENTOS 1 19,00 2502,80 2502,80 
203 BAÑOS MUJERES 01 19,00 22,90 22,90 
2C4 BAÑOS MINUSVALICOS 01 19,00 4,07 4,07 
20585605 HOMBRES 01 19,00 25,40 75,40 
206 SALAS DE TRABAJO 19,00 454,33 454,33 
207 CIRCULACIÓN DE SERVICIO 01 19,00 171,89 171,89 
208 APOYO 19,00 160.99 260,99 
209 LOCKER HOMBRES 1900 22,85 22,85 
210 LOCKER MUJERES 19,00 22,66 22,66 
211 HALL DE SEM/100 19,00 27,58 27,58 
212 MANIOBRAS 19,00 111,93 111,93 
213 ASC OS 19,00 0,00 
214 ESO. SEM/100 02 19,00 21,02 21,02 
215 AUDITORIO 19,00 598,86 598,86 
216 ASCENSOR 2 19,00 0,00 
217 CUARTO ELECMONICO 19,00 27,23 27,23 
218 BAÑOS MUJERES 19,50 50,96 50,96 
219 BAÑOS HOMBRES 19,00 45,02 45,02 
220 OFICINA 3 19,00 23,06 23,06 
221 ASCENSOR 1 19,00 0,50 
222 ciaculAcica 19,00 29,65 29,65 
223 BODEGA 19,02 10,25 10,25 
224 ESC EMERGENCIA 19,50 22,14 22,14 
225 TERRAZA ACCESIBLE 29,00 0,50 117,13 
226 TERRAZA VERDE 19,50 0,00 141,83 
227 TERRAZA VERDE 02 19,00 0,00 15155 
228 TERFIA26. ACCESIBLE 02 29,00 0,00 63,70 
229 TERRAZA AL AIRE LIBRE 19,00 0,00 0,00 372,84 
230 ARFA CUBIERTA SIN ACABADOS 19,00 1201,24 1201,24 
231 TERRAZA ACCESIBLE 36,19 
PISO 2 • ETAPA 2 
232 SALAS DE TRABAJO 2 59,00 1 	500,45 500,45 
233 LOBBY 2 19,00 1 	 458,99 453,99 
234 ORCULACION 19,00 1 	 61,02 61,02 
235 CIRC. SERVICIO /APOYO 19,00 1 	 194,98 194,98 
236 SALON DE EVENTOS 2 19,00 1 	«tus 483,05 
237 APOYO 19,00 1 	 47,58 47,58 
238 CIRCULACIÓN 19,00 1 	 23,66 23,66 
239 CCK2NA Y APOYO 19,00 1 	 218,34 218,34 
240 CIRCULACION SERVIO° 19,00 1 	 161,10 161,10 
241 SALAS DE TRABAJO/OFICINAS 19,00 1 	55222 551,22 
242 CIRCULACIÓN DE SERVICIO 19,00 1 	 319,36 319,36 
PISO 2 ETAPA 1 .. ETAPA 2 1 	6292,95 	3644,81 9937,76 890,24 
PISO 3 
301 CUARTO OE MAQUINAS 1 25,00 1 	 19,71 19,71 
302 ESCALERA 25,00 1 	 22,44 22,44 
303 CUARTO OE MAQUINAS 2 25,00 1 	 18,29 18,29 
304 CUARTO OE MAQUINAS 3 25,00 1 	 16,30 16,30 
PISO 3 ETAPA 2 
305 CUARTO OE MAQUINAS ETAPA 2 25,00 1 	 76,74 76,74 
PISO 3 ETAPA I. ETAPA 2 153,48 153,48 0,00 
CUBIERTA 
301 TERRAZA 25,00 1 3892,62 
Cublerra 1 	0,00 	0,00 0,00 3892,62 

TOTAL 16405,041 11717,011 28122,05 5761,75 0 I 	o I 0 I 	o 

TOTAL AREA CO‘STRUIDA 28122,05 O 
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AMRinternational. December 2016 

The AMR Top 20 exhibition organisers 
This is the pro forma 2016 ranking of top 20 organisers, based on 2015 exhibition organising revenues and 2016 M&A 

ORGANISER i PRO FORMA 2016 EXHIBITION ORGANISING REVENUE ($M) 

Reed Exhibitions 111111111111~1 
UBM ~III 

Informa 1~11111~1111111/ 
Messe Frankfurt all/11/111 1111~11 

MCH Group ~II. 
Comexposium 

Emerald Expositions 1.11~11111 
Koelnmesse ~fi 

Deutsche Messe ~I 
Messe Düsseldorf ,111111. 

HKTDC 1111111 
CFTC 

Clarion 
CCPIT 11.1111. 

Ascential 
ITE MEN 

Messe Munich JIM 
GL Events MI» 

DMG Events 
Artexis Easyfairs 	li 

300 	600 	900 	1,200 

Notes 

• Converted at a 2015 average exchange rate 

• Includes AMR estimates of revenues of acquired assets 

• The AMR Top 20 includes both International organisers and organisers with a domestIc focus, e.g. CCPIT and CFTC 

• HKTDC: Hong Kong Trade Development Council 1 CFTC: China Foreign Trade Center I CCPIT China Council for the Promotion of International Trade 

London 	 New York 	 Paris 	 New Delhi 
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PLANO FIEXPO 2017 - CASAPIEDRA, CHILE 
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iego Cevallos Sal ado 
lecre o eneral del Concejo Metropolitano de Quito 

URGENTE 	OUITO 
~mis= 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No. SG 
	

619 
Quito D. Ni., 0 0 'MI, 2117 

TICKET GDOC: 2017-031655 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
Procurador Metropolitano (E) 
Presente.- 

• 
Asunto: Se solicita informe legal. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de 
Suelo; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo 
del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que de manera urgente, remita para 
conocimiento de la Comisión, su informe y criterio legal respecto al proyecto de 
Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 086 del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la 
Ciudad de Quito. 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 41 hojas 
útiles. 

Atentamente, 

lo indicado.  

tir
. AnINICIPIO DEL DISTRI% 

IICTROPOLITANO DR QUITO PROCURADURM 
mrriloPoutvo 

Fecha: . 
Hori 	MAR

8.(117 
...... .......... 

• 

c. c. Abg. Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Semilla: 
Elaborado por: V. Loachamín Gestión Comisiones 2017-03-07 .1' 
Revisado por: J. Morán Prosecretaría General 2017-03-07 la ,f,  
Aprobado por: D. Cevallos Secretaría General 2017-03 1  .------- 
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QUITO 
Quito, 0 7 MAR, 2017 	ALCALDÍA 

Oficio No. SPA~MEP- Ao 0 6 3 

Señor 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

Ref. Proyecto de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 086 del proyecto Urbanístico 
arquitectónico especial "CENTRO DE CONVENCIONES 
METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO" 

De mi consideración: 

En ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, d) y 90, d) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, 
remito a usted el "Proyecto de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 086 del proyecto Urbanístico arquitectónico especial "CENTRO DE 
CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO" 

Agradeceré se sirva remitir a la Comisión que corresponda para conocimiento y 
elaboración del informe pertinente previo al conocimiento y aprobación por parte del 
Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

12,--r..--1---,------ 

( 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO 
PS/mep 

Adjunto: lo Indicado 
ECRETIWA 1 PI ICEK:dC* DE DOCUNISVOt 

a 7 MAR 2017 ,Se g?' 

r3 EN tiz 	ilove  

QUI 11, 
DE110..(A: 
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SECRETARIA DE 

'TERRITORIO 
ALCALDÍA 

Quito, 
Oficio STHV-DMPPS- ; 10 0 2 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes adjunto el proyecto de Ordenanza 
denominado "Reforma a la ordenanza metropolitana No. 086 del proyecto urbanístico 
arquitectónico especial CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA 
CIUDAD DE QUITO.'' 

Adicionalmente, remito: 

• Informe Técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 
• Borrador de ordenanza del PUAE Reforma a la ordenanza metropolitana No. 086 

del proyecto urbanístico arquitectónico especial CENTRO DE CONVENCIONES 
METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO. 

• Exposición de motivos. 

Atentamente, 

7,e•lh -' 
/ /Arq. Jacobo Herdoiza. 

/ SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

3 »IR 2011 

García Moreno N2-57 y Sucre PSX: (593-2) 3952300 - Fax: 2580813 www.quito.gob.ec  

tje • c 



SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

INFORME TÉCNICO DE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"CENTRO DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO" 

Antecedentes: 

a) El 3 de diciembre de 2015 fue sancionada la ordenanza metropolitana No. 0086, que 
contiene las regulaciones para el proyecto urbanístico arquitectónico especial "Centro de 
Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

b) El 29 de noviembre de 2016 mediante GDOC No. 2016-571316, se solicitó la revisión de 
Normas Técnicas de la PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO "CENTRO DE 
CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO". 

c) El 19 de diciembre de 2016 mediante oficio No. STHV-5539-2016 la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda genera la respuesta al oficio con GDOC No. 2016-571316, en cuya parte 
pertinente se solicita remitir: "Justificación técnica del nuevo programa arquitectónico del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la 
Ciudad de Quito" en la Etapa 1, fasel y 2; y, propuesta de reformas a la Ordenanza No. 086, 
con los respectivos justificativos técnicos". 

d) El 31 de enero de 2017 mediante GDOC No. 2017-014648, La Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo", ingresa a la Secretaría de 
Territorio hábitat y Vivienda "El alcance del estudio de mercado y justificación técnica del 
nuevo programa arquitectónico del centro de Convenciones Metropolitano de Quito". 

e) El 15 de febrero de 2017 los representantes de Quito Turismo, presentaron las propuestas 
de modificación de la Ordenanza No. 0086 ante la Mesa Técnica de PUAE. 

f) El 22 de febrero de 2017 reunida la Mesa Técnica de PUAE, se resolvió sobre la viabilidad 
de los cambios solicitados por la Empresa Pública Metropolitana de Gestión del Destino 
Turístico "Quito Turismo" 

Solicitud: 

Mediante oficio No. EPMGDT — 2017- 000016 del 31 de enero de 2017, la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo", remite a la Secretaría de Territorio 
Hábitat y Vivienda el "alcance del estudio de mercado y justificación técnica del nuevo programa 
arquitectónico del Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito", en el cual se 
recomienda que: 

a) "Solicitar que el nuevo diseño planteado y el programa arquitectónico en la Etapa 1, fase 1 
y 2 sea presentado a la mesa técnica de PUAE a través de la Secretaría de Territorio, Hábitat 
y Vivienda para su revisión y de ser el caso proceder a plantear los cambios de la Ordenanza 
No. 086, relacionados con las Obras Básicas. 

b) Que los planos de implantación y anexos técnicos que sean parte del proyecto de desarrollo 
integral del Centro de Convenciones Metropolitano de Quito puedan ser modificados por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda a solicitud del promotor y de acuerdo a los análisis 
de mercado y necesidades futuras de cada componente del proyecto (obras básicas y 
complementarias) para mantener su flexibilidad en el desarrollo futuro". 
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Análisis: 

Solicitud 
El diseño definitivo 
propuesto para el Centro 
de 	Convenciones 
planteado dentro de las 
Obras 	Básicas 
(edificaciones 
esenciales), aumenta el 
área edificable, modifica 
los límites y la ubicación 
de 	los 	elementos 
arquitectónicos 
planteados 	en 	la 
implantación, 	perfil 
urbano referencial y 
etapas de consolidación, 
modifica los coeficientes 
de ocupación del suelo 
tanto en planta baja como 
en el total, se hace 
necesaria la reformatoria 
de la normativa vigente 
en la Ordenanza 
Metropolitana No. 0086. 

Art. Ordenanza 0086 
El Artículo 5.- Condiciones 
Urbanísticas Generales, de la 
ordenanza No. 0086 
establece las áreas de 
construcción máximas para 
cada componente del 
programa 	urbano 
arquitectónico. 

En 	el 	literal 
Edificabilidad", del artículo 
No. 6.- Condiciones 
urbanísticas específicas, se 
enlaza la edificabilidad al 
área 	máxima 	de 
construcción establecida en 
el artículo No. 5. 

En el cuadro No. 1 "Uso de 
Suelo y Edificabilidad", del 
artículo No. 6.- Condiciones 
urbanísticas específicas, se 
establecen los porcentajes de 
ocupación de suelo en planta 
baja (COS PB) y Total (COS 
TOTAL). 

Modificatoria de la Ordenanza 
Se eliminarán todas las áreas 
máximas del programa urbano 
arquitectónico, para que estas 
sean regularizadas por los 
coeficientes de ocupación. 

Se elimina el texto que enlaza 
la edificabilidad con las áreas 
máximas establecidas en el 
artículo No. 5. 

Se modifica las cantidades de 
los porcentajes de coeficientes 
de uso de suelo; el COS PB 
aumenta en un 5% y el COS 
TOTAL aumenta en un 7%. 

Los anexos técnicos que 
sean parte del proyecto de 
desarrollo integral del 
Centro de Convenciones 
Metropolitano de Quito 
puedan ser modificados 
por la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y 
Vivienda. 

Existen 6 Anexos técnicos de 
los cuales se requiere la 
modificación de los 
siguientes: 
Anexo 1: Implantación, 
Anexo 2: Perfil urbano, 
Anexo 3: Etapas de 
consolidación 

Se requiere agregar una 
disposición general, que 
establezca que los gráficos 
contenidos en los Anexos 
técnicos No. 1 , 2 y 3 podrán 
ser actualizados por la 
Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, a través de 
una resolución. 



SECRETARÍA DE 

TERRITORIO  
Conclusión:  

En virtudle lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio~Al 
favorable para la modificación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial d'TJTRy 
DE CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO". 

Atentamente; 

Arq. Jacobo Herd1)za 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Elaborado por: 
Revisado por: 

Arq. Pablo Macanchi 
Arq. María González 

03-03-2017 
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Exposición de Motivos 

El 3 de diciembre de 2015, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza 

Metropolitana No. 0086, que contiene las regulaciones para el proyecto urbanístico arquitectónico especial 

"Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito", promovido por la Empresa Pública 

Metropolitana de Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo", ubicado en el en el lote con predio No. 

3553162 de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano con una superficie de 107.500 m2, ubicado 

en la parroquia La Concepción, en la intersección de las extensiones de las avenidas Amazonas y Florida, parte 

del complejo urbanístico del Parque Bicentenario 

Mediante oficio No. EPMGDT — 2017- 000016 del 31 de enero de 2017, la Empresa Pública Metropolitana de 

Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo", remite a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda el 

"alcance del estudio de mercado y justificación técnica del nuevo programa arquitectónico del Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito", en el cual se recomienda: 

a) Solicitar que el nuevo diseño planteado y el programa arquitectónico en la Etapa 1, fase 1 y 2 sea 

presentado a la mesa técnica de PUAE a través de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para 

su revisión y de ser el caso proceder a plantear los cambios de la Ordenanza No. 086, relacionados 

con las Obras Básicas. 

b) Que los planos de implantación y anexos técnicos que sean parte del proyecto de desarrollo integral 

del Centro de Convenciones Metropolitano de Quito puedan ser modificados por la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda a solicitud del promotor y de acuerdo a los análisis de mercado y 

necesidades futuras de cada componente del proyecto (obras básicas y complementarias) para 

mantener su flexibilidad en el desarrollo futuro. 

Debido a que el diseño definitivo propuesto para el Centro de Convenciones planteado dentro de las Obras 

Básicas (edificaciones esenciales), aumenta el área edificable, modifica los límites y la ubicación de los 

elementos arquitectónicos planteados en la implantación, perfil urbano referencial y etapas de consolidación, 

modifica los coeficientes de ocupación del suelo tanto en planta baja como en el total, se hace necesaria la 

reformatoria de la normativa vigente en la Ordenanza Metropolitana No. 0086. 

Cabe recalcar que el proyecto del Centro de Convenciones Metropolitano de la ciudad de Quito, es un 
proyecto urbanístico arquitectónico especial que representa un elemento central de la transformación 

proyectada por el Plan Especial Bicentenario impulsado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

con el objetivo de fomentar el turismo de negocios en la ciudad. 

• 
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ORDENANZA METROPOLITANA N* 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2017, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador señalan como 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, el literal b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) (R.0 No. 303 de 19 de octubre de 2010) establece como competencia exclusiva 

del gobierno autónomo descentralizado municipal la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 

en el cantón. 

Que, el artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

(R.O. No. 303 de 19 de octubre de 2010) establece como funciones del gobierno del distrito autónomo 
metropolitano: "a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital metropolitana, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas metropolitanas, en 

el marco de sus competencias constitucionales y legales". 

Que, el artículo 85 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

(R.O. No. 303 de 19 de octubre de 2010), estipula de los gobiernos autónomos descentralizados de los distritos 

metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las asumidas 

de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que se les asigne. 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

(R.O. No. 303 de 19 de octubre de 2010) establece como Atribuciones del Concejo Metropolitano.- "Ejercer la 

facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, 

mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones". 

Que, en materia de planeamiento y urbanismo, a la administración municipal le compete expedir las 

ordenanzas y normativa específica con el objeto de cumplir las funciones prescritas en el COOTAD, teniendo 

en cuenta el armónico desarrollo urbano y rural; 

Que, la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 26, (R.O. No. 345 del 

10 de agosto de 1998), establece como competencia exclusiva del Distrito Metropolitano de Quito, la decisión 

sobre el destino del suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital; 

Que, el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 432 modificatoria de la No. 172 del Régimen 

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito sancionada el 20 de septiembre de 2013, 

determina que forma parte del sistema de planificación territorial del Distrito Metropolitano de Quito como 

un instrumento complementario al Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial los planes de escala 

parroquial o sectorial dentro de los cuales se enmarcan los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales 

(PUAE). 

Que el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 432 modificatoria de la No. 172 del Régimen 

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito sancionada el 20 de septiembre de 2013, define 

a los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales como instrumentos de planificación urbanística 

arquitectónica de iniciativa pública o privada que podrán contar con determinaciones de ocupación y 

edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que 
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mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan 
al mantenimiento de las áreas naturales. 

Que el proyecto urbanístico arquitectónico especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de 
Quito" está regulado mediante la ordenanza metropolitana No. 0086, sancionada el 3 de diciembre de 2015. 

Que mediante oficio No. EPMGD-2017-000016, del 31 de enero de 2017, la Empresa Pública Metropolitana 
de Gestión del Destino Turístico "Quito Turismo", ingresa a la Secretaría de Territorio hábitat y Vivienda "El 
alcance del estudio de mercado y justificación técnica del nuevo programa arquitectónico del centro de 
Convenciones Metropolitano de Quito" y solicitan la reforma a la ordenanza Metropolitana No. 0086 del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

Que, mediante oficio No. STHV ...., la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico 
favorable para la expedición de la presente ordenanza. 

Que, mediante oficio No....., la Secretaría de Movilidad, emite informe técnico favorable para la expedición 
de la presente ordenanza, y, 

Que, mediante oficio, referencia expediente No. ...., la Procuraduría Metropolitana emite informe legal 
favorable para la expedición de la presente ordenanza. 

En ejercicio de la atribución que le confiere el art. 57, letra a) y art. 87, letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y art. 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen del 
Distrito Metropolitano de Quito: 

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 

0086 DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "CENTRO DE CONVENCIONES 

METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO" 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo No. 5.- Condiciones urbanísticas generales, por el siguiente: 

Artículo 5.-Condiciones Urbanísticas Generales.- El proyecto urbanístico arquitectónico 

especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito" se enmarca dentro de 

las políticas y objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, el cual establece un modelo de ordenamiento 

territorial basado en un sistema urbano policéntrico, al tiempo que observa las 

determinaciones urbano-arquitectónicas establecidas en la ordenanza metropolitana No. 352 

que contiene el Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 

redesarrollo de su entorno urbano, generado una oferta diversificada de usos de suelo bajo el 

siguiente programa. 

Obras Básicas (edificaciones esenciales): 

1. Centro de Convenciones: 

• Recinto ferial. 

• Área de convenciones y congresos. 

• Servicios vinculados al centro de convenciones: oficinas, catering, bodegas, 

servicios higiénicos, seguridad, etc. 

Obras o Servicios Complementarios (edificaciones complementarias): 



2. Cultura: 

• Mediateca, 

• Salas de cine especializado, 

• Centro interactivo u otro equipamiento destinado a la difusión, conocimiento 

y creación cultural, 

3. Alojamiento hotelero: 

4. Servicios hoteleros: 

5. Centro de Negocios: 

6. Comercios y restaurantes: 

7. Arena de espectáculos: • 
8. Edificios con valor testimonial que deberán ser recuperados y puestos en valor: 

• Torre original. 

• Terminal aérea original. 

9. Estacionamientos: 

• El número de estacionamientos se calculará en base a la normativa vigente y 

responderá a la demanda efectiva para cada equipamiento. 

10. Áreas exteriores y espacios públicos. 

• Conformados por plazas, plazoletas, patios abiertos y cubiertos, explanadas, 

aceras y caminerías peatonales, iluminación y señalética, jardines, áreas 
abiertas de estancia y áreas de libre circulación. 

• Artículo 2.- Sustitúyase el literal b) Edificabilidad, del artículo No. 6.- Condiciones urbanísticas 

específicas, por el siguiente: 

b) Edificabilidad.- La edificabilidad total del proyecto observará los coeficientes de 
ocupación de suelo en planta baja (PB) y total, consignados en el cuadro No. 1 de este 

articulado. 

Artículo 3.- Sustitúyase el cuadro No. 1 del artículo No. 6.- Condiciones urbanísticas específicas, por 

el siguiente cuadro: 



Cuadro N°1 

Uso de Suelo y Edificabilidad 

Predio 

No. 

Polígono* Área 

Ha. 

Uso de 
suelo 

Edificabilidad 

Altura** COS PB % COS TOTAL 

% Pisos m 

3553162 3 6.0 ESS, ESP y 

Comercio 

V V 

hasta 

80 m 

50 100 

3.1 5.4 V V 

hasta 

80 m 

50 100 

*Se permite la integración urbanística de los edificios implantados indistintamente en los 2 

polígonos de zonificación que conforman a este predio, según lo establecido en el Plano No. 

7 de la ordenanza metropolitana No. 352. 

**La altura y número de pisos será variable siempre que las edificaciones con volumetría 

vertical (torres hoteleras y de oficinas, según el anexo 2 Perfil Urbano Referencial de esta 

ordenanza) no superen los 80 metros de altura ni la edificabilidad total en el predio (COS 

total). 

Artículo 4.- Agréguese la siguiente disposición general: 

Disposición General Tercera.- Los gráficos contenidos en los Anexos técnicos No. 1, 2 y 3 

de la presente Ordenanza podrán ser actualizados, con la debida motivación, por la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de una resolución generada 

específicamente para tal efecto. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio web de la Municipalidad. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxxx de 2017. 

Dr. Eduardo del Pozo 
	 Abg. Diego Cevallos 

Primer Vicepresidente del Concejo 
	 Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito 
	 Metropolitano de Quito 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 
La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente ordenanza fue 
discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxx y xx de xxxx de 2016.- Quito, 



Abg. Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 

.- Distrito Metropolitano de Quito, 

Abg. Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO • 

• 
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ORDENANZA No.- 	0086 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial, denominado Centro 

de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito, la Empresa Pública Metropolitana de 

Gestión de Destino Turístico — "Quito Turismo", presenta un proyecto que tiene como eje 

fundamental una serie de infraestructuras y servicios ligados al funcionamiento de este 

equipamiento, el cual se desarrolla en el predio No. 3553162, de clave catastral No. 12004-01-

002, propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el cual cuenta con una 
superficie de 114.000,00 m2  (11.4 Ha). Este equipamiento se ubica en la parroquia La 
Concepción, sector Ex Aeropuerto, en la intersección de las extensiones de las avenidas 
Amazonas y Florida. 

El modelo de ordenamiento territorial del Distrito Metropolitano de Quito para el 

decenio 2015 — 2025 contempla cuatro criterios esenciales, entre ellos, la consolidación de una 
estructura metropolitana en archipiélago y de un sistema urbano policéntrico, con el objeto de 
generar una estructura territorial de islas urbanas que se despliegan de manera controlada 
sobre el territorio. De esta manera, el proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la 

Ciudad de Quíto, elemento central del área de transformación del Plan Especial Bicentenario, 

aprobado en el año 2013 mediante ordenanza metropolitana No. 352, es concomitantemente 

de interés para la ciudad, según lo establecido en la Política Territorial No. 1, de escala 

Global del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT), la cual 
señala: 

"Potenciación de la condición de capitalidad metropolitana de Quito en el ámbito nacional e 

internacional, a través de una mejor proyección de su tejido productivo y empresarial y de su 
patrimonio cultural y natural". 

De la territorialización de esta política surge el objetivo No. lA del referido instrumento 
de planeación distrital: "Mejorar el atractivo de Quito como ciudad de negocios", cuya meta 
establece que "al 2017 se ha consolidado el desarrollo del Parque del Bicentenario y se ha 

lanzado una iniciativa para la constitución del Centro Histórico como atractor de inversión". Énfasis 
añadido. 

\k  De igual manera, la Política 3 - Escala Metropolitana señala lo siguiente: 
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ORDENANZA No. - 0086 

"Densificación del territorio urbanizado, y constitución de una estructura de centralidades 
productivas que favorezcan un urbanismo dinámico, compacto y multímodal". En esta política 
se desprende el Objetivo 3.A "Constituir un sistema de centralidades metropolitanas de alta 
capacidad productiva que vertebren el tejido empresarial del DMQ". 

De esta manera, el Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, iniciativa alineada 

con los objetivos territoriales y productivos del PMDOT, permitirá posicionar a la ciudad 

como un destino de turismo de reuniones, atractivo y competitivo a nivel regional y 

simultáneamente contribuirá a consolidar la centralidad del Parque Bicentenario, como un 

nodo que contará con una importante oferta de actividades y servicios lúdicos, 

empresariales, turísticos y culturales para la ciudad. 

Como se ha dicho, este proyecto es igualmente parte integral del Plan Especial 

Bicentenario, sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 352 el 1 de febrero de 2013, 

instrumento que regula los aspectos urbano-arquitectónicos y de gestión para el desarrollo 

de esta centralidad, a partir de la liberación de las instalaciones del Ex aeropuerto 

Internacional Mariscal Sucre. Los artículos 10, 11, 13 y 36 y los planos No. 6, 7 y 9 de la 

referida ordenanza establecen las directrices específicas para el desarrollo urbanístico y 

arquitectónico del PUAE destinado al Centro de Convenciones Metropolitano de Quito, 

mismas que han sido observadas en la propuesta de la presente ordenanza, sin perjuicio de 

que el presente proyecto normativo se enmarca en el conjunto de determinaciones 

urbanísticas y de gestión establecidas por la ordenanza No. 352. 

De igual forma, cabe señalar que el desarrollo del presente PUAE se fundamenta en el 

artículo 3 de la Resolución del Concejo Metropolitano No. 408, del 11 de julio de 2012, el cual 

define el predio destinado al equipamiento del Centro de Convenciones, en un polígono de 
11,40 hectáreas, contiguo al lote destinado al parque. 

En cuanto se refiere a la dimensión económica-productiva de este equipamiento de 

escala metropolitana, implantado en el corazón de la Centralidad del Parque Bicentenario, 

está orientada a impulsar la vocación turística y empresarial de la dudad, mediante un 

programa urbano-arquitectónico necesario para sustentar las exigencias de servicio y del giro 

de negocio de un centro de convenciones concebido bajo estándares internacionales y por 

ende capaz de competir a escala regional en el segmento del mercado turístico de mayor 

crecimiento en la última década. Cabe aclarar que hoy en día, los centros de congres s y yi 
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convenciones reúnen cualidades y servidos que van más allá de los recintos expositivos y de 
reuniones, asociando una series de espacios, facilidades y amenidades que redundan en una 

diversidad de servicios complementarios, atractivos y útiles tanto para el visitante como para 
el ciudadano. De tal suerte que los centros de convenciones se han convertido en polos de 

desarrollo económico y empresarial y simultáneamente en referentes icónicos de nuevos 

modelos de urbanismo, arquitectura, espacio público y encuentro ciudadano. 

Bajo esta concepción contemporánea, se plantea un equipamiento de interés general al 
servicio de la ciudad, capaz de reflejar la proyección de un parque y de una centralidad con 
irradiación metropolitana, concebido como un complejo urbanístico de equipamientos, 

servicios y espacios públicos orientados a catalizar el desarrollo inmobiliario y empresarial 
planificado para este sector de la ciudad. 

Por tanto, objetivo de la presente ordenanza es el de establecer las regulaciones aplicables 
al citado PUAE, cuyo programa arquitectónico comprende los siguientes componentes 
esenciales y complementarios: 

Esenciales: Centro de convenciones y recinto ferial, espacios públicos, áreas verdes y 
recreativas; 

- Complementarios: edificaciones hoteleras y de negocios; oficinas públicas, 
equipamientos culturales y recreativos, arena de espectáculos. 

El dimensionamiento de este programa urbanístico y arquitectónico tiene en cuenta una 
adecuada ocupación del suelo, evitando la saturación de los espacios públicos de libre 
circulación y garantizando la permeabilidad visual y la accesibilidad al parque Bicentenario. 
El programa de áreas complementarias, a más de las funciones urbanas que cumple, está 
pensado igualmente para dar sostenibilidad financiera a la consolidación del PUAE 
mediante la generación de superficies susceptibles de ser explotadas comercialmente sin por 
tanto perder su naturaleza de bienes públicos. 

La ocupación del predio considera elementos arquitectónicos horizontales (pabellones 
destinados a los equipamientos de interés general) y volumetrías verticales (edificios 
hoteleros y de oficinas) que en su conjunto ocupan un 45% de la superficie en planta baja, 

Isysegurando amplias zonas destinadas a bulevares, plazas, patios, jardines, caminerías y 

711 y 
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explanadas públicas. Se trata por tanto de una pieza urbana integrada a la estructura general 

de la ciudad y en continua articulación con el parque Bicentenario. 

• 
La propiedad donde se implanta el proyecto del Centro de Convenciones Metropolitano 

de la ciudad de Quito es y permanecerá en dominio público, pudiendo sus componentes ser 

ejecutados por Quito Turismo bajo la modalidad de alianzas público privadas o a través de 

las herramientas de fomento productivo contempladas en el régimen jurídico: fideicomisos, 

contratos de arrendamiento, comodatos, donaciones, derechos de desarrollo, capital semilla, 

transferencias entre gobiernos, entre otros. 

Por lo expuesto, el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito 

Metropolitano de Quito, y particularmente la centralidad global Bicentenario, incrementa las 

posibilidades de prestación de servicios y equipamientos, establece el marco normativo para 

el desarrollo de uno de los equipamientos estratégicos de dicha centralidad y genera pautas 

urbanísticas para impulsar al sector inmobiliario de manera alineada con las 

determinaciones de urbanísticas de la ordenanza metropolitana No. 352 para el re-desarrollo 

y renovación urbana de esta área. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE, así como con los 

informes de las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda; Movilidad y Ambiente, 

cumpliendo con los parámetros y las condiciones técnicas exigidas a un Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. y • 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto los Informes Nos. IC-O-2015-214 e IC-O-2015-224, de 27 de octubre y 16 de noviembre de 2015, 

respectivamente, emitidos por la Comisión de Uso de Suelo. 

CONSIDERANDO: 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en concordancia con los literales a), u) y y) del artículo No. 87 del mismo 

cuerpo normativo, establecen que son competencias del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de 

construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse 

en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; 

y, x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio 

del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra"; 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo 

del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana 

No. 432, de 20 de septiembre de 2013, señala que los proyectos urbanísticos arquitectónicos 

especiales son instrumentos de planificación de iniciativa pública o privada que deben reunir 

ciertas características para que en virtud del interés público privado concertado, puedan 

desarrollarse pudiendo contar con determinaciones de ocupación y edifícabilidad diferentes a 

las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las 

contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan 
al mantenimiento de las áreas naturales; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 3535, de 9 de agosto de 2004, que rige el uso y destino de los 

terrenos ocupados por el Ex Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, menciona en su artículo 
No. 1: "Los terrenos que pertenecen al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ocupados 

actualmente por el Aeropuerto Mariscal Sucre serán destinados a un parque de la ciudad, en el que se 

aprovechará la infraestructura construida para un Centro de Convenciones, una vez que se ponga en 
servicio el nuevo Aeropuerto"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0406, de 13 de junio de 2013, establece el régimen de 

colaboración público privada y de la economía popular y solidaria de las empresas 'Micas 
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metropolitanas, estableciendo las condiciones de asociatividad con el sector privado para 

desarrollo de proyectos, actividades o emprendimientos de interés público en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 

Que, el 31 de julio del 2012, a través de la Resolución de Concejo No. C 408, se regula el proyecto del 

Parque de la Ciudad y su Centro de Convenciones, disponiendo la integración parcelaria de los 

lotes de terreno que conforman el área en donde se encuentran ubicadas las antiguas terminales 

del Aeropuerto Mariscal Sucre, así como, aprobar el proyecto del Parque de la Ciudad y 

autorizar el fraccionamiento del área de terreno sobre el cual se desarrollará el Centro de 

Convenciones, estableciendo una dimensión de 11,4 hectáreas; 

Que, la Resolución de Alcaldía No. A 0002 del 30 de enero de 2013, autorizó a la Empresa Pública 

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico (Quito Turismo) a coordinar, preparar, elaborar y 

adoptar las medidas necesarias, conforme al ordenamiento jurídico nacional y metropolitano 

vigente, para la ejecución del proyecto del "Centro de Convenciones Metropolitano de la 

Ciudad de Quito". Adicionalmente, le encargó la administración y el uso del área e 

instalaciones referidas en esta Resolución a fin de precautelar el uso eficiente de los recursos 
municipales; 

Que, el 1 de febrero de 2013, se expide la Ordenanza Metropolitana No. 0352, que contiene el Plan 

Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su 

entorno urbano, que en su artículo No. 13 señala que: "El Centro de Convenciones se implementará 
en los edificios donde funcionan las terminales aéreas del actual Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, 

sobre la base de las determinaciones de esta ordenanza. El proyecto de adecuaciones de las edificaciones 

existentes será aprobado por el órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda del Distrito 

Metropolitano de Quíto, de conformidad con el orgánico funcional del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. El cambio de uso y el aumento de la ocupación requerirán de la aprobación de un 
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial"; 

Que, los artículos 10, 11 y 36 y los planos anexos Nos. 6, 7 y 9 de la referida ordenanza establecen las 

directrices específicas para el desarrollo urbanístico y arquitectónico del PUAE destinado al 

Centro de Convenciones Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Resolución del Concejo Metropolitano No. C 113, de 15 de febrero de 2013, se 

establece la categoría de los bienes municipales que conforman el Antiguo Aerop erto 
Internacional Mariscal Sucre; ni 
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Que, la Resolución STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 en el artículo 3.- Objetivos de los 

proyectos especiales señala que estos deberán: Contribuir al cumplimiento de las políticas 

contenidas en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; impulsar el 

desarrollo sustentable del Distrito Metropolitano de Quito; generar las condiciones adecuadas 

para incentivar y promover el desarrollo económico y territorial del DMQ aportar a la 
revalorización patrimonial y arquitectónica del DMQ; 

Que, el 26 de agosto de 2015, con ticket No. 2015-142280, ingresó a la Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda, la solicitud para la aprobación del proyecto especial denominado Centro de 

Convenciones Metropolitano de la ciudad de Quito, cuyo promotor es la Empresa Pública 

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico (Quito Turismo), en base a la resolución de 

Alcaldía No. A 0002 del 30 de enero de 2013, proyecto expuesto el día lunes 7 de septiembre de 
2015 ante la Mesa Técnica PUAE; 

Que, el día miércoles 9 de septiembre de 2015, la Mesa Técnica PUAE conformada por los titulares de 

las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; 

Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo Productivo y Movilidad, 

según lo establecido en las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de julio de 2014; realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del proyecto 

Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito, resolviendo determinar al 

proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito viable con 
observaciones; 

Que, mediante informe técnico No. SM-151/15, contenido en el oficio No. SM 2291, del 22 de 

septiembre de 2015, la Secretaría de Movilidad, aprueba el estudio de impacto a la movilidad 

del proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito a nivel de plan 
masa; 

Que, mediante oficio STHV-DMPPS-4560-2015, del 23 de septiembre de 2015, la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda informa a la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 

Destino Turístico (Quito Turismo) la resolución de la Mesa Técnica de PUAE, sobre la viabilidad 

del proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito; 

Que, mediante oficio No. SA-POL-5960, del 24 de septiembre de 2015, la Secretaría de Ambiente 

remite el informe de viabilidad del proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la ji 
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Ciudad de Quito, informando el cumplimiento de los requerimientos establecidos por la 

Secretaría de Ambiente; y, 

Que, el día lunes 28 de septiembre de 2015, la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 

Turístico (Quito Turismo), con ticket No. 2015-161154 reingresa a la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda el expediente del proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la 

Ciudad de Quito, acogiendo las observaciones realizadas en el oficio STHV-DMPPS-4560-2015, 

del 23 de septiembre de 2015. 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos Nos. 240 y 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo No. 26 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172; 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "CENTRO DE 
CONVENCIONES METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO" 

CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso y ocupación del suelo, aplicables para el 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad 

de Quito". 

Artículo 2.- Ubicación, áreas y estado de propiedad.- El Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito" se edificará en el lote con 

predio No. 3553162 con clave catastral N° 12004-01-002 de propiedad del Municipio del Distrito 

Metropolitano con una superficie de 114.000,00m2  (11.4 Ha), ubicado en la parroquia La Concepción, 

en la intersección de las extensiones de las avenidas Amazonas y Florida, parte del complejo 

urbanístico del Parque Bicentenario. 

Artículo 3.- Objetivo general.- Generar una infraestructura que posicione a Quito en el escenario 

internacional de congresos y convenciones e impulse la centralidad urbana de carácter global 

denominada Bicentenario, a través de un programa arquitectónico y urbano que diversifique lo uso9 
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y actividades del sector, proponga una primera imagen edilicia del nuevo desarrollo urbano de esta 

centralidad y atraiga a otras inversiones que encaminen la renovación urbana del entorno del parque. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito" persigue los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a la ciudad con un equipamiento de interés general capaz de competir en el mercado 

latinoamericano de congresos y convenciones y de ampliar la oferta turística de Quito. 

• b) Impulsar de desarrollo de la centralidad urbana de escala global denominada Bicentenario. 

c) Contribuir en la consolidación de los equipamientos y espacios públicos estratégicos 
vinculados al parque Bicentenario y su entorno. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas generales.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial 
"Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito" se enmarca dentro de las políticas y 

objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano 

de Quito 2015-2025, el cual establece un modelo de ordenamiento territorial basado en un sistema 

urbano policéntrico, al tiempo que observa las determinaciones urbano-arquitectónicas establecidas 

en la ordenanza metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 

consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano, generado una oferta 
diversificada de usos de suelo bajo el siguiente programa. 

Obras Básicas (edificaciones esenciales): 

1. Centro de Convenciones: Con un área total de hasta 20.000 m2  

• Recinto ferial. 

• Área de convenciones y congresos. 

• Servidos vinculados al centro de convenciones: oficinas, catering, bodegas, servidos 
higiénicos, seguridad, etc. 

Obras o Servicios Complementarios (edificaciones complementarias): 

2. Cultura: # 
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• Mediateca, con un área total de hasta 500 m2. 

• Salas de cine especializado, con un área total de hasta 600 m2. 

• Centro interactivo u otro equipamiento destinado a la difusión, conocimiento y 

creación cultural, con un área total de hasta 4.350 m2. 

3. Alojamiento hotelero: 

• Con un área total de hasta 32.500 m2. 

4. Servicios hoteleros: 

• Con un área total de hasta 3.400 m2. 

5. Centro de Negocios: 

• Con un área total de hasta 12.500 m2. 

6. Comercios y restaurantes: 

• Con un área total de hasta 6.400 m2. 

7. Arena de espectáculos: 

• Con un área total de hasta 14.100 m2. 

8. Edificios con valor testimonial que deberán ser recuperados y puestos en valor: 

• Torre original. 

• Terminal aérea original. 

9. Estacionamientos: 

• El número de estacionamientos se calculará en base a la normativa vigente y 
responderá a la demanda efectiva para cada equipamiento. 

10. Áreas exteriores y espacios públicos. y 
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• Conformados por plazas, plazoletas, patios abiertos y cubiertos, explanadas, aceras y 
caminerías peatonales, iluminación y señalética, jardines, áreas abiertas de estancia y 
áreas de libre circulación. 

Artículo 6.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes 
condiciones específicas aplicables al predio No. 3553162: 

a) Usos de suelo.- Los usos de suelo asignados al proyecto son Equipamiento de Servicios 
Sociales, Equipamiento de Servicios Públicos y Comercio. Deberán observar las regulaciones 
contenidas en el cuadro No. 1 de este articulado y en el cuadro No. 2 de los Usos de Suelo y sus 
relaciones de compatibilidad. 

b) Edificabilidad.- La edificabilidad total del proyecto observará los coeficientes de ocupación de 
suelo en planta baja (PB) y total, consignados en el cuadro No. 1 de este articulado, así como las 
áreas máximas asignadas a cada componente del proyecto según lo establecido el artículo No. 5, 
de la presente ordenanza. 

c) Forma de Ocupación: Todas las edificaciones observarán una forma de ocupación aislada 
teniendo en cuenta la implantación referencial (Anexo 1) de la presente ordenanza, pudiendo 
conectarse a través de marquesinas, pérgolas u otro tipo de estructuras que sirvan de cobertizo 
entre bloques. La separación entre bloques asegurará la continuidad visual y la accesibilidad 
pública entre el parque y el bulevar Amazonas así como entre los espacios públicos. 

Cuadro No. 1 

Uso de Suelo y Edificabilidad 

Predio 
No. 

Polígono* Área 
Ha. 

Uso de 
suelo 

Edificabilidad 

Altura** COS PB % COS TOTAL 
70 

Pisos 	m 

3553162 3 6.0 ESS, ESP y 
Comercio 

V V hasta 
80 m 

45 93 

3.1 5.4 V V hasta 45 93 

r 9 
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80 m 

*Se permite la integración urbarustica de los edificios implantados indistintamente en los 2 polígonos de zonificac'ón que 

conforman a este predio, según lo establecido en el Plano No. 7 de la ordenanza metropolitana No. 352. 

"La altura y número de pisos será variable siempre que las edificaciones con volumetría vertical (torres hoteleras y de 

oficinas, según el anexo 2 Perfil Urbano Referencial de esta ordenanza) no superen los 80 metros de altura ni la 

edificabilidad total en el predio (COS total). 

Cuadro No. 2 

Usos de Suelo y sus Relaciones de Compatibilidad 

USO 

USOS PERMITIDOS 

USOS PROHIBIDOS 
Tipología Simbología 

Actividades y 

establecimientos 

Centro de Convenciones: 

Recinto ferial. 

Área de convenciones y 

congresos. 

Servicios 	vinculados 	al 

centro de convenciones: 

Equipamiento de 

Servicios 

oficinas, 	catering, 

bodegas, 	servicios 

Sociales Cultural ECM higiénicos, 	seguridad, 

salas 	de 	reuniones, 

auditorio, áreas logísticas 

y de almacenamiento, 

Media teca, cinemateca, 

Salas 	de 	cine 

especializado, 

Centro interactivo u otro 

equipamiento destinado a 

la difusión, conocimiento 

Casa de la Cultura. 

t 
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y creación cultural. 

Centros 	de 	promoción 

popular. 

Comercio Zonal 

Alojamiento 3 CZ6 Hotel 

Complejo 	Hotelero 

con 	o 	sin 	Centro 

Comercial, 	Apart. 

Hotel. 

Centros de 

diversión 
CZ1A Bares* 

Otros establecimientos 

de la tipología CZ1A 

del 	cuadro 

homologado del CIIU 

vigente. 

Comercio 

Sectorial 

Oficinas 

Administrativ 

as 2 
CS6 

Oficinas 	públicas 	y 

privadas 
Oficinas corporativas. 

Comercio barrial 
Comercio 

Básico 

CB1B del 
Restaurante, 	cafeterías, 

kioscos. 

vigente.  

Otros establecimientos 

de la tipología CB1B 

cuadro 

homologado del CIIU 

CB1A 
Fruterías, 	pastelerías, 

heladerías, 	farmacias, 
floristerías. 

Otros establecimientos 

de la tipología CB1A 

del 	cuadro 
homologado del CIIU 

vigente. 

Comercio 

sectorial 

Comercio 

especializado 
CS1A 

Cafenet 	y 	similares, 

Librerías, antigüedades y 

regalos, 	artículos 	de 

decoración. 

Otros establecimientos 

de la tipología CS1A 

del 	cuadro 
homologado del CIIU 

vigente. 

CS1B Venta 	de 	artículos 	de 

recuerdo, 	souvenirs, 

Fabricación 	o 

preparación artesanal 

de 	productos 
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artesanías. manufacturados 	y 
alimenticios. 

Equipamiento de 

Servicios 

Piíblicos 

Transporte 

barrial y 

sectorial 

ET 

Parqueadero 	público 

motorizado 	y 	no  

motorizado, estación de 

taxis, 	paradas 	de 

transferencia. 

Estacionamiento 	de 

camionetas, 	buses 

urbanos, 	centros 	de 

revisión vehicular. 

* Únicamente si están físicamente asociados a los establecimientos hoteleros, restaurantes o edificio del centro de 

convenciones. 

Artículo 7.- Etapas de consolidación.- El proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la 

Ciudad de Quito podrá consolidarse por etapas, teniendo como referencia lo previsto en el anexo No. 

3 de la presente ordenanza, cada una de las cuales garantizará, a costa del promotor, la conclusión de 

las edificaciones así como de los espacios y equipamientos públicos, estacionamientos, áreas verdes, 

componentes ambientales y obras complementarias previstas en cada etapa. 

Artículo 8.- Condiciones urbanísticas complementarias: El proyecto contemplará las siguientes 

condiciones urbanísticas complementarias: 

a) El proyecto evitará fachadas de servicio y culatas ciegas hacia el parque y hacia la avenida 

Amazonas; generando un frente urbano tanto hacia el occidente como hacia el oriente. El 

diseño de los edificios propenderá a incorporar fachadas transparentes y activas. 

b) Los espacios públicos planteados por el proyecto deberán integrarse a los espacios públicos 

circundantes, y permitir su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos que impidan 

su continuidad, garantizando el acceso universal. En las plantas bajas con frente a los espacios 

públicos se localizarán comercios y servicios accesibles directamente desde el espacio público 

y con horario ampliado de atención. 

c) Los locales y recintos con frente a espacios públicos de acceso público podrán implementar 

medidas de seguridad y control sin por tanto restringir la libre circulación de las personas. 

d) Para efectos de seguridad y mantenimiento, los espacios y locales estarán sujetos a horarios y 

condiciones de uso para lo cual la administración del Centro de Convenciones establecerá un 

reglamento interno, mismo que será revisado y aprobado por la Empresa 

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico (Quito Turismo)., Pública 
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e) Los edificios a desarrollarse en el predio 3553162 objeto de esta ordenanza, deberán localizar 

los ingresos y salidas de vehículos privados, públicos, servicio de transporte institucional y 

vehículos de emergencia, de suerte a que no interrumpir la continuidad de la imagen urbana 

ní obstaculizar la funcionalidad del complejo urbanístico, dando prioridad a la circulación 

peatonal. Se propondrán diseños y rutas específicas para el transporte no motorizado, 
vinculándolo al parque Bicentenario. 

f) Se permitirá servidumbres de espacio aéreo, para los casos en los cuales el proyecto requiera 

conectar circulación aérea entre edificios, por medio de puentes o estructuras situadas sobre 
espacios públicos. 

Artículo 9.- Elementos de conservación.- El proyecto Centro de Convenciones Metropolitano de la 

Ciudad de Quito conservará, recuperará y pondrá en valor las siguientes edificaciones de valor 
testimonial: la Torre de Control original y la Terminal original. 

Las obras de arte tendrán los siguientes tratamientos: 

Cuadro No. 3 

Tratamientos de los elementos artísticos sujetos a conservación 

Obra Título Autor Ubicación actual Tratamiento 

Pintura Mural Primer 	vuelo 

sobre los Andes 

Galo Galecio Muros sur, al interior 

de la terminal original 

Conservación en sitio del 

mural y de la estructura 

que 	lo 	soporta, 

incorporándolos a la nueva 

propuesta de recuperación 

de la terminal original. 

Mural S/T Jai me Andrade Muro 	norte, 	al 

interior de la terminal 

original 

Conservación en sitio del 

mural y de la estructura 

que 	lo 	soporta, 

incorporándolos a la nueva 

propuesta de recuperación 

de la terminal original. 

Panel Escultórico S/T Oswaldo Vallejo Sala 	de 	arribo Traslado al interior de la 

terminal original y puesta 

Págin 
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internacional en valor de esta obra. 

Placa 

conmemorativa 

S/T SIN Área 	de 	arribo 	de 

vuelos 

internacionales 

Proteger y Trasladarla al 

interior 	de 	la 	terminal 
original 

Los tratamientos de conservación o restauración de estas piezas artísticas se llevarán a cabo en 

atención a las recomendaciones y tratamientos dispuestos en el oficio No.4147-STHV del 28 de agosto 

del 2015, que contiene el informe técnico con planos y fichas de evaluación, anexo No. 6 a la presente 
ordenanza. 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Centro de Convenciones 
Metropolitano de la Ciudad de Quito se diseñará y construirá conforme a lo establecido en la Norma 

Ecuatoriana de la Construcción (NEC), y podrá acogerse a normas de carácter nacional e 

internacional, si estas mejoran la calidad constructiva o llenan vacíos de la norma metropolitana. 

CAPÍTULO II 

DEL ESPACIO PÚBLICO, ÁREAS VERDES Y MOBILIARIO URBANO 

Artículo 11.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto concebirá espacios públicos y áreas verdes 
que se integrarán a las vías y al espacio público del entorno, generando una continuidad morfológica 

y espacial hacia los bulevares propuestos en las avenidas Amazonas y Florida, así como hacia el 
parque Bicentenario. 

Dichos espacios permitirán su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos que impidan su 
conexión con el parque Bicentenario. 

La construcción de estos espacios estará ligada a las condiciones de financiamiento y a las etapas de 
consolidación expuestas en el artículo 7 de la presente ordenanza. 

Dichas áreas serán mantenidas bajo la responsabilidad y costo de la administración del Centro de 

Convenciones o de las edificaciones, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación de suelo. 

Artículo 12.- Mobiliario urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo 
establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolita o de/e 
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Quito y adicionalmente con las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 

materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de receptores de 

papeles o de basura en la zona previstas de las aceras, con características especiales para clasificación 

de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de mobiliario 

urbano orientado a asegurar un adecuado uso, higiene, permanencia y disfrute del espacio público. 

CAPÍTULO III 

DE LOS SISTEMAS COLECTIVOS DE SOPORTE 

Artículo 13.- Sistemas colectivos de soporte.- Los Sistemas Colectivos de Soporte compuestos por el 

sistema vial, las redes y servicios básicos, el sistema de espacio público y la red de áreas verdes, 

cumplirán con las siguientes condiciones generales y específicas: 

Adecuar, a costa del promotor, la capacidad de carga de las redes y servicios básicos para soportar la 

demanda del proyecto. 

Integrar el proyecto a los sistemas generales de servicios básicos, movilidad, espacio público y red 
verde urbana de la zona. 

Mejorar la funcionalidad y calidad de los sistemas locales de movilidad, espacio público y áreas 
verdes. 

Red de agua potable: El promotor construirá a su costo el sistema de provisión de agua potable 

según lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ordenanza, mismo que contará con la aprobación 
de la empresa competente. 

Red de alcantarillado: El promotor construirá a su costo el sistema de alcantarillado según lo 

dispuesto en el artículo 19 de la presente ordenanza. El sistema contará con la aprobación de la 
empresa competente. 

Red eléctrica: El promotor implementará a su costo el sistema de energía eléctrica, el cual deberá 

prever un sistema de autoabastecimiento parcial de energía renovable según lo establecido en el 

artículo 19 de la presente ordenanza y cuyos estudios técnicos deberán contar con las aprobaciones de 
\la Empresa Eléctrica de Quito. 74 
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El soterramiento de las redes de energía eléctrica se hará conforme a la normativa vigente siendo una 
obligación del promotor. 

Telecomunicaciones: El promotor dotará a su costo del sistema de telecomunicaciones necesario para 

el proyecto, mismo que contará con la aprobación de la institución municipal competente y se 

realizará mediante el sistema de soterramiento de acuerdo a la normativa vigente. 

Recolección de basura: El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección 

de basura de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este 

sistema se deberá contar con la aprobación de la entidad municipal competente. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN A LA CIRCULACIÓN 

DE TRÁFICO 

Artículo 14.- Accesibilidad y movilidad.- El proyecto preverá los diseños de los espacios destinados 
para: 

a) Transporte público: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de personas 

mediante paradas de transporte público previstas sobre la prolongación de las avenidas 
Amazonas y Florida. 

b) Transporte institucional: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de 

personas mediante espacios de embarque y desembarque previstos en los parqueaderos. 

c) Transporte privado: mediante bahías de embarque y desembarque a nivel de calle y los 
parqueaderos previstos. 

d) Transporte pesado: asegurando los espacios necesarios de maniobra de los vehículos de carga 
y descarga. 

e) Acceso peatonal a través de las aceras, plazas y áreas verdes, alrededor del proyecto. 

f) Su futura conexión con el Metro de Quito, en la prolongación prevista hacia el norte de su 
primera línea. 

g) Se establecerá un sistema de parqueo de bicicletas, con mecanismos de seguridad.p 
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Todas las edificaciones y espacios públicos observarán la normativa vigente de accesibilidad 

universal al medio físico. 

Artículo 15.- Sistema vial.- El proyecto se desarrollará observando el sistema vial proyectado en la 

Ordenanza Metropolitana No. 352 del Plan Especial Bicentenario (artículo 15, planos y anexo 1). 

El sistema de movilidad del proyecto preverá los siguientes componentes: 

a) Implementación de bahías de embarque y desembarque de pasajeros, sean de taxis o de 

vehículos privados, distribuidas en el frente que da hacia al Av. Amazonas y su prolongación, 

con una longitud total de 280 m aprox., lo que equivale a una oferta aproximada de 50 plazas. 

A lo largo de la Av. Amazonas y su prolongación en el costado occidental, se incorporarán 

franjas de estacionamiento, correspondientes al tramo frontal del Centro de Convenciones en 

una longitud de aproximadamente 500 m, con una oferta de 90 plazas. 

b) Con al menos cuatro ejes de acceso peatonal desde la Av. Amazonas, distribuidos a lo largo 

del frente del proyecto, que atraviesan transversalmente a dicha avenida, lo cual requerirá 

implementar las correspondientes facilidades que garanticen la seguridad del cruce de los 

peatones. 

c) En el frente de las edificaciones del proyecto que dan hacia la Av. Amazonas se dispondrán de 

amplias áreas de espacio público destinado a la circulación y punto de encuentro de peatones. 

d) Se ha previsto dos pares de paradas de bus ubicadas en el frente del edificio del Centro de 

• Convenciones y frente a la torre del Centro de Negocios. 

Estos componentes, en lo posible, no interrumpirán la continuidad de los circuitos peatonales y su 

diseño asegurará la integración con el espacio público. 

Artículo 16.- Aceras.- Las aceras incluirán tratamientos verdes, arborización, señalización, mobiliario 

urbano e iluminación, según lo establecido en el Anexo No. 2 Perfiles Viales, de la Ordenanza 

Metropolitana No. 352. 

Sin perjuicio de lo señalado, para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes 

\Dcaracterísticas: 
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• Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 

motorizados. 

• Deberán arborizarse bajo los lineamientos y selección de especies arbóreas establecidas en el 

Anexo 5: Parque Bicentenario - Normas Complementarias Urbanísticas y Paisajísticas de la 

Ordenanza Metropolitana No. 352. 

• Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los 

peatones bajo diversas condiciones climáticas. 

• Observarán la normativa vigente de accesibilidad universal al medio físico. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- El promotor del proyecto deberá 

realizar un estudio general de impacto al tráfico y las correspondientes medidas de mitigación 

considerando la totalidad del Complejo del Centro de Convenciones sobre la base del Plan Masa 

aprobado y de lo establecido en el Informe Técnico No. SM-151/15, contenido en el oficio No. SM 

2291, del 22 de septiembre de 2015, de la Secretaría de Movilidad, anexo No. 4 de la presente 

ordenanza. Ajustes particulares al estudio general de impacto de tráfico previamente aprobado 

deberán ser realizados con el desarrollo de las fases de implementación del Complejo Centro de 

Convenciones de Quito, los cuales también deberán ser aprobados por la Secretaría de Movilidad. 

Articulo 18.- Estacionamientos.- Las plazas de estacionamiento se calcularán en función de la 

normativa vigente o de estudios de demanda específicos correspondientes a cada etapa de 

consolidación del proyecto. Las áreas de estacionamiento estarán distribuidas en dos sitios: 

a) Parqueadero subterráneo en el parque Bicentenario (no forma parte del predio No. 3553162), 

situado al costado sur del predio del Centro de Convenciones, cuyo acceso y salida deberá 

ubicarse hacia la Av. Amazonas, complementado la intersección con la calle Río Curaray. En 

la superficie de este sector se preverá una playa de estacionamiento para vehículos de 

autoridades y de buses. 

b) Parqueadero subterráneo en el costado norte del complejo del Centro de Convenciones, 

pudiendo situarse su acceso y salida hacia la futura prolongación de la Av. Florida. /4' 

• 
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En ambos casos, el ingreso se realizará a través de carriles de servicio que conectarán la vía principal 

con los parqueaderos, los cuales permitirán alojar vehículos al interior del predio antes del punto de 
control. 

CAPÍTULO V 

DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AL IMPACTO AMBIENTAL Y COMPONENTES DE 

CONSTRUCCIÓN SUSTENTABLE 

. Artículo 19.- Medidas de mitigación al impacto ambiental.- Los promotores del proyecto, en base a 
lo establecido en el oficio No. SA-POL-5960, del 24 de septiembre de 2015, de la Secretaría de 

Ambiente, anexo No.5 de la presente ordenanza, deberán contemplar a su costo los siguientes 
componentes ambientales: 

a) Paisaje y áreas verdes: Área destinada como espacio verde exterior con una superficie de hasta 
20.000 m2; jardín botánico con una superficie de hasta 9.600 m2; terrazas verdes (intensivas y 

extensivas) en una relación del 30% a la superficie cubierta (incluye el centro de convenciones, 

hoteles y otras edificaciones); red verde urbana integrada a los espacios públicos del complejo 
urbanístico. 

• 
b) Uso y eficiencia de consumo de agua: Se deberá prever sistemas de aprovechamiento de agua 

lluvia para actividades que habiliten funciones de los diferentes edificios y permitan generar 

un ahorro en el consumo de agua potable en el riego de terrazas verdes y labores de limpieza. 

De igual manera, se utilizarán artefactos sanitarios y grifos de bajo consumo y mayor 

eficiencia. Por otro lado, para efectos del desalojo de aguas residuales y servidas, el promotor 
deberá contemplar dos redes de saneamiento: 

• Aguas residuales (exceso de agua lluvia sin contaminar): Serán dispuestas hacia una 

red de agua pluvial para incorporarse en el humedal que se tiene previsto el Parque 

Bicentenario y a un reservorio de agua para utilización de riego y limpieza de 
exteriores; 

• Aguas servidas: Serán dispuestas hacia el sistema de alcantarillado, una vez que hayan 
sido debidamente tratadas. 

13 - 7 C-Ect 
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c) Uso y eficiencia energética.- Para el presente componente se establecen dos estrategias: 
Consumo y producción de energía. 

• Consumo: Los edificios incorporarán estrategias pasivas y tecnologías que permitan 

lograr una eficiencia en el consumo de energía, sin limitar los servicios prestados. 

Estrategias pasivas: parte del diseño bioclimático, estarán enfocadas en un 

adecuado control del asoleamiento para evitar cargas externas de calor y la 

priorización de la ventilación natural para el acondicionamiento de los 

diferentes espacios, priorizando éstas al uso de sistemas mecánicos. 

Tecnologías: Se preverá accesorios, como luminarias o equipos eléctricos, con 

un alto estándar en la eficiencia del consumo de energía. 

- Adicionalmente, se establecerá un plan de ahorro de energía en luminarias 

exteriores, en coordinación con la Empresa Eléctrica Quito. 

• Producción: Los edificios contarán con sistemas de generación de energía que les 

permita un autoabastecimiento parcial de energías renovables para su funcionamiento. 

d) Manejo de residuos sólidos.- Se destinará un sitio de acopio para residuos clasificados, el 

mismo que estará equipado y tendrá una adecuada señalización y accesibilidad. 

e) Se destinará un área de compostaje e invernadero para la provisión plantas en todas las 

instalaciones del Centro de Convenciones, la misma que tendrá una adecuada señalización y 
accesibilidad. 

O Materiales.- En lo posible, las áreas de superficies duras deberán ser tratadas de manera tal 

que se evite el sellado masivo y la impermeabilización de suelos, o el empleo de materiales 

poco saludables, con el objeto de evitar el incremento del efecto de la isla de calor urbano, la 

interrupción del ciclo hídrico o la contaminación atmosférica. Para estos efectos, los 
pavimentos se clasifican de la siguiente manera: 

• Superficies parcialmente impermeabilizadas (Índice de Permeabilidad 0,3): Pavimentos 

que permiten el traspaso de aire y agua, normalmente sin plantaciones (como 

pavimentos de adoquín de hormigón, adoquín de piedra, piedra, etc.) 7/1 
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• Superficies semipermeables (Índice de Permeabilidad 0,5): Pavimentos que permiten el 

traspaso de aire y agua y su infiltración. Estas pueden contar con espacios de cobertura 

vegetal que coadyuven al índice de permeabilidad (ej: losas caladas con tierra vegetal 
fértil)". 

CAPÍTULO VI 

MODELO DE GESTIÓN Y OBLIGACIONES DE LOS PROMOTORES 

Artículo 20.- Modelo de gestión.- Con el propósito de garantizar la ejecución, mantenimiento y 

administración de las obras arquitectónicas, de infraestructura y espacios públicos generados en el 

proyecto, se determinará el modelo de gestión mediante la figura de fideicomisos, contratos de 

arrendamiento, comodatos, donaciones, derechos de desarrollo, capital semilla, transferencias entre 

gobiernos, asociaciones público-privadas y demás mecanismos contemplados en el régimen jurídico, 

para lo cual se delega esta gestión a la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 

Turístico, de acuerdo con el marco jurídico vigente. 

Estas figuras de gestión podrán asociar o incorporar al sector privado, al sector público o a los actores 
de la economía popular y solidaria. 

La formalización de los acuerdos derivados del modelo de gestión incorporará los derechos y 

obligaciones de las partes, dejando explícitamente establecidas las responsabilidades de los 

promotores o desarrolladores en función de lo establecido en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

Artículo 21.- Obligaciones de los promotores.- Los promotores harán aportes a los costos del Plan 
Especial Bicentenario observando lo establecido en literal b. Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) del artículo 36.- Instrumentos de Planeación del capítulo tercero, Estrategia de 

Gestión Urbanística y de Suelo, de la Ordenanza Metropolitana No. 352. Estos aportes se realizarán 

de manera proporcional a cada etapa de consolidación del proyecto según lo establecido en el artículo 
7 de la presente ordenanza. 

Adicionalmente, los promotores deberán cubrir los costos de mantenimiento, seguridad y operación 

de los espacios y equipamientos públicos, áreas verdes, componentes ambientales y edificios 

designados bajo su responsabilidad en cada etapa de desarrollo del proyecto. 



h) Estudio de impactos a la movilidad aprobado por la Secretaría de Movilidad. 74 
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El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y compromisos de los promotores, estará a cargo 

de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico y se plasmará explícitamente en 

los instrumentos que formalicen los acuerdos entre dicha entidad y los promotores. 

Disposiciones Generales: 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en esta ordenanza serán resueltos por parte de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de acuerdo con la normativa metropolitana vigente, 

incluyendo aspectos técnicos que, por la especificidad funcional del proyecto Centro de Convenciones 

Metropolitano de la Ciudad de Quito, requieran ser tratados de manera particular. Inmediatamente al 

licenciamiento de cada proyecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de la 

Alcaldía, informará al Concejo Metropolitano sobre los proyectos aprobados. 

Segunda.- Los permisos, autorizaciones o licencias metropolitanas requeridas para emprender las 

tareas constructivas tendrán el siguiente procedimiento: 

1. Las obras a ser construidas por las entidades pertenecientes al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, deberán obtener un informe preceptivo otorgado por la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, documento que tendrá valor de licencia metropolitana 

urbanística. De igual manera, las obras deberán cumplir con las Reglas Técnicas y normas 

administrativas que garanticen la seguridad de las personas, bienes y el ambiente, y a 

coadyuvar con sus intervenciones al orden público y a la convivencia ciudadana. 

2. Las obras que conlleven usufructo privado deberán obtener los permisos administrativos bajo 

el procedimiento ordinario establecido por la normativa vigente, previo informe técnico de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

3. En todos los casos, previa la autorización o licenciamiento de cada componente, etapa o 

conjunto de edificios, el promotor presentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

informes de las entidades municipales competentes relacionados a los siguientes estudios: 

a) Estudio de mercado, debidamente aprobado por la Empresa Pública Metropolitana de 

Gestión del Destino Turístico (Quito Turismo) y la Secretaría de Desarrollo Productivo 

y Competitividad. 



Dr. M. ricio Busto a 
Secretario Gener el Concej ito 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

) A 	ea aco 
Primera Vicepresidenta del Concejo Metropolitano de Quito 
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c) Estudio de componentes ambientales con criterio favorable de la Secretaría de 
Ambiente. 

d) Revisión por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda de los parámetros de 

accesibilidad universal contemplados en la normativa vigente. 

Disposición Transitoria Única.- Previo a la obtención de la LMU 20, la entidad encargada del 

desarrollo del proyecto o de las tareas constructivas, deberá resolver la diferencia de cabida el lote con 

predio No. 3553162, según lo establecido en la normativa municipal vigente. 

Disposiciones Finales.- 

Primera.- Según lo establecido en el literal a) del artículo 18, se autoriza a la Empresa Pública 

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico (Quito Turismo) la ocupación del suelo y del subsuelo 

con fines de estacionamiento público del área donde se localiza el actual parqueadero del Parque 

Bicentenario situado sobre la avenida Amazonas, propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

Segunda.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial y en la página web institucional de la Municipalidad. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 27 de noviembre de 2015.' 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano e Quito, certifica que la presente 
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 30 de octubre y 27 de noviembre 
de 2015.- Quito, 0 3 DiC 2015 

SECRETARIO GENERA 	 LITANO DE QUITO 
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

EJECÚTESE: 
	 3 D1C 2015 

1ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 7/1 
Dr. Mauricio Rodas Espinel 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito, el O 3 DM 2015 
.- Distrito Metropolitano de Quito, TI 

	 • 

2015. 

Dr. M 
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ORDENANZA No. 008G  

ANEXOS 

1. Implantación Referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

2. Perfil Urbano Referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

3. Etapas de consolidación Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de 

Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

4. Informe técnico No. SM-151/15 de la Secretaría de Movilidad expresado en el oficio 

No.SM-2291 del 22 de septiembre de 2015. 

5. Oficio de la Secretaría de Amiente del Distrito Metropolitano de Quito, No. SA-POL-5960 

del 24 de septiembre de 2015. 

6. Oficio No. 4147-STHV, del 28 de agosto de 2015, de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, que contiene el informe técnico con planos y fichas de evaluación. 

• 
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